
USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

945 76520600018020200149000 0016

236Z 11001600001320181176200 0016

3174 25320610000020200000200 0016.
4471 07736610954120138055100 0016

ARAMIREV

4/04/2023

4/04/2023

_ 4/04/2023 Fllacl6n enestado

4/04/2023 Fljacián en estado

_4W/2023 Fijaciiin enestacto
4/04/2023 Fijación en estado

AUTOS INTERLOCUTORIOS -x: •:>>>••>•

ESTADO DEL 04-04-2023

Jie-EPMS:

JUAN MOUNA* ^VIDENCIA DE FECHA *21/03/2023 • Niega Prisión domiciliarla Al 258/23 //ARV CSA//
'̂ ÑDR¿A~PÁ0LA- RODRIGUEZ MILLAN* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2023 *Auto concediendo redención yniega redención de32 horas de trabajo excedidas para los

meses de octubre y noviembre de 20Z2.Al 221/23 //ARV CSA//

6081 11001600000020190332200 W16 4/04/2023 Fllaclán en

ANA SOFIA -aEVES GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/03/2023 • Auto concede libertad por pena cumplida ydecreta Extlndán Al 032/23 //ARV CSA//
LEONARDO - ROOrIgWz MARTINEZ* PROvioENClÁ DE FE¿HA *18/01/2023 *Niega Prisión domiciliaria Al 059/22 //ARV CSA//
YEÓisÓN ESflT -MARTINEZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2023 *Auto reconoce redend¿ concede libertad por pena cumplida Ydecreat Extinción Al 238/23
//ARVOA//
JAÍME" -TORRES ACERO"* PROVIDENCIA DE FECHA *17/03/2023 *NO"REPONE Al 1257/22 DEL 23/11/2023 QUE NEGO LA PRESCRIPCION DE LA PENA. CONCEDE APELACION
Al,252/23 //ARVCSA// ,

7460 11001600001320121956400 0016

7833 11001600001920120104600_00^_

! 8836 058876000355201380(M900 _001£ _
10^0 110Ó16000Q13202201Ó5000 0qi6_

~10W7 110016000049ZOQ708486QQ 0016

j W742 25377600066420148000400 0016
15860 05736610010320128059300 0016

! " ~

19869 11001600005520138010700 0016 .
~~2CM10 05284600033520168003600 0016

2Y03Í Í1M160000132Ó140038200 0016

24424 76001600000020180090800 0016

36423 11001609906620140002400 0016

5280S 110016Q0001920200369600 0016

6805A 11001600000020190102000 0016
112304 11Q0160ÓÓ0282011Í¿)03000 0016

4/04/2023 Fijación en estado AJ

JUAN DIEGO-MERCHAN CORREDOR* PROVIDENOA DE FECHA *15/03/2023 *Auto concede liberMd por pena cumplida ydeaeta extinción Al 240/23 //ARV CSA// [
MAURICIO ALBERTO "blÍilES LUJAN* PROVIDENCIA DE FECHA *16^3/2023 *Auto concediendo redención, mega redenció depena yNiega libertad condicional Al 245/23
//ARVCSA//

KElLy JOHAÑNA - CALDERON SANCHEZ* PROVIDENOA DE FECHA *3/03/2023 *Auto niega libertad condicional Al 202/23 //ARV CSA// _
" ~MARIO EDUARDO - ALVARADO DIOPÁsÁ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2023 *Auto extingue condena Al 229/23 //ARV CSA//

YEISON MAURICIO-^RANDA ROZO" PRO^DENOADE FECHA ^/03/2023 *Auto niega libertad condidonal yreconoce redención Al 210/23 //ARV CSA//

LUIS BERNARDO - ARA GAROA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/03/2023 *Auto concede libertad por pena cumplida ydecreta extinción Al 242/23 //ARV CSA//
JAÍME ANDERSON -SARMIENTO GOROILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2023 *Auto reconoce redención, niega redendón yniega libertad por pena cumplida Al
239/23 //ARVCSA//

"cARLOS MAURICIO •GONZALEZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2023 *Tiempo físICQ endetención Al 227/23 //ARVCSA//
""~1TilARP- AVENDAÑO V^g^ PROVIDÉÑOA DE FECHA *14/03/2023 *Áutoeirtlngue condena Al 228/22 //ARVCSA//

~GAITAÑ"-"mILTON RAMÍRO* PROVIDÉ'nCÍa de"fecha *17/03/2023 «ÑÓ REPONE AUTO 1261/22 DEL 24/11/2022 QUE NEGO LIEBRTADPOR PENA CUMPUOA, CONCEDE
APELACION.A12S0/23 //ARVCSA////ARVCSA//

MARTOA LUCIA - PINILLA OIAZ* PROVIDENOA DE FECHA *15/03/2023 *CONCEDE REDENOO, NO AVALAR LAPROPUESTA DE PERMISO ADMINISTRATIVO OE SAUDA HASTA
POR 72 HORAS, NIEGA UflERTAD CONDIGONAL, Al 237/23 //ARV CSA//

EVELVN DANIELA -TORRES GAVALAN* PROVIDENCIA DE FECHA *23/03/2023 *Auto concede libertad por pena cumplida YDECRETA E)CTiNCION. Al 264/23 //ARV CSA//
RODOLFO JUNIOR -BARRIC^ORTINA* PROVIDENOA DE FECHA *16/03/2023 *Auto reconoce redendón, concede libertad por pena cumplida ydecreta Extindón Al
246/23 //ARVCSA//
EDUAR ANTONIO - AGUILAR AGUILAR* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2023 *Auto niega libertad condicional Al 109/23 //ARV CSA//

4/04/2023 RJaclón en estado

4/04/2023 Fijación en enado
4/04/2023 Fijadón en estado
4/04/2023 Fijación en estado

4/04/2023 Fijadón en estado

4/04/2023 Fijación en estado

4/04/2023 Fijadón en estado
4/04/2023 Fijación en estado

_4/04^y Rjadónjn esUdo _

4/04/2023 Filaclón en estado

4/04/2023 Flladón en estado

4/04/2023 Fijación en estado

4/04/2023 FIjadbnen estado
4/04/2023 Fijaciónen estado
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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SIQCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS V MEDIDAS
DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés

Radicada N* 7SS20 M QO 180 2020 01490 00 i
llbk«ción: 94!
AvtoN® 238/23 " .
S«ftt»n<3a<l0: ?uan Davéd Abril Molina
D«Flt9: trineo d« eslupef«elentes -'

Cárcel y P«nie«n«J»ria d« Hedía Se9uri48<dé •ef9<*
ttéglmw: Ley M6 de 2004 x
O^d^ón; Ni^a prisiónOomldHarla art. 38 CP. . >>

ASUNTO

Resolver lo referente a la prisión domiciliaria invocado por el
apoderado de Juan David Abril Moiina.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 5 de mayo de 2021, el Juzgado Primero Pena! del
Circuito con Función de Conocimiento de Palmira - Valle del Cauca,
condenó a Juan David Abrii Molina en calidad de autor del deüto de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes; en consecuencia, le
Impuso sesenta y cuatro (64) meses de prisión, multa de 667
SMLMV, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla.
Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 18 de junio de 2021 esta instancia judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Juan David
Abril Molina ha estado privado de la libertad en dos ocasiones: (i) entre
el 8 de noviembre de 2020, fecha de la captura en flagrancia y posterior
imposición de medida de aseguramiento de detención preventiva en el
domicilio hasta el 21 de mayo de 2021, data en que se emitió sentencia
condenatoria; y, luego, (II) desde el S de octubre de 2021, calenda en la
que ingreso al centro carcelario para cumplir la pena según se registró en
oficio 3799 de 15 de septiembre del año citado del Centro de Servicio
Judiciales de Bogotá e informó la Dirección de la Cárcel y Penitenciarla de
Media Seguridad de Bogotá en comunicado 114-CPMSBOG-OJ-DOM-229
de 2 de febrero de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con e! numeral 6° del articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer de la
verificación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la
medida de seguridad.

Como antes se indicó, el apoderado de Juan David Abril Molina en
esta oportunidad, solicita la prisión domiciliaria prevista en el "Art. 38-
modificado por ía ley 1708 de 2014", lo que permite inferir que el
profesional se refiere al artículo 38 del Código Penal con la modiñcaclón
prevista en la Ley 1709 de 2014, pues la primera de las normativas
enunciadas, a la que alude el libelista, corresponde a la "ley de extinción
de dominio'; mientras que el último precepto, reformó, entre otras leyes,
ia 599 de 2000, contentiva del artículo 38, que define la prisión
domiciliarla como sustitutiva de la intramural.

Sea lo primero precisar que el sustituto de la prisión domiciliaria
consiste en el cumplimiento de ia pena en el lugar de residencia del
penado, es decir, se traca de una medida menos lesiva que la privación
intramural que por demás contribuve al logró de ia reínserción del
individuo al conglomerado social al permitirle cumplir la pena en
condiciones menos hostiles y precarias a las Que regularmente se
presentan en los centros carcelarios a más de mejorar las condiciones del
recluso y favorecer la descongestión de los centros penitenciarios.

No obstante, en el caso, resulta necesario evocar al apoderado del
sentenciado Juan David Abril Molina que, al momento de proferir
sentencia de condena, el fallador negó la concesión de la prisión
domiciliaria prevista en los artículos 38 y 388 de la Ley 599 de 2000,
debido a que el delito objeto de imputación y posterior preacuerdo, se
tipifcó en el artículo 376 inciso 1*' de la Ley 599 de 2000, excluido de
manera taxativa por el artículo &8A Ibidem para efectos de conceder
beneficios o subrogados, motivo por el que, pese a que ei profesional de
la defensa en la audiencia de individualización de pena indicó que su
representado carecía de antecedentes y que la sanción preacordada no
superaba los ocho años de prisión, no se accedió a la concesión del
referido sustituto al no satisfacerse uno de los requisitos objetivos para
ese fin, como sin duda resulta ser, Insfstase, la exclusión taxativa del
delito de la concesión de beneficios.

Luego, entonces, es preciso indicar al defensor que, en sede de
ejecución de penas, se toma imposible un nuevo análisis sobre la
concesión de la prisión domiciliaria en el marco de tos artículos 38 y 38B
úet Código Penal, bajo la comprensión de que tal sustitutivo fue objeto
de pronunciamiento en la sentencia condenatona que, el 5 de mayo de
2021, emitió el Juzgado Primero Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Palmira - Valle del Cauca y obedeció a una prohibición
legal que no ha variado y que, pueda ser objeto de un eventual estudio,
atendiendo el principio de favorabilidad.
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Como quiera que el despacho reconoció a Juan David Abril Molina
un lapso de redención de pena de 2 meses y 11 días con ftjndamento,
entre otros, en el certificado 18SS9226, por sustracción de materia el
Juzgado se abstiene de darle trámite.

INCORPÓRESE a la carpeta digital la ficha de visita carcelaria
realizada al sentenciado e INDIQUESELE que en esta decisión se
resuelve la solicitud de prisióndomiciliaria presentada por su apoderado.

Oficíese al establecimiento carcelario a efectos de que remita los
certificados" de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza, carentes de reconocimiento, que obren a nombre del Interno
Juan David Abril Molina.

Através del Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados,
OFICIESE ai Juzgado Primero Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Paimira-Vaile, con el fin de que remita a esta sede
judicial copia del fallo proferido por esa instancia en contra del
sentenciado o en su defecto del audio de la audiencia de lectura del
mismo, haciéndoles saber que ello se requere a efecto de conocer las

-Mito Ufe S"rv,j-,o~ ^ circunstancias de hecho y derecho en los que se fundamentó ta pena y
cjfoucirj-. df. D, 7 a futuro el estudio para la eventual concesión de sustitutos.

Noríf'-::(o C- ' " 'I-Id Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
'• ' '-'r-rfc. reclusian y, a la defensa (de haberla) en lasdirecciones que registre la

• I. actuacfcn.

Entonces, como, en el caso, la prisión domiciliaria en el ámbito de
las normas atrás enunciadas fue objeto o tema de definición en la
sentencia deviene lógico colegir que en la fase de ejecución de la pena
que actualmente se cumple, no resulta viable, nuevo examen, máxime
cuando, itérese, no ha acontecido tránsito legislativo que tome más
favorable las exigencias para el otorgamiento de la concesión del aludido
sustituto penal.

Sobre el aspecto tratado el máximo órgano de cierre ordinario
afirmó:

'...cuanao el tema de la prisión domiciliaria ha sido definido en ta
smiitencia no podrá ser objeto de nuevo examen en la fase de
ejecución de la pena, salvo gue acontezca un tránsito legislativo que
torne más Isvorabies las exigencias para la concesión üet subrt>gaclo
penal'' (negrillas fuera de texto).

De manera tal que como frente a la prisión domiciliaria en la
modalidad prevista en los artículos 38 v 38B del Código Penal, desde la
emisión de la sentencia se le negó, resulta claramente improcedente
nuevo pronunciamientosobre el particular, más aún cuando, como ya se
indicó, no ha sucedido un tránsito legislativo que tome más favorables j
las exigencias para la concesión del reseñado susticutivo. í

En consecuencia, bajo la modalidad de prisión domiciliaria prevista/
en los artículos 38 y 38 B del Código Penal no queda alternativa distinta
a negar el reseñado sustituto al penado Juan David Abril Molina. 7

OTRAS DETERMINACIONES I

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para qi¿
integre la hoja de vida del interno. -

Ingresóal despacho certificado de cómputos 18559226, procedente
de la CPMS La f^odelo, contentivo de las actividades de redención
realizadas por el penado Juan David Abril Molina, para los meses de
abril a junio de 2022.

Asimismo, ingresó ficha de visita carcelaria realizada al penado el 24
de febrero de 2023, en la que éste indicó que se encuentra pendiente
resolver solicitud de prisión domiciliaria.

Revisada la actuación, se observa auto interiocutorlo 908/22 de 26
de agosto de 2022, en que esta sede judicial reconoció a Juan David
Abril Molina un lapso de redención de pena de "tíos f2) meses y once
(11) días con fundamento en tos certificados 18366264. 18465262 y
taS59226'

En atención 3 lo anterior, se dispone;

La anterior p. Permanezcan las dlllgendas en el anaquel correspondiente del
Centra de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
contir^ar con lavigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

' RESUELVE /—

1.-Negar la prisifcn Oomiciliaria prevista en los artículqs^y Wb
del Código Penal a Juan David Abril Molina, conforme lo/¿puest(' en

*CS3. Sala Casaodn P«nai. oeostón d< 2 2005, rafl icido 2334?

~^Secrefar.-n

IiuBdal

^CENTRO DE servicios ^ /\
JUZGADOS DE EJECUCIO 2.-D¿se cumplin ent¿| a lo dispuesto en el ac/pite deliras

determinaciones.

S.^ontra esta d^
— 1 1

NOTIFICACIONES

NO«HE:3jüaJh0id^filjnUM«
CÉDULA;_lüH-¿i22íl3_- ;
NOMBRE DE rJNCC'--"'-'

íisjw proM^íéíi los recursos ord^rios.
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BOLETA DE ENCARCELACION No. OllA

FECHA primero (1°) de Marzo de dos
mil veintitrés (2023)

SEÑOR DIRECTOR: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB" BOGOTA D.C. Y/O EL

ESTABLECIMIENTO QUE DISPONGA EL DIRECTOR GENERAL DEL INPEC.
Y/O EL ESTABLECIMIENTO QUE DISPONGA EL DIRECTOR GENERAL DEL

INPEC.

Sírvase mantener privado de la libertad en ese establecimiento a órdenes de este
Despacho a: MICHAEL ANTONIO PEREZ JIMENEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.032.488.760, dejado a disposición formal de las presentes diligencias el
de hoy a las 8:00 horas, por parte de la Cárcel la Picota, en virtud de las sentencia emitida
por el Juzgado 11 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad el 3 de mayo de 2018,
la cual se encuentra vigente y debidamente ejecutoriada, por el delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO CONSUMADO, y lo condena a la pena principal de 78 meses.

NOMBRE; MICHAEL ANTONIO PEREZ JIMENEZ
IDENTIFICADO: 1.032.488.760

FECHA NACIMIENTO; 24 DE ENERO DE 1997

NATURAL DE; BOGOTÁ
PADRES: FLOR Y JAIME

Observaciones; Se advierte que, el penado se encuentra a disposición del presente
proceso desde el 28 de febrero de 2023 y la presente boleta se emite dando alcance a la
boleta de encarcelación No. 011 del 28 de febrero de 2023 con una corrección en el número
de radicado del proceso.

Ejecución Nro. 11001-60-00-023-2017-13180-00
NI. 22185-15

Cordialmente,

CATALINA GUERRERp^OSAS

JUEZ



Firmado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Qecución 015 De Penas Y ktedldat

Bogotá, O.C. - Bogotá D.C.,

Este documenlo fue generado con firma electrónica ycuenta con plena validez Jurídica,
conforme a lo dispuesto en laLey 627/99 yel decreto reglamentario 2364/12

Código deverificación: 84d2103H34883doem28ac7aBaa4e3*.WAVftHftiw^^7020ffgboft1gSgff

Documento generado en 01/03/2023 11:29:26 AM

Descargue ^ archivo yvalide éstedocumento electrónico en la siguiente URL:
http8://procesoJudicial.ramajudlclal.gov.co/FlrmaElectronlca



Correo: Claudia Moneada Bolivw^ - Outíook

RE: Al No. 258/23 DEL 21 DE MARZO

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 1 '

Para: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

:GA PD *^URGENTE*^

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 31 de marzo de 2023 14:27

Para: Juan Carlos Joya Arguello <Jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: RV: Al No. 258/23 DEL 21 DE MARZO DE 2023 - NI 945 - NIEGA PD ••URGENTE**

Cordial saludo,

Doctor Juan Carlos.

Le reenvío Ai No. 258/23 del 21 de marzo de 2023 para su notificación ya que allegaron recurso.

Cordialmente,

•t>ooT^

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotci - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia.Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas tas que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Claudia Moneada Bolivar

Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 12:18

Para: abogadoluismoreno(S)gmail.com <abogadoluismoreno@gma¡l.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya(5)procuradurta.gov.eo>

Asunto: Al No. 258/23 DEL 21 DE MARZO DE 2023 - NI 945 - NIGA PD

Cordial saludo

http8://oullook.office.com/mail/id/AAQkAOdlMmRiZWi5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAK5AdcxLeLxEn1n6mlGAzxM%3D 1/2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

tladle»doN« 11001 «O OP 013 2010 11762 04
Ml>laid6fi; 2362

AutpN« 221/23
S«nt«nd*d«: AMrftS PaoMi Redríguu MlHán
DaliCei Hurt9 caMimlo agravado
Mchtfkón: C«rc*l y Panltenclarta tf« Alt* y M«dl» $«9uritfad
Régimen: L^V «M ds 2004
D«^ófi: o«Aa ppr tnb«Je

ASUNTO

Acorüe con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Alta Y Media Segundad para Mujeres 'El Buen Pastor", se estudia la
posibilidad de reconocer redención de pena a la sentenciada Andrea
Paola Rodríguez Millán.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de Z6 de febrero de 2019 el Juzgado Veintiuno Penal
Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Andrea
Paola Rodríguez Millán en calidad de coautora responsable del detito
de hurto calificado y agravado; en consecuencia, le impuso setenta y
dos (72) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión. Decisión que adquirió firmeza en la referida fecha al no ser
recurrida.

En pronunciamiento de 9 de marzo de 2020, esta instancia judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que la sentenciada i^drea
Paola Rodríguez Millán se encuentra privada de la libertad desde el 17
de junio de 2020, fecha en que se materializó la orden de captura para
cumplir la pena.

La actuación da cuenta de que a la sentenciada se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: 5 días en decisión de 7 de
octubre de 2021; 2 meses 22 días y 21 horas en auto de 14 úe junio
de 2022; 1 mes, 6 días y 12 horas en auto de 7 de septiembre de
2022; y, 1 mes y 8 días en auto de 10 de enero de 2023.

Ulteriormente, en auto de 22 de febrero de 2023, esta instancia
judicial concedió a la penada la prisión domiciliaria prevista en el artículo

M C
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38 G del código Penal, previo pago de dos (2) salarios mínimos legales
mensuales vigentes que deberá consignar a través de título de depósito
judicial y suscripción de acta de compromiso.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° de) articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de 'lo relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, esOidlo o
enseñanza...'.

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1995, que indica:

'( •) £' pez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por tr»t>aío a los condenados a pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión pardos
días de trab^o. Para estos efectos no se podrán computar más de ochohoras
diarias.cfe trabajo.

Eljaezde eíeajción de penas y medidas de segundad constatará en cualquier
momento, el traíw;o, la educación y la enseñama que se estén llevar\do a cabo
en yqs eeocros de reclusión de su Jurisdicción y lo pondrá en conoamiento del
director r^pectivo.'

Igualmente, el articulo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

'Derecho a la redención. La redenaón de pena es un derecho que será exigible
una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
accedera ella. Todas las decisiones que afecten la redendónde la pena, podrán
controvertirse ante los jueces co/npefenfes.'

En armonía con dicha normatividad, e! artículo 101 ibídem precisa:

"ElJuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar
la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñama de que trata la presente iey. En esta
evaíuactón se considerará Igualmente la conducta dei intemo.Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de
conceder dicha redención. Lareglamentao'ón determinará losperiodos / formas
de evaluación.'

Precisado lo anterior, se ot>serva que para ta interna Andrea Paola
Rodríguez Millán se allegó el certificado de cómputos 18737767, en el
que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera;
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Al respecto lo primero que corresponde precisar es que acorde con
los artículos 82 y 100 del Código Penitenciario y Carcelario, la jornada
diaria que da lugar a la redención de pena por trabajo corresponde
máximo a ocho horas, aunado a ello el trabajo, estudio o la enséfianza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo en casos
especiales, debidamente autorizados por el director det establecimiento
con la debida justiFlcación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas
durante tales días, se computarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ünicamfntf las horas
reconocidas en lo que corresponda a fas actividades desarrolladas y la
jornada máxima legal permitida para la sentenciada Andrea Paola
Rodríguez Mlllin, esto es, 592 horas que equivalen a treinta y siete
(37) días o un (1) mes y siete (7) dias que es lo mismo, obtenidos de
dividir las horas trabajadas por ocho y su resultado por dos (592 horas
/8 horas = 74 días / 2 = 37 días), habida cuenta que las horas excedidas
en los meses de octubre y noviembre de 2022, esto es, un total de 32
horas no pueden ser objeto de redención conforme a lo atrás expuesto,
esa la razón para que de las 624 horas de trabajo realizado por la
nombrada y referencladas por la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media
Seguridad para Mujeres, en la actividad de "RECUPERADOR AMBIENTAL
PASO INICIAL", área de servicios, solo se puedan tener en cuenta 592
horas.

Súmese a lo dicho que la carBIIa biográfica, el historial y certificado
de conducta expedidos por el centro carcelario hacen evidente que el
comportamiento desplegado por la interna durante el periodo reconocido
se calificó en grado de 'EJEMPLAR" y la evaluación en la actividad
precitada, se calificó como sobresaliente, de manera que circunscritos al
artículo 101 del ordenamiento citado, en el caso, se satisfacen las
condiciones o presupuestos para la procedencia de la redención de
pena.

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el artículo
82 de la Ley 65 de 1993, se avalarán 592 horas que llevan a conceder
a la penada una redención de pena por trabajo equivalente a un (1) mes
y siete (7) días.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida de la sentenciada.

Oficiar de MANERA INMEDIATA a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y
Media Seguridad para Mujeres, para que alleguen a este Juzgado los
certificados de cómputo de redención de pena por trabajo, estudio y/o
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enseñanza, con su respectivo certificado de conducta que obren en la
hoja de vida de Andrea Paola Rodríguez Millán, en especial a partir
de enero de 2023.

Ingresó al despacho escrito de la Interna Andrea Paola Rodríguez
Mlllán en que solicita se reduzca la caución prendaria de dos (2) smimv,
impuesta por esta sede judidai en auto de 22 de febrero de 2023 en que
se le concedió el sustituto de la prisión domiciliaria o se le imponga la

-^afenda caución mediante póliza.

. ^ En«encion a lo anterior, se dispone;
'""""'•••a

lí.'f aras de determinar la falta de capacidad económica de la
sentel^üada /^ndrea Paola Rodríguez Hlllán y, por consiguiente, su
imposibilidad^e sufragar el valor de la caución impuesta por esta sede
judicial, a tíavés del Centro de Servicios Administrativos de estos
despachos, OFICIESE en forma INMEDIATA Y URGENTE a las diferentes
entidades estatales y distritales (instituto Agustín Co(Í9zzi, Datacredito,
Asobancaria, RUNT, ADRES, DIAN y RUES) con el fin de que en el
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE DOS (2) DIAS alleguen a esta instancia
información de bienes muebles e inmuebles que regisCreh*a nombre de
la penada.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la viglIarKia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada Andrea Paola Rodríguez Mlllán
por concepto de redención de pena por trabajo, un (1) me^y.slete (7)
dias, confundamento en el certificado 18737767, conforma loixpuesto
en ia motivación. Vv 1\

2.-N^ar a la sentenciada Andrea Paola Rodríguez Wll|&n el
reconocimiento de 32 horas de trabajo excedidas parólos me^s de
octubre ynoviembre de 2022/^nforme lo expuesto en ra motivaíbo.

3.-Des« cumpiimient[yal<¿ápit»..de otras determinacionesV \
4.-Contra esta declalín Proceden os recursos ordlnartos/

UMeiai»» tMl
cji/a
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Para: Claudia Moneada Bolivar <cní)oncadb@cendoJ-ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381Judic¡al I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb(a)cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 12:36

Para: juapaez@defensoria.edu.co<juapaez@defensoria.edu.co>; juan.david.paez.santos@gmail.com
<juan.david.paez.S3ntos@gmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: RV: Al No. 221/23 DEL 8 DE MARZO DE 2023 - NI 2362 - REDENCION

Cordial saludo

adjunto auto No. 221/23 del 8 de marzo de 2023.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2cs¡eDmsbta(a)cendoi.ramaiudiciaLpov.cn

Cordialmente,

•ooot ^

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de ¡osjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá • Cúkmthia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas fas que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Claudia Moneada Bolivar

Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 10:56

Para: juapaez@defensoria.edu.co<juapaez(S)defensoria.edu.co>; juan,david.paez.santos@gmail.com

hnps://outlook.office.com/matl/tc)/AAQkADdlMniRiZWI5LW05N2EtNGNIOS1INTU2LThiY2UOZfnE2NDJmMgAQAKBHgOyrXOdGiTRfv6XeRnc%3D



R.tniMJu4lh.ini
Ovwfn /udKuluM

Kcfrii^ncsilfrC(d*9trblA

^'">v

REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA 3UDICIAL DEL l>ODER PUBUCO
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
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ASUNTO

Acorde con la documentadón allegada por la Cárcel y Penitenciarra
con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, se estudia la
posibilidad de reconocer redención de pena a la sentenciada Ana Sofía
eleves Gómez, a la par se resuelve lo referente a la libertad por pena
cumplida déla nombrada.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 3 de abril de 2020, el Juzgado Primero Penal del
Circuito Especializado de Cundinamarca condenó, entre otros, a Ana
Sofía eleves Gómez en calidad de coautora de los delitos de concierto
para delinquir agravado y tránco, fabricación o porte de estupefacientes;
en consecuencia, le Impuso cincuenta (50) meses <te prisión, mutta
de 1351 SMLMV, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisiór
domiciliara. Decisión que adquirió firmeza el 21 de abril del año referido.

En pronunciamiento de 22 de febrero de 2021 esta instancia Judicial,
entre otras cosas, avocó conocimiento de la actuación respecto a Maura
Valentina Morales Palacios y José Miguel Sánchez Barrero, mientras
frente a Ana Sofía eleves Gómez dispuso remitir la actuación a los
homólogos de Guaduas - Cundinamarca, toda vez que en el Sistema de
Información de Sistematización Integral del Sistema Penitenciarlo y
Carcelario-SISIPEC figuraba bajo la custodia del Establecimiento
Penitenciario La Esperanza de Guaduas.

Ulteriormente, en decisión de 1° de Junio de 2021 esta sede judicial
reasumió competencia al reingresar el proceso procedente de Guaduas
por encontrarse la sentenciada Ana Sofía eleves Gómez en la Reclusión
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de Mujeres El Buen Pastor, quien se encuentra privada de la libertad
desde el 21 de agosto de 2019.

El expediente da cuenta que a la penada se !e ha reconocido
redención en decisiones de 11 de octubre de 2021, 28 de enero de 2022,
12 de agosto de 2022, 21 de diciembre de 2022 y 23 de marzo de 2023'.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta Instancia judicial conocer de "lo relaconado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza..."

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspeaos
relacionados con la ejecución de )a pena no reguladas expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelaria.

De la redención de pena.

La redención de pena por estudio debe sujetarse a tas previsiones
del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 60 de la
Ley 1709 de 2014, que prevé:

ElJuez de e;ec[;oóf7 <íepenas y medidas de seguridad concederá la redención
de pena por estudio e los condenados a pena privativa de Id libertad. Se les
aOonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
ñoras, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas dianas de estudio.

( -)

Igualmente, debe resaltarse que ef artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecno a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigible
una vez la persona privada de ia libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a día. Todas las decisiones que altecten ia redención de le pena podrán
controvertirse ante ios jueces competentes.'

En armonía con ducha normativldad, el artículo 101 íbídem refiere;

Eijuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de ia pena, deberá tener en cuenta ta evaluación que se haga del
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trabajo, la educación o la enseñanza de que traca la presente le/. En esta
evaluación se considerara igualmente la conducía del Interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, eljue¿ de ejecuaón de penas se abstenüré de conceder
dicha redención. La reglamertadón determinaré los períodos y (orrt%as de
evaluación.

Precisado lo anterior se tiene que en esta oportunidad se allegó el
certificado de cómputos 18789891 por estudio a nombre de la
sentenciada Ana Sofía Cleves Gómez, en el que aparecen discriminadas
las horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario,
de la siguiente manera:

Entonces, acorde con el cuadro para la sentenciada Ana Sofía
eleves Gómez se acreditaron 198 horas de estudio realizado en enero
y febrero de 2023, de manera quealaplicar la regla matemática prevista
en el articulo 97 del Código Penitenciarlo y Carcelario, arroja un monto a
reconocer de dieciséis (16) días y doce (12) horas, obtenidos de
dividir las horas estudiadas por seis y el resultado por dos (198 horas /6
horas = 33 / 2 = 16.5 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y las certificaciones de
conducta allegadas por el centro carcelario hacen evidente pue el
comportamiento desplegado por la interna durante el periodo reconocido
se calificó en grado de "ejemplar", y la evaluación del estudio en "ED.
BASICA MEI CLEI11", educación formal, se calificó como sobresaliente,
de manera que circunscritos al artículo 101 del ordenamiento precitado,
en el caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para la
procedencia d,e la redención de pena.

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el artículo
97 de la Ley 65 de 1993, se avalarán 198 horas que llevan a conceder
a la Interna AnaSofía ClevesGómez unaredención de pena porestudio
equivalente a dieciséis (16] días y doce (12) horas.

De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
ei cumplimiento de la pena.

Al respecto, se tiene que Ana Sofía eleves Gómez purga una pena
de cincuenta (50) meses de prisión por los delitos de concierto para
delinquiragravado y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes y, por
ella, se encuentra privada de la libertad, como antes se dijo, desde ei 21
de agosto de 2019, de manera que, a la fecha, 23 de marzo de 2023,
físicamente ha descontado 43 meses y 3 días.
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Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que, en
anteriores oportunidades, se le han reconocido por concepto de redención
de pena, a saber:

[ RadMCIte
pr<wld<rte/a
n-1Q-¿0?l 20 dfas

¿S'Ol'lDZZ 1 m« Qi dfa V 12 horas
l2-0a-2ñ^2 1 ffieg y 25 efla*
21-I2'2022 1 Tres 20 y 12 horas
23'03-2D23 l fOftS IQ tfas

Total i 6 mam 17 díaa

Entonces, sumados el tiempo de privación física de la liberad, 43
meses y 3 días, con el lapso de redención de pena reconocido en
pretérita oportunidad, 6 meses y 17 dias, asi como el redimido con esta
decisión, 16 días y 12 horas, permite evidenciar que la sentenciada Ana
Sofía eleves Gómez dio cumplimiento total de la pena; situación que
oDiiga a esta sede judicial a ordenar su LIBERTAD INMEDIATA E
INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA.

Acorde con lo expuesto, líbrese a su favor la respectiva boleta de
libertad para ante la Dirección de la Reclusión de Mujeres E! Buen Pastor,
la cual se hará efectiva siempre y cuando no exista requerimiento
por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos distintos a
nombre de la sentenciada, evento en el cual deberá ser puesta a
disposición de la autoridad que la requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones publicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con la principal de privación de la libertad, se tendré
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para lo cual se comunicaré esta decisión a las autoridades
correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítanse copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida de la penada.

En firme esta decisión, se informará a las mismas autoridades a las
que se les comunicó la sentencia.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una ve2
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de le
penada Ana Sofía Cleves Gómez.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
e) Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de la
sentenciada Ana Sofía Cleves Gómez por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada Ana Sofía eleves Gómez por
concepto de redención de pena por estudio dieciséis (16) días y doce
(12) horas con fundamento en el certificado 18789891, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Conceder a la sentenciada Ana Sofía Cleves Gómez la
libertad inmediata e incondicional por pena cumplida, conforme lo
expuesto en la motivación.

3.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabilitación para el ejercicio de derechos v funciones públicas impuestas
a Ana Sofia eleves Gómez.

4.-Decretar a favor de la sentenciada Ana Sofía Cleves Gómez, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

5.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

I-I'

En la fechH DOrEslado No.

I- ® im
6.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación di las

órdenes de captura, anotaciones y/o registros que por razón de sste
proceso pesen contra Ana Sofía Cleves Gómez, ant^^-^^^torid des
competentes, comunicando a las entidades a las que ^.^1^ ipforrrló a

La anterior p:

7.-Contra esta decisióf ceden los recursos ardinartoé.

flXMCM MW »Mn M
31M

N* U»/U

El "Secretario•
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31/3/23,17:57 Correa: Claudia Moneada Bolívar - Outloük

RE: Al No. 265/23 DEL 24 DE MARZO DE 2023 - N! 3174 - CONCEDE RDENCION
CONCEDE LIB. POR PENA CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
juc

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 12:45

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjova@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 255/23 DEL 24 DE MARZO DE 2023 - NI 3174 - CONCEDE RDENCION - CONCEDE LIB. POR PENA

CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenadopor el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridadde

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 24 de marzode 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cend()i.ramaiudícial.sov.co

Cordialmente,

Ci I

«Oo ot

Claudia Moneada Bolivar

Escrihienle

Centro de Servicios de los juzgados
de ejceución de Pentis .r Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http8://outlcok.offlce.COm/fn3ÍI/id/AAOkAD<3IMmRiZWI5LWQ5N2ElNGNIOS1INTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQACA16U4S9TIAjaOlco1o9AO%3D
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA :IUD1CIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N" 0773fi Si OS 541 2019 USSi 00
UbMdón: 4471
Auto N* 0S9/23

Sentendado) Leonardo Rcdriguex Martínez
Delitos Hom'ddio

Tentativa da homicidio
Trifleo de arniaa de fuego o munlclonev

Régimen: Cey 906 de 2004
RecIh^Ant Complejo PanreeAclarlo MetropollUiH» da Bo^oti 'La PkoU"
Dedsláni Niega prisión domldliarfa articul o» 461 y M4-2 Ley 906 de 3004

ASUNTO

Resolver lo referente a la prisión bomidliaria invocada por el
sentenciado Leonardo Rodríguez Martínez con fundamento en el
numeral 2° del artículo 314 de la Ley 906 de 2004.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 18 de noviembre de 2015 el Juzgado Penal del
Circuito Ce Saravena - Arauca, condenó a Leonardo Rodríguez
Martínez en calidad de autor responsable del concurso de conductas
punibles de homicidio en grado detentativaen concurso heterogéneo con
homicidio culposo y fabricación tráfico, porte, tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones; en consecuencia, le impuso
ciento cincuenta y seis (156) meses de prisión, multa de veintiséis
punto sesenta y seis (26,66) s.m.l.m.v,, inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción
privativade la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliarla, Decisión Que adquirió firmeza en la
citada fecha al no ser recurrida.

El sentenciado Leonardo Rodríguez Martínez se encuentra
privado de la libertad por cuenta de esta actuación desde el 9 de
septiembre de 2013, fecha en que se materializó la orden de captura
emitida en su contra.

En pronunciamiento de 23 de diciembre de 2015, el Juzgado de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Arauca - Arauca, avocó
conocimiento de las diligencias y, en auto de 19 de junio de 2019 ordeno
la remisión de la actuación a esta instancia debido a que Leonardo
Rodríguez Martínez fue trasladado al Complejo Penitenciarlo
Metropolitano de Bogotá "La Picota"; en consecuencia, en providencia de

HtlKtae H' 0?'3S 61 09 S4I 2013 BOSSl 00
UOiaKlin: 4171

iuta NO 0SVÍ3
Seorefyíiaóo: LMirao dodrígaei Martina:

Peiin: Hemíono,
Ténuavs de hamíckflo

Trifíeo M anrvs de fu*go o nyunlOon^
fíigimvn: Ley 906 ae2004

tedusióni Comolijo Metnpoíitano de Bogotá 'L^ P/coCa'
Oeefsiófi: prts¡án dofr}*olfaríae/ttcuioi 461 y llA-¿ Ley 906 tfe 2004

26 de julio de 2019, se asumió conocimiento para la vigilancia de la
sanción penal que se le atribuyo.

En decisiones de 21 de febrero y 23 de abril de 2020, se negó la
prisión domiciliaria prevista en el artículo 38G del Código Penal y, la
libertad condicional ante la expresa prohibición contenida en el numeral
5° del artículo 199 de la Ley 1098 de 2006, dado que uno de los delitos
por los que Leonardo Rodríguez Martínez fue condenado, esto es,
homicidio tentado, se perpetró contra un menor de edad.

Al sentenciado Leonardo Rodríguez Martínez se le ha reconocido
redención de pena, en los siguientes montos: (i) 8 meses y 19.5 días
en auto de 3 de octubre de 2016; (ii) 3 meses y 29 días en auto de 25
de septiembre de 2017; (iii) 3 meses y 27.5 días en auto de 25 de julio
de 2018; (iv) 1 mes en auto de 11 de febrero de 2019; (v) 28 días en
auto de 21 de febrero de 2020; (vi) 3 meses y 22 días en auto de 2 de
julio de 2021; (vil) 2 meses y 21 días en auto de 12 de enero de 2022;
y, (viii) 2 meses, 13 días y 12 horas en auto de 27 de octubre de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la verificación
del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de
seguridad.

Del sustituto de la prisión domiciliaria, con fundamento en los
artículos 314 numerales 2' y 461 de la Ley 906 de 2004.

Al respecto lo primero que corresponde precisar es que este asunto
se rige por el rito procesal previsto en la Ley 906 de 2004, cuyo artículo
461 refiere que el ejecutor de la pena podrá ordenar al Instituto
Penitenciario y Carcelario la sustitución de la ejecución de la pena, previa
caución, en los mismos casos de la sustitución de la detención preventiva,

A su tumo la normativa 314 ídem, modificado por el 27 de la Ley
1142 de 2007, a la que remite el artículo en precedencia enunciado.
Indica:

"Sustitución de la detendón preventiva. La detendón preventiva en
establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del lugar de
residencia en los siguientes eventos:

2.Cuartda el imputado o acusado fuere mayor de sesenta y cinco
(65) años, siempre que su personalidad, la naturaleza y modalidad
del delito hagan aconsejable su reclusión en el lugar de residencia'.
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Entonces, s partir de las normas reseñadas emerge con claridad que
para que proceda la sustitución de la ejecución de la pena intramural por
prisión domiciliaría, se requiere cumplir dos requisitos: (I) el primero de
carácter objetivo, esto es, relacionado con la edad que debe ostentar el
sentenciado: y, (ii) el segundo de índole subjetivo, dado que tiene que
ver con su personalidad, la naturaleza y la modalidad de la conducta
punible por la que se produjo la sentencia, es decir, para que proceda el
sustituto de la pena de prisión, se exige que concurran todas las
exigencias que indica la norma.

Al respecto, el máximo órgano de cierre ordinario al pronunciarse
frente a la figura del "aplazamiento o suspensión de la ejecución de ¡a
pena', prevista en el artículo 471 de la Ley 600 de 2000 y que remite al
artículo 362 ídem, los que, en esencia, exigen los mismos presupuestos
referidos por el articulo 461 numeral 2° de la Ley 906 de 2004, al que se
acude en aplicación al principio de integración contenido en el precepto
25 de esta última normatividad ha indicado:

"Bl artículo 471 de la Ley 600 de 2000 esCabíece que la suspensión de la
ejecución de la penaprocedeen losmismos casos de ia suspensión de la
decendón preventiva; es decir, remite al artículo 362 del referido
ordenamiento, según el cual, la privación ae la iioertad se suspenderá
cuando "el sindicado fuere mayor de sesenta y cinco (65) años, siempre
que su personalidady la naturaleza o modalidad del hecho punible tragan
aconsejable la medida'.

Apartir del precepto que viene de transcribirse se tiene que dos son los
requisitos que deten acreditarse para ia viabilidad de la suspensión de la
ejecución de la pena: Uno de naturaleza objetiva, en virtuddel cual la edad
del condenado debe sobrepasar los sesenta / anco (65) años, y otro, de
índole subjetiva, integrado por su personalidad y ia naturaleza y modalidad
de la conducta punible que fundamentó la condena, los cuales deben ser
valorados de manera conjunta, sin que sea sufídente la sola acreditación
de uno de ellos para adoptar la mencionada suspensión''.

En el caso, conforme se desprende de la actuación Leonardo
Rodríguez Martínez, nació el 10 de enero de 1951, de manera tal que,
a la fecha, 18 de enero de 2023, efectivamente, el sentenciado es mayor

" de 65 años; en consecuencia, se cumple la exigencia objetiva prevista en
el numeral 2° del artículo 314 de la Ley 906 de 2004,

No obstante, el cumplimiento de dicho presupuesto no Implica que
automáticamente, según se dijo, proceda la sustitución, toda vez que
también corresponde examinar los aspectos relacionados con "...su
personalidad, naturaleza ymodalidad del delito que como requisitos para
la procedencia del sustituto también prevé la norma precitada.

<Aifio fie 3 Qe oicSerriQre de 2003, raOlcadc 18496
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Entonces, sin desconocer que, el condenado es una persona de
avanzada edad, esa condición no se erige en motivo suficiente para
obtener la grada deprecada, toda vez que las conductas por las que, fue
condenado, dada su naturaleza son de aquellas que no solo lesionan en
forma grave, sino de manera irreversible e injustificada la vida e
integridad personal de los miembros de la sociedad.

Nótese que, el penado lesionó el bien jurídico de mayor relevancia,
como sin duda lo es, la vida de otro ser humano, pues no solo causó la
muerte de una persona, sino que atentó contra la de otro, por demás
menor de edad, lo cual revele el poco valor que le genera la vida de sus
congéneres y el desprecio hada la condición humana, máxime sí se tiene
en cuenta que el bien jurídico más preciado por reposar en él todos los
demás derechos del ser humano precisamente corresponde al de la vida,
pues sin esta no es posible gozar de ningún otro.

Aunado a lo dicho, no puede olvidarse que ia conducta contra la vida
y la seguridad pública son de mayor gravedad, en el caso se empuñó un
arma de fuego que carecía de permiso legal Ce porte y se efectuaron
disparos con los que se cegó la vida de un ser humano y se hirió a un
menor, con lo que sin duda se alteró la tranquilidad pública y creó
preocupación en la comunidad

En cuanto a la personalidad, la valoración de esta arroja pronóstico
negativo en cuanto la actuación permite avizorar que Leonardo
Rodríguez Martínez es una persona carente de escrúpulos, a más de
evidenciar una gran deficiencia de valores y principios necesarios para la
convivencia pacífica y las relaciones armoniosas con la sociedad que
deben estar caracterizadas por el respeto de los derechos ajenos.

De lo dicho se infiere que tanto la personalidad de Leonardo
Rodríguez Martínez como la naturaleza y modalidad de las conductas
punibles por las que se le condenó no permiten confiar fundadamente, en
que resulta más provechoso para él y la colectividad sustraerlo de la
reclusión, sino efectivizar en centro penitenciario la pena privativa de la
libertad impuesta, razón por la cual no se hace merecedor a la sustitución
invocada.

Rnalmente, no sobra señalar que, como quiera que uno de los delitos
cometido por el sentenciado Leonardo Rodríguez Martínez
corresponqe a la tentativa de homicidio respecto de un menor, tampoco
resulta procedente otorgar ningún tipo de beneficio, subrogado o
mecanismos sustitutivos conforme se desprende del numeral 8° del
artículo 199 de la Ley 1098 de 2006, aplicable al caso, toda vez que el
comportamiento delictivo del nombrado se produjo en e( año 2013, esto
es con posterioridad a la entrada en vigencia de la citada ley.
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Normatlvidad últimamente enunciada garantlsta y proteccionista de
los derechos de los menores, irradiando uno de sus efectos en el drástico
tratamiento hacia quienes, sin miramiento alguno, despliegan ciertas
conductas delictivas contra este sector vulnerable de la población.

ToCo lo anterior revela, insistase, la censurable personalidad de
Leonardo Rodríguez Martínez; así, como la naturaleza y modalidad de
las conductas punibles por las que se encuentra privado de la libertad y
que permiten evidenciar que no resulta viable la sustitución de la prisión
Intramural por la reclusión domiciliaria en el marco del numeral 2® del
artículo 314 del Código Penal, modificado por el 27 de la Ley 1142 de
2007.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida del interno.

Ingresó al despacho memorial suscrito por el penado Leonardo
Rodríguez Martínez, en el que objeta el dictamen UBBOGSE DRBO
13773 2022 de 2 de diciembre de 2022, suscrito por el Profesional
Universitario Forense, Enrique Jiménez Gaitán, efectuado en el Instituto
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

En atención a lo anterior, se dispone;

CORRER TRASLADO del memorial presentado por Leonardo
Rodríguez Martínez, al Agente del Ministerio Público y al Profesional
Universitario Forense - Doctor Enrique Jiménez Gaitán, del Instituto
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que dentro de los
cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, se pronuncien
respecto a la objeción referida.

Oficiar de MANERA INMEDIATA al Complejo Penitenciario y
Carcelario Metropolitano de Bogotá - "La Picota", a fin de que garantice
el derecho a la salud a favor del penado Leonardo Rodríguez Martínez,
adelantado los procedimientos que recuiere el nombrado,

Una vez ingrese el pronunciamiento del profesional de la salud, esta
instancia judicial adoptará la decisión que se ajuste a derecho respecto a
la prisión domiciliarla por grave enfermedad del penado.

De otra parte, OFICIESE al establecimiento carcelario a efectos de
que remita los certificados de conducta y de cómputos por trabajo,
estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento en especial a partir
de julio de 2022.
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Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión
V a la defensa (de haberla) en la dirección aportada.

Permanezcan tas diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de ta pena,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la sustitución de la prisión domiciliaria preTj^a en el
numeral 2° del artículo 314 de la Ley 906 de 2004, mooW¿Mp>or el
artículo 27 de la Ley 1142 de 2007 al sentenciado LeonardoRndrfgtiez
Martínez, conforme lo expuesto en la motivación. \ \

Z.-Oese cumplimiento inmediato al ^ápite de
determinaciones. . / /\

S.-Contra esta decís Drooeden los recursos ordinarios.

•7m •; o* S'l »
>miicnHi*4n

Otí/O

riro de Servicios j.
Ejecución de Penas y Mect.Odb

En lafecha Nolifi"!!? norEMatit:

L ABS zOiJ
La anterioi

El Secrsfarin.



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia k^j) SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO Nro. _

CTUACION: *^^3FECHA DE ACTUACION

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K NO

HUELLA DACTILAR:



31/3/23,18:20 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: Al No. 059/23 DEL 18 pE EN^RO DE 2023 NI 4471 - NIEGA PD

Juan Garios Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Jue ÍÍ)/L'Í/VÍ!''>

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 10:35

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcJoya@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: Al No. 059/23 DEL 18 DE ENERO DE 2023 - NI 4471 - NIEGA PD

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridadde

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 18 de enero de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanílla2cs¡eDmsbta(a^cendoi.ramaiudiciaL0ov.co

Ccrdialmente,

Claudia Moneada Bolivar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.

AVISO Di CONFIDfl'^CI.^'i i:

vTolotrbia, Si no e? el

.. de la Rdrria Judicial de

.T'V'wníquelo de inmediato,

h^8://ouBooJ(.otflC9.com/niall/ld/AAQkAOdlMmRIZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1INTU2LThjY2U0ZmE2NOJmMgAQAKdy8yO4HxxEmvgJUKfg3rK%3D 1/2



31/3^3,16:20 Correo: Claudia Moneada Bdivar - Outlook

respondiendo-ai remitente y eliminando cuaiquipr copip que pueda tener del mismo. Si no es ei
destinatario, no podrá usar su^cgnlefiido, de iiacerlo podna tí?ner consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 dei 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen Si es el destinatario, le
corresponde mantener resetva en general sóbrela información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autoríjaciórt explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente tiecesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
'''*****"**NOTíCIA de conformidad*'""****^ Esíe monsajc (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría Genera! de la f'̂ ción y seencuentra protegida por ia Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a fa rus! está dirigido. Si usted no es ei receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamenle. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hap8.7/OUtlook.office.Coni/maH/ld/AAQkADdlMmRIZ\M6LWQ6N2EtNGNIOS1INTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAKdyBYQ4HxxEmvgJUKrg3nc%3D 2/2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

•Udkado N°

Ubkaeiórt:

Auto tt»
Senlaneiadd;

Delito

RÁQlmen:
D«cJttón:

llMl «O 00 000 2019 03322 00
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230/23
V«dÍfton Mit MAft{r>«2 Gsrda

CQAChsftD para dcfinquir agravado
Picota

Ley 906 de 3004
Redime pena por ectudio
CM<ede libertad por pena cumpida

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada en la fecha por el Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá La Picota, se estudia
la posibilidad de reconocer redención de pena al sentenciado Yedison
Estit Martínez García, a la par se resuelve lo referente a la libertad por
pena cumplida.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 26 de enero de 2021, el Juzgado Primero Penal del
Circuito Especializado de Bogotá condenó, entre otros, a Yedison Estlt
Martínez García como autor del delito de concierto para delinquir
agravado; en consecuencia, le impuso cuarenta y ocho (48) meses de
prisión, multa de 1350 smimv., inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa
^de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliarla. Decisión que adquirió firmeza en la citada
fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 26 de abril de 2021, este Juzgado asumió
conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Yedison Estlt
Martínez García se encuentra privado de la libertad desde el 9 de
octubre de 2019, fecha de la captura y subsiguiente imposición de
medida de aseguramiento de detención preventiva Intramural.

Ulteriormente en auto de 8 de febrero de 2023, esta instancia judicial
reconoció redención de pena al nombrado en monto de cinco (5) meses,
veinticinco (25) días y doce (12) horas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende de! numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con

Mfc»dO iiOOl ^00 000 20J9 03322 00
Ubkadón; 6091
Auto í3e/¿2

sefitendaOo: ^eóison esM fiartinoz Garea
Cono^rte par? ^HinQuir bgrtvaOo

Rfciiisióo: 16 PMtñ
négtmen: Ley 906 i3e¿004

Oec/stón: Ke^me pené pof esiu<ito
CoiK^ NbefW per fitog nmpHtía

la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
ensenama...

El artíojlo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones
del artículo 97 de la Ley 65 de 1995, que indica:

"El jjeí de ejecución de penas y medidas Oe seguridad concederá la redención de
pena por eftudíQ 3 los condenados a pena pnvativa déla libertad, Se les abonaré
un día de recJusión por dos días de estudio.

Se compuará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio

(...)

Igualmente, el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
ia Ley 1709 de 2014 establece;

'Derecno a la redención. La redención de pena es un derecho Que será exigible
una k'eí la persona privada de la libertad cumpla los requisitos e'igidos para
acceder a ella. Todas las decisiones Que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los jueces competentes."

En armonía con dicha normatividad, ef artículo 101 ibldem señala:

'61 jue¿ de ejecución de penas y medidas de segundad, para concederá negar la
redención de ia pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se baga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley, £n esta
evaluación se consideraré Igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y formas de
evaluación

En cuanto al interno Yedison Estlt Martínez Garda, el día de hoy,
se allegaron los certificados de cómputos 18765153 y 18785329 por
estudio, en los que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:

I AcKlaMM I parniHldM pvrmféo*

CHW
ItütSo Htrm»

U ffxonaw*
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Entonces, acorde con ef cuadro para el sentenciado Yedison Estit
Martínez García se acreditaron 588 horas de estudio realizado en los
meses de octubre a diciembre de 2022 y de enero y febrero de 2023, de
manera que al aplicar la regla matemática prevista en el artículo 97 del
Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a reconocer de
cuarenta y nueve (49) días o un (1) mes y diecinueve (19) días que
es lo mismo, obtenidos de dividir las Horas estudiadas por seis y el
resultado pordos (S88 horas / 6 horas = 98 íioras/ 2 = 49 dias).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y el historial de
conducta allegados por el centro carcelario se evidencia que el
comportamiefito desplegado por el interno durante el periodo reconocido
se calificó en grado de "ejemplar' y la evaluación del estudio en el
programa de "PROGRAMA DE INDUCaÓN AL THATAMIENTO
PEMTENCIARJO", educación informal, se calificó como sobresaliente.

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el artículo
97 de la Ley 65 de 1993, se avalarán 588 horas que llevan a conceder
al sentenciado una redención de pena porestudio equivalente a un (1)
mes y diecinueve (19) días,

De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es det
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Avóquese pue, Yedison Estit Martínez García purga una pena de
cuarenta y ocho (48) meses de prisión por el delito de concierto para
delinquiragravado y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde
el 9 de octubre de 2019, de manera que, a la fecha, 15 de marro de
2023, físicamente ha descontado 41 meses y 6 días.

Última proporción a la que corresponde adicionar el lapso que, se le
reconoció por concepto de redención de pena en auto de 8 de febrero de
2023, esto es, 5 meses, 25 días y 12 horas; así, como también el
redimido con esta decisión, es decir, 1 mes y 19 días.

Entonces, sumados el tiempo de privación Tsica de la liberad, 41
meses y 6 días de prisión, con el lapso de redención de pena
reconocido en pretérita oportunidad; 5 meses, 25 días y 12 horas, así
como el redimido con esta decisión, 1 mes y 19 días, permite evidenciar
que el sentenciado Yedison Estit Martínez García dio cumplimiento
totalde la pena que se le irrogó; situación que obliga a esta sede judicial
a ordenar su LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL por PENA
CUMPLIDA.

Miado NO 1200X 60 OO 000 20J9 03322 00
Ubkadón:€09l
AiOof^ 238/23

Sstít Martiotí Garrid
Concímo pan ótífnqutr

l3 Picota

Régim»: Ur90^de 2004
Deasión: Redimt ptna oor tstuóio

Conceefe Ubcftad por pena currtphd»

Acorde con lo expuesto, líbrese a su favor la respectiva boleta de
libertad para ante la Dirección del Complejo Penitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota", la cual se hará efectiva siempre y cuando no
exista requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o
procesos distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual
deberá ser puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones publicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con la principal de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretará so
rehabilitación, para lo cual se comunicará esta decisión a las autoridades
correspondientes,

OTRAS DETERMINACIONES

Remítanse copias de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

En firme esta decisión, se informará a las mismas autoridades a las
que se les comunicó la sentencia.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Yedison Estit Martínez García.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Yedison Estit Martínez García por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al penado Yedison Estit Martínez García por
concepto de redención de pena por estudio un (1) mes y diecinueve
(19) días con fundamento en los certificados 18765153 y 18785329,
conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Conceder al sentenciado Yedison Estit Martínez García la
libertad inmediata e incondicional por pena cumplida, conforme lo
expuesto en la motivación.

3.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas impuestas
a Yedison Estit Martínez García.
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4.-Decretar a favor del sentenciado Yedison Estit Martínez
García, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se
informó la sentencia.

5.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.^

6>~En firme esta providencia, DISPONER ia cancej^iórf de\las
órdenes de captura, anotaciones y/o registros que por/^n de erte
proceso pesen contra Yedison Estit Martínez GMcía,\ante /las
autoridades competentes, comunicando a las entidades'a las que sa les
informó el fallo. /j

7.-Contra esta úea^/iSa proeeofen los recursos ordinarias. / \

/. .1, S-fyícms 'i>
PeiUiS y MfClidat de -á^-uu'rtt.ul

NoTif'":'p nnrEat'itic •'''.

L k /.3R ¿ÜLJ

S La anieriar

El Secretario — —
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O

LI. V OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:
IS-03 - 7^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: "Ol> '
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31/3/23,18:08 Correo: Claudia Mancada Bolívar • OutloiA

RE: A! No. 238/23 DEL 15 DE MARZO DE 2023 - NS 6081 - REDENCION. CONC. LIBERTAD
POR PENA CUMPLIDA

Juan Garios Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mar 1 •;

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ranr)ajudicial.gov.co>

Notifícado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cnnoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: Jueves, 16 de marzo de 2023 15:35

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 238/23 DEL15 DE MARZO DE 2023 - NI 6081 - REDENCION, CONC. LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 15 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendoi.ramamdicial.sov,co

Cordialmente,

i'

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centm de Servicios de /us juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotii - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprímir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http8://oul)ook.ofnce.com/mail/id/AAQkADdlMmR¡ZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LnijY2UOZtnE2NDJmMgAClALU97Udavz1MiJXiGf(bN6Ws%3D 1/2
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
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3S3/23
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IHItot Vloknela Intrato millar
Régimen: Ley 90e de 2004
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Conccde recurvo subsÍdt*HQ de iptlici^n

ASUNTO

Resolver e! recurso principal de reposición interpuesto por el
apoderado del sentenciado Jaime Torres Acero contra el auto
interlocutorio 12S7/22 de 23 de noviembre de 2022, que negó la
extinción por prescripción de la pena.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 13 de julio de 2016, el Juzgado Doce Penal Municipal
con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Jaime Torres
Acero en calidad de autor del delito de violencia intrafamiliar; en
consecuencia, ie impuso setenta y dos meses (72) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derectios y funciones públicas por el
mismo término de la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena. Decisión confirmada, el 20 de
septiembre de 2016, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá.
Además, el 22 de marzo de 2017, se inadmitió la demanda de casación
por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia v- cuya ejecutoria
ocurrió el siguiente 27 de marzo.

Ulteriormente, el Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales
del Sistema Penal Acusatorio expidió, el S de junio de 2017, orden de
captura 2017-0783 en contra de Jaime Torres Acero.

En pronunciamiento de 23 de agosto de 2017 esta instancia judicial
asumió conocimiento de las diligencias.

DE LA DECISIÓN RECURRIDA

En decisión 1257/22 de 23 de noviembre de 2023, esta instancia
judicial negó a) penado Jaime Torres Acero la extinción de la pena por
prescripción debido a que, desde la fecha de ejecutoria del falk), esto es.

L/UG
AnMacto iSOOl 6a 00 0J3 7QÍ2 ¡9SS4 00

Ubie^iófí: 7460
Aoto 252/23

Sent&Kiaiío: in'me Torres Ac^
Deíito. V^olencJó IniraféirtUar
fté^imen: ley 906 iJe Í004

Dcastófí: repone iuto 1257/22
y SutSÍ(l>af'0 (fe

27 de marzo de 2017, a la fecha en la que se emitió el auto objeto de
recurso, 23 de noviembre de 2022, no había transcurrido el término de
72 meses que como pena de prisión le impuso el failador al sentenciado.

DE LA IMPUGNACIÓN

El apoderado de Jafme Torres Acero interpuso recurso de
reposición y en subsidio de apelación contra el auto 1257/22 de 23 de
noviembre de 2022, que negó al nombrado la extinción por prescripción
de la pena, para cuyo efecto adujo que, "De acuerdo a la evidencia, se
esíaWece que en fecha 20 ae septiembre de 2016 El Tribunal Superior
Del Distrito Judicial De Bogotá Saia De Decisión Penal, con lectura de f^llo
el día 30 de Septiembre de 2016, confirmó la sentencia de Primera
Instancia, por lo que se concluye que a partir del 20 de septiembre de
2016, la decisión condenatoria de Segunda instanda cobró ñrmeza, tal
como lo expuse en mi petición inicial en fecha 04 de Octubre de 2022
cuando era dable que se decretara la prescripción, pues en esa fecha
habían corrido 72 meses 14 días y no 67 meses y 26 días como
errarfamence el despacho soportó su decisión negativa a mi petición".

Por lo anterior, pidió modificar la negativa de la prescripción de la
sanción penal "por haberse tomado erradamente ta fecha 27 de marzo
de 2017 como la fecha en ia cual la sentencia de primera instancia
hubiera cobrado ñrmeza cuando lo cierto es que ia fecha correcta es la
de 20 de septiembre de 2016, desde la cual se debe contabilizar el lapso
prescríptivo mayor a 72 meses' y, por consiguiente, se informe a las
entidades que conocieron sobre el fallo sobre la terminación del proceso
y se cancele la orden de captura.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en ei artículo 189 de la Ley 600 de
2000, se resuelve el recurso principal de reposición propuesto por el
defensor de Jaime Torres Acero contra la decisión 1257/22 de 23 de
noviembre de 2022 que negó la extinción por prescripción de la pena.

Del escrito allegado por el apoderado de Jaime Torres Acero se
desprende que su inconformismo con la decisión objeto de recurso se
contrae a la negativa de esta sede judicial de declarar la prescripción de
la pena que se le Impuso al nombrado, pues considera que se Incurrió en
un yerro al indiciar que la ejecutoria del fallo de condena se produjo el
27 de marzo de 2017 y no el 20 de septiembre de 2016, fecha última en
la que se profirió fallo de segunda instancia y a partir de la cual debe, en
su criterio, comenzar a contabilizarse el término prescríptivo.

En lo atinente a la prescripción de la sanción penal, conviene evocar
que el ordenamiento penal sustancial - Ley 599 de 2000 - contiene la
regulación normativa sobre la materia y para ello consagró en su artículo
88 que la extinción de la pena puede devenir de la prescripción, entre
otras causales, cuyo término de configuración, en tratándose de penas
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privativas de la libertad, se sujeta al lapso fijado en ia sentencia o en ei
que faite por ejecutar, pero en ningún caso podréser Inferior a cincoaños
contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia.

Por su parte, el precepto 90 Ibtdem prevé la posibilidad de
interrupción del término prescriptivo, el cual tiene lugar cuando el
sentenciado fuere apreiiendldo en virtud de la sentencia o fuere puesto a
disposición de ia autoridad competente para el cumplimiento de la
sanción.

Apartir de loexpuesto se advierte que la solicitud de revocatoria del
auto opugnado no está llamada a prosperar, pues a diferencia de lo
Indicado por el recurrente, la sentencia cobró firmeza el 27 de marzo de
2017 con la decisión mediante la cual la Corte Suprema de Justicia
inadmltló la demanda de casación presentada por el defensor del
sentenciado.

Nótese como el libelista, en forma equivocada, para efectos de
contabilizar el termino prescriptivo de la sanción penal aduce como fecha
de la ejecutoria de la sentencia el 20 de septiembre de 2016, fecha esta
que corresponde al fallo de segunda Instancia emitido por la Sala Penal
del Tribunal Superior de Bogotá en razón al recurso de apelación
interpuesto contra la sentencia de primer grado; stn embargo, el
recurrente parece soslayar que en el presente asunto se dio paso al
recurso extraordinario de casación con la presentación de la
correspondientedemanda, loque significa que era obligatorio y necesario
conocerla determinación que al respecto adoptara el máximo órgano de
cierreortfnariopara efectosde determinarla situación del penado.

Por ello, aunque la demanda de casación se fnadmitió en decisión de
22 de marzo de 2017, ella solo adquirió ejecutoria el 27 de marzo del año
^nciado, de manera que a partir de esta fecha y no del 20 de
septiembre de 2016, como erróneamente loentiende la defensa, es que

• «rresponde contabilizarse el ténnlno prescriptivo de la sanción penal
Irrogada al sentenciado Jaime Torres Acero por el delito de violencia
Intrafamiliar, esto es, 72 meses.

En ese orden de Ideas, el libelista no puede pretender que se tenga
como fecha de ejecutoria de la sentencia, aquella en la que el Tribunal
Superior de Bogotá confirmó el fallo de primera Instancia, pues resulta
ctaro la Interposición del recurso extraordinario de casación impidió la
firmeza de la sentencia de segunda instancia hasta tanto se adoptara
decisión respecto a la demanda de casación por parte de la Corte
Suprema de Justlda, bajo la comprensión que dicho recurso hace parte
del conjunto de decisiones que ponían fin a la etapa de juicio.

Bajo estas consideraciones, esta sede judiciai no repondrá el auto
^257/22 de 23 de noviembre de 2022 que negó la extinción por prescripción
de la pena Impuesta a Jaime Torres Acero, pues para la fecha en que se
adoptó esa decisión, aun no habla transcurrido el lapso de 72 meses de
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prisión que se le impusoen la condena, contados a partirdel 27 de marzo
de 2017, fecha está en que cobro Rrmeza la providencia mediante la cual
la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia Inadmitió la
demanda de casación.

En consecuencia, como quiera que NO SE REPONE la decisión
objeto de censura, se CONCEDE en el efecto devolutivo el recurso de
apelación Interpuesto como subsidiario para ante la Sala Penal del
Tribunal Superior de Bogotá.

OTRAS DETERMINACIONES.

Remítase copia de la presente decisión al establecimiento
penitenciario con el fin de que repose en la hoja de vida del interno.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C..

RESUELVE '.

1.-No reponer la decisión 1257/22 de 23 de noviembre de 2023,
que negó la prescripción de la pena al sentenciado Jaime Torres Acero!

2.-Conceder en el efecto devolutivo el recurso de apelación
propuesto como subsidiario por el defensor de Jaime Torres Acero para
ante ta Sala Penai dei Tribunal Superior de Bogotá.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determin^i^

4.-Contra esta declslóf/í^ proceden recursos. /\
ESE Y CUMPL

ItMtM 2912 am
miHUBiy7<W



Ramajudidal
Cons^ Superior dela Judicatura

República de Colombia

JAIME TORRES ACERO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emailventanilla2csiepmsbta@rendQÍ.ramaiudicial.g0V.C0
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 23 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
JAIME TORRES ACERO
CALLA 6 A NO. 93 D 17 INT 2 APARTAMENTO 602

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1919

NUMERO INTERNO 7460

REF; PROCESO: No. 110016000013201219564
C.C: 79040203

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 17 DE MARZO DE
2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS hl:tps://prncesos.ramaiud¡cialgov.co/iepTns/bogotaieDms/conectar.asp
ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS
ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA
FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS,
O EN CASO OUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03eicpbt@cendQi.ramaiudiclal.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER .'NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO ventanilla2c5íepmsbla@cendQi.ramaiudicial.QOv.co PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN

CLAUDIA MON

ESCRIBIENTE
ADA BOLIVAR



31/3/23,18:15 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outloolc

RE: Al No. 252/23 DEL 17 DE MARZO DE 2023 - NI 7460 - NO REPONE AUTO
CONCEDE RECURSO

Juan Garios Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mió <• 14

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381Jud¡cial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 11:03

Para: opusiey@hotmailxom <opusley@iiotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello <jcioya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 252/23 DEL 17 DE MARZO DE 2023 - NI7460 - NO REPONEAUTO • CONCEDE RECURSO

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 17 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanuia2csiei)msbta(a)cend0¡,ramaiu(licial.20v.c0

Cordialmente,

«oao-» ^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogniíi - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario^

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que te apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

tittps://outlook.office.COm/mailM/AAQkADdlMmR¡ZWI5LWQ5N2EfNGNIOS1iNTU2LThiY2UOZmE2NDJmMgAQAOSSFbBUgitAv%2F%2FXewtcqSo%3D 1/2
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
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ASUNTO

-'•'J

Acorde con la documentación allegada en la fecha por el Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá La Picota, se estudia
la posibilidad de reconocer redención de pena al sentenciado Juan Diego
Merchán Corredor, a la par se resuelve lo referente a la libertad por
pena cumplida del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 20 de agosto de 2013, el Juzgado Veinte Penal
del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Juan
Diego Merchán Corredor en calidad de autor del delito de actos
sexuales con menor de 14 años, agravado en concurso tiomogéneo y
sucesivo; en consecuencia, le impuso ciento ochenta (180) meses de
prisión, inhabilitación para el ejercido de derechos y Funciones públicas
y la prohibición de residir o acudir a la residencia de las víctimas por el
mismo lapso de la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
confirmada, el 23 de noviembre de 2015, por la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá. Además, en providencia de 22 de febrero de 2016,
!a citada colegiatura aceptó el desistimiento del recurso de casación.

En pronunciamiento de 15 de abril de 2016 esta instancia avocó
conocimiento de las diligencias en que el sentenciado descuenta pena
desde el 2 de marzo üe 2012.

La actuación da cuenta de que al sentenciado Juan Diego Merchán
Corredor se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos: 1 mes y 26 días por estudio, il meses y 2 días por
enseñanza y, 1 mes y 17 dias por trabajo en auto de 26 de mayo
de 2016; l mes y 6 dias de trabajo en auto de 5 de julio de 2016; 1

KMICMU n' JiOfl 60 00 0¡9 ¡012 C1(M6 OS
inKacióiy; ?i33

Auto 240/25
SentWJáóo. iMn ^ferc^árr Cortedo'
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mes y 7 dias de trabajo en auto de 26 de septiembre de 2016; 2 meses
y 16 días por trabajo y 3 meses y 6 días por enseñanza en auto de 9
de marzo de 20XS; 3 meses y 19 días en auto de XO de octubre de
2018; 1 mes y 7 días en auto de 11 de marzo de 2019; 2 meses y 14
dias en auto de 13 de junio de 2019; 8 meses, 19 dias y 12 horas en
auto de 27 de julio de 2021; y. 6 meses y 17 días en auto de 14 de
octubre de 2022.

consideraciones del despacho

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redenciór\ de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por )o dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo y enseñanza debe sujetarse a las
previsiones de los artículos 82 y 98 de la Ley 65 de 1995, que,
respectivamente, indican:

'(...) El Juez de ejecución de penas y meciiügs üe seguridad concederé la
redención de pena por trsbajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos dias ae trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocha
horas dianas de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondré
en conocimiento del director respectivo.'

"El condenado que acredite haber actuado como instructor de Otros, en
cursos de alfabetización o de enseñanza primaria, secunaarla, artesanai,
técnica y de educación superior tendré derecho a que cada cuatro horas
ae enseñanza se le computen como un día de estudio, siempre y cuando
haya acreditado las calidades necesarias de ínsfrucfor o de educador,
conforme a! reglamena.

El instructor no podrá enseñar más de cuatro horas diarias, debidamente
evaluadas, confárme al articulo 83 de la Ley 65 de 1993.
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Igualmente, el artículo 103 Ade la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la personó privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos paraaccedera ella. Todas lasdecisiones queafecten la redención
de la pena,podrán controverO/se ante losjueces compefenfes.'

En armonía con dicha normatlvidad, el artículo IDI ibidem precisa:

ei juez de ejecucJón de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educatíón o la enseñanza de que trata la presente
ley. En estaevaluación^ se considerará Igualmente laconducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará ios
períodos y formas de evatuatíón.

Precisado lo anterior, se observa que, para ei sentenciado 3uan
Diego Merchán Corredor, en cuanto al certificado 18584830 el
despacho se abstuvo de redimir pena debido a no obrar certificado de
conducta del mes de junio de 2022; no obstante, ahora se allegó junto
con los certificados 18659419, 18751779, 18784184 y 18786738 por
trabajo y enseñanza en los cuales aparecen discriminadas las fioras
reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la
siguiente manera:

r--r^:ir
I I II IM M

ir—

r ra
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Acorde con el cuadro para el interno Juan Diego Merchán
Corredor se acreditaron 880 horasde trabajo efectuado entre jumo y
noviembre de 2022; en consecuencia, aplicada la regla matemática
prevista en el articulo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un
monto a reconocer de cincuenta y cinco (55) días o un (1) mes y
veinticinco (25) días que es lo mismo, obtenidas de dividir las horas
trabajadas por ocho y el resultado por dos (880 horas / 8 horas = 110
días / 2 = 55 días).

Respecto a la enseilanza se aaeditaron 296 horas realizada en
diciembre de 2022 y enero yfebrero de 2023, de manera que aplicada !a
regla matemática prevista en el artículo 98 de la Ley 65 de 1993, arroja

' Conduco cenformen toterva en la cotilla btóoréficfl
' íO»dem

lOhdQin
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un monto a reconocer de treinta y siete (37) días o un (1) mes y siete
(7) días que es lo mismo,obtenidos de dividir las horas enseñadas entre
cuatro y el resultado entre dos (296 horas/4 horas = 74 días / 2 « 37
días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y las certificaciones de
conducta hacen evidente que el comportamiento desplegado por el
interno durante el periodo reconocido se caliRcó en grado de "ejemplar'
y la evaluación del trabajo en "TELARESE YTEJlDOS"y en enseñanza de
"MONITORES EDUCAUVOS", se evaluaron como 'sotiresalientes'.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer ai sentenciado Juan
Diego Merchán Corredor, por concepto de redención de pena
por trabajo y enseñanza, conforme a los certificados atrás relacionados,
un monto de tres (3) meses y dos (2) días.

De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
ei cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Juan Diego Merchán Corredor purga una pena de
ciento ochenta (180) meses de prisión por el delito de actos sexuales
con menor de 14 años, agravado en concurso homogéneo y sucesivo y,
porella, se encuentra privado de la libertad desde el2 demarzo de 2012'
de manera que, a la fecha, 15 de marzo de 2023 ha descontado
ñ'sicamente 132 meses y 13 dias.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que, por
concepto de redención de pena, se le han reconocido en anteriores
oportunidades, a saber;

Fecha Reden<
Pn>Hid«ncla

26-05-2016 lm« V 26 días

26-05-2016 IlrrtMM V 02 días
?6-0';-?01fi l mpí V 17 días

05-07-2016 1 mes V 06 días

26-09-2016 1 fUM V 07 (Hiw
0»-M-?niB 2 rwssFs V 16 dias

09-03-2018 3 meso? v 06 días

10-10-201S 3 mesM V 19 días

lt'03-2019 1 me« » 07 dias

13-06-2019 7 V 14 días

27-07-2021 8 meses 19 días
14-10-2022 V 17 dias

Total 45 meses 0« dfas

Entonces, sumados el tiempo de privación l=ísica de la liberad, 132
meses y 13 días, con el lapso de redención de pena reconocido en
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pretérita oportunidad, 45 meses, 6 días y 12 horas, así como el
redimido con esta decisión, 3 meses y 2 días, permite evidenciar que el
sentenciado Juan Diego Merchán Corredor dio cumpiímiento total de
la pena; situación que obliga a esta sede judicial a ordenar su LIBERTAD
INMEDIATA E INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA.

Acorde con lo expuesto, líbrese a su favor la respectiva boleta de
libertad para ante la Dirección del Complejo Penitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota", la cual se hará efectiva siempre y cuando no
exista requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o
procesos distintos a nombre del sentenciado, evento en ei cual
deberá ser puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones publicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con la principal de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretaré su
rehabilitación, para lo cual se comunicará esta decisión a las autoridades
correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

En firme esta decisión, se informará a las mismas autoridades a las
que se les comunicó la sentencia.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Juan Diego Merchán Corredor.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Sen/idos Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Juan Diego Merchán Corredor por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.- Reconocer al sentenciado Juan Diego Merchán Corredor por
concepto de redención de pena por trabajo y enseñanza tres (3) meses
y dos (2) días con fundamento en los certificados 1S584830,18669419,
18751779, 18784184 y 18786738, conforme lo expuesto en la
motivación.

RadkadoN' 12001 60 00 019 2012 0104600
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2.-Conceder al sentenciado Juan Diego Merchán Corredor le
libertad Inmediata e incondicional por pena cumplida, conforme lo
expuesto en la motivación.

3.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabiiitadón para el ejercicio de derechos y funciones públicas Impuestas
a Juan Diego Merchán Corredor.

4.-Decretar a favor del sentenciado Juan Diego Merchán
Corredor, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las
que se informó la sentencia.

5.-Oese cumplimiento al acápite de otras determinacione&i

6.-En firme esta providenda, DISPONER la cancebciprij^ la;
órdenes de captura, anotaciones y/o registros que por r^on áe esti
proceso pesen contra Juan Diego Merchán Corredo^ante las
autoridades competentes, c^unicando a las entidades/é las Vi® s^es
informó el fallo. / / / \ /

7.-Contra esta de^sk

Enlafech. Notif-i'P DOrE.U-^c,

La anterior p-- -- --
El Secretarkl^=;===^• •

los recursos ordinarios.
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA «COBOG" <

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:
G

O

OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: 2o 2.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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RE: Al No. 240/23 DEL 15 DE MAi
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

CcHTBo: CI«Jdia Moneada Bolivar- Outlook

DE 2023 - NI 7833 - CONC. REDENCION, CON.

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co;
M.'ir 2a/0,V<'C'2- l.i.JO

Para:Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 14:59

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjova@procuradurÍa.gov.co>

Asunto: Al No. 240/23 DEL 15 DE MARZO DE 2023 - NI 7S33 - CONC. REDENCION, CON. LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle oficio de la referencia y copia de la providencia del 15 de marzo de 2023,

Lo anterior para los fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventaniIla2csiepmsbta(a}cendoi.ramaiudicial.sov.co

Cordialmente,

í. ./líl \

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro ile Sen-icios de los juzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hnps://outlooí(.office.COm/ma¡l/id/AAOkADdlMmRiZW15LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2L"RijY2U02mE2NDJmMgAQAGktRS01UE5Cr8kXtncipKh8%3D 1/2
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REPUBLICA DE COLONBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Radiudo N-
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Auto N«
Senicndade:

D«SMft:
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Régimen:
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Mauricio Alberto OuFtos Lu|»n
Homicidio agravado
Hvito «grovido
Complojo HetropoIKorw do Oepetá "U Picota'
L«Y 006 d« 2004
Redención pona por troMio
Nle^a Ibcrtad condicional

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano "La Picota", se estudia la posibilidad de
reconocer redención de pena al sentenciado Mauricio Alberto Bulles
Lujan, a la par se resuelve lo referente a la libertad condicional del
nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 16 de septiembre de 2013, el Juzgado Pena! del
Circuito de Yarumal - Antioquia condenó, entre otros, a Mauricio
Alberto Bulles Lujan como autor de los delitos de homicidio agravado
en concurso heterogéneo con hurto agravado: en consecuencia, le
impuso diecinueve(19) años, siete (7) meses y doce (12) días de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo término de la pena privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que, el 26 de junio de 2014, confirmó la Sala Penal del Tribunal
Superior de Antioquia en cuanto a los delitos atribuidos, pero modiñcó la
pena al fijarla en doscientos quince (21S) meses de prisión.

En pronunciamiento de 4 de septiembre de 2017, esta instancia
judicial avocó conocimiento de la actuación en que el penado Mauricio
Alberto Bulles Lujan se encuentra privado de la libertad desde el 13 de
Junio de 2013.

La actuación da cuenta de que al sentenciado Mauricio Alberto
Bulles Lujan, se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos: 4 meses y 20 días en auto de 16 de mayo de 2018; 1 mes en
auto de 21 de febrero de 2019; 13 dias en auto de 28 de julio de 2020;
4 meses y 23 días en auto de 17 de junio de 2022; y, 3 meses, y 19
días en auto de 6 de diciembre de 2022.

N* VS887 60 00 3SS 2013 SOOOS 00
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de 'ta relacionado con
¡a rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

'(...) El jaez de ejecución de penas y medidas de seguridad aincederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a ios condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho
horas dianas de trabajo.

SI juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento ael director respectivo.'

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2Ó14 establece;

'Derecho a la redención. La redención de oena es un derecho que seré
_^^exlglble una vez la persona privada de la libertad cumola los reTJi.i't^f

" . .exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones tjue '3 resshcMn
de la pena, podrán controvertirse ante (.xnnpetentes'.

En amofií" '--¿i' Jicna normatividad, el artículo 101 ídem refiere;

-•ti ju&t de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
i^^ar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta »aluaoón se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se

r abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y ^rwas de evahaaón.
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Precisado lo anterior, se observa que para ef interno Mauricio
Alberto Builes Lujan se allego el certificado de cómputos por trabajo
18673335 en el que aparecen discriminadas las horas reconocidas porel
Instituto Nacional Penitenciarlo y Carcelario, de la siguiente manera:

n*7ia>s aan jyi»
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_ Lo primero que se hace necesario precisar es que acorde con los
artículos 82 y 100 del Código Penitenciario y Carcelario, la jornada diaria
que da lugar a la redención de pena por trabajo corresponde máximo a
ocho horas, aunado a elloel trabajo, estudio o la enseñanza no se llevaré
a cabo los días domingos y festivos, salvo en casos especiales,
debidamente autorizados porel director delestablecimiento con la debida
justiricación, las horas trabajadas, estudiadas o enseiiadas durante tales
días, se computarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán Únicamente las horas
reconocidas en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la
jomada máxima tegal permitida para el sentenciado Mauricio Alberto
Bulles Lujanen los meses de julio, agosto y septiembre de 2022, esto
es, 608 horas queequivalen a treinta y ocho (38) días o un (1) mes y
ocho (8) días que es lo mismo, obtenido de dividir las horas trabajadas
entre ocho y su resultado entre dos (608 horas /8 horas = 76 días / 2 =
38 días), habida cuenta que las horas excedidas durante los meses de
julio yagosto de 2022, esto es, un total de 24 horas no pueden serobjeto
de redención conforme a lo atrás expuesto, esa ia razón para que de las
632 horas de trabajo realizado por el nombrado y referenciadas por el
Compiejo Penitenciario y Carcelario "La Picota", en la actividad de
"RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INICIAL" área de servidos, solo se
puedan tener en cuenta 608 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y los certificados de
conducta que allega el establecimiento carcelario, se evidencia que
durante los meses citados, el comportamiento del penado se calificó en
el grado de "ejemplar"; además, la dedicación del sentenciado altrabajo
en la actividad atráscitada fue valorado durante el lapso consagrado a
ella como "sobresaliente", de manera que circunscritosai artículo101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Mauricio
Alberto Bulles Lujan, por concepto de redención de pena por trabajo y
conforme el certificado atrás relacionado, un monto de un (1) mes y
ocho (8) días.
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Oe la lll>ertad condicional.

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional..

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modifrcado por el precepto
30 de ta Ley 1709 de 2014, indica:

"ElJuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la litiettad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado cíesempeflo / comportamiento durante el frstamíenfo
penitenciarlo en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar ia ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo ^miliar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, le
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o
ai aseguram/ento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo Que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea Inferiora tres aí^s, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario'.

En desarrollo de tal preceptiva legal, el articulo 471 de la Ley 906 de
2004 establece;

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penal podrá solicitar ai juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los re<ju's/fos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito
Imprescindible para poder otorgar la libertad condicional'.
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Evóqueseque, Mauricio Alberto Bulles Lujan purga una pena de
215 meses de prisión por tos delitos de homicidio agravado en concurso
heterogéneo con hurto agravado y por ella se encuentra privado de la
libertad desde el 13 de junio de 2013, de manera tal que el nombrado
físicamente, a la fecha, 16 de marzo de 2023, ha descontado un monto
de 117 meses y 3 días.

A dicha proporción corresponde adicionar (os lapsos redimidos en
anteriores oportunidades, a saber:

FMha

providgncla

16-05-20ia

21-02-2019

28-07-2020

17H36-2022

06-12-2022

Total

RM>«ncl6n

- ^ meses
1 mes

4 meses

3 meses

.límele»

20 dtas

13 dias'
23 nias

19 flias

tS «liaa

Entonces, sumados el tiempo de privación física de la liberad, 117
meses y 3 días, con el lapso de redención de pena reconocido en
pretérita oportunidad, 14 meses y 15 dias, asi como el redimido con
esta decisión, 1 mes y 8 días, arroja un monto global de pena purgada
de 133 meses y 26 días.

En consecuencia, como la pena fue de 215 meses de prisión, deviene
lógico colegirque el presupuesto de carácter objetivode las tres quintas
partes de esa sanción, exigidas por la norma er> precedencia transcrita,
se cumple, pues estas corresponden a 129.

En consecuencia, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde
examinar el segundo de los requisitos previstos en el artículo 64 de la Ley
.599 de 2000, modificado por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 30, esto
es, que "su adecuado desempeño y comportam/ento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena".

Al respecto es de advertir que acorde con la documentación allegada
a la actuación y que corresponde a la prevista en el artículo471 de la Ley
906 de 2004, se observa que el Complejo Penitenciario Metropolitano de
Bogotá remitió la Resolución 508 de 16 de febrero de 2023 en la que
CONCEPTI^IA FAVORABLEMENTE la concesión del mecanismo de la
libertad condicional a nombre de Mauricio Alberto Builes Lujan, por lo
que deviene cumplido el referido requisito.

No obstante, en lo concerniente al arraigo del penado Mauricio
Alberto Builes Lujan, entendido dicho concepto como el lugar de
domicilio, asiento famiilar, de negocios o trabajo tiue tiene una
persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia que,
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como presupuesto para la procedencia del mecanismo sustitutivo de la
pena intramural, también debe concurrir conforme lo prevé el numeral
3® del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, ningún documento que permita
establecer y acreditar ese requisito se allegó. Situación Que exime al
Despacho de estudiar los demás presupuestos, pues dado que son
acumulativos basta que no concurra uno de ellos para que no proceda el
mecanismo liberatorio invocado.

Por tanto, bajo ese panorama, no queda alternativa diferente a la de
NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL al penado Mauricio Alberto
Builes Lujan.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

Requiérase al sentenciado Mauricio Alberto Builes Lujan y a la
defensa, a fin de que remitan a esta instancia la documentación con la
que se acredite el arraigo familiar y social del nombrado, relacionando
dirección y teléfono de contacto de la persona que, eventuaimente,
atenderá la visita domiciliaria.

Oficiar de MANERA INMEDIATA al Complejo Penitenciarlo
Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que remita a este Juzgado los
certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza que obren en la hoja de vida de Mauricio Alberto Builes
Lujan, carentes de redención, en especial a partir de octubre de 2022.

De otra parte, incorpórese a ia actuación la comunicación 113
CCPAMMS BOG UPJ 041 de 13 de febrero de 2023, a fin de ser tenido en
cuenta en su momento procesal oportuno.

Entérese de la presente determinación al penado en su sitio de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones registradas en el
expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administraüvos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieaséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

l.-Reconocer al sentenciado Mauricio Alberto Builes Lujan por
concepto de redenciónde pena por trabajo un (1) mes y ocho (8) días
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con fundamento en el certificado 18673335, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Negar el reconocimiento de 24 horas de trabajo excedidas para
los meses de julio y agosto de 2Q22, conforme lo expuesto en la
motivación. ^

3.-Negar la libertad condicional al sentenciado Maurlm
Bulles Lujan, conforme lo expuesto en la motivación. /\

4.-0ese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite
determinaciones. / n

5><ontra esta decisK sder los recursos de Ley.
porE:Lr;r

Lct an(e\, ^'' W 2d¿j

^.Secrefario.
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JUZGADO l_é_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO Nro.zas,

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:
n-o3 -zoz3

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL;

m: 1U

UAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUEUA DACTILAR:
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REDENCION, NIEGA LCRE: Al No. 245/23 DEL 15 DE MARZO DE 20¿'i - NI 8836 - R

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Wír .-B/O.v/ü---) '!-)

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡3l.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De; Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 18:07

Para: Juan Carlos Joya Arguello <)cjoya(3)procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 245/23 DEL 16 DE MARZO DE 2023 - NI 8836 - REDENCION, NIEGA LC

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 16 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csiepnisbta(a)cefí(ioi. ramaiudicial. eov.co

Cordialmente,

m
*oaoT

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servidos de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DECON-iPi';-.. •

Colonibi.-i no r •" t ^ \ ¡r

:i U'. R.irri:] Judicial de

I de inn>ediato,

htí)8://OUtlook.office.COm/mailiW/AAQkADdlMmRiZWf5LWQ6N2EtNGNIOS1¡NTU2L"mjY2UOZmE2NDJmMgAQALc|Zi%2FX%2FyLtHhiqxUCPrKCY%3D 1/2
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS V MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D.C., tres (3) c3e marzo de dos mil veintitrés (2023)
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ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad condicional de la sentenciada Kelly
Johanna Calderón Sánchez a partir de la visita de arraigo anexada por
la Asistente Social del Centro de Servidos Administrativos de estos
Juzgados.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 25 de mayo de 2022, el Juzgado Veintidós Penal
Municipal con Furtciores de Conodmiento de Bogotá, condenó a Kelly
Johanna Calderón Sánchez en calidad de coautora responsable del
delito de hurto calificado agravado atenuado; en consecuencia, le Impuso
catorce (14) meses y doce (12) días de prisión, inhabilitación para
el ejercicio de derecho de derechos y funciones públicas por el mismo
periodo de la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla.

En pronunciamiento de 8 de agosto de 2022 esta Instancia judicial
avocó el conocimiento de las presentes díMgendas en que la penada se
encuentra privada de la libertad desde el 17 de febrero de 2022.

Enproveído de 30 de noviembre de 2022, esta instandajudidal negó
a la interna Kelly Johanna Calderón Sánchez el sustituto de la prisión
domiciliaria previsto en la Ley 750 de 2002; además, en auto de 24 de
enero de 2023, se le reconoció redención de pena en monto de 11 dfas,
y se le negó el subrogado de la libertad condicional.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del articulo 38 de la Ley 906 <fe
2004, es del resorte de los Juzgados de esta espedalldad, conocer 'soúrv
la libertad condicional...
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Respecto a dicho mecanismo sustituUvo de la pena pdvativa de la
Hbertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2D14, Indica:

"E!juei, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
heya cumplido con los siguientes retjulsltos:

1. Que la persona liaya cumplido las tres Quintas (3/S) partes de la pena.

2. Que su adecuado tfesernpeflo y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer ñjndadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecuaón de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corr&ponde al juei competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

en todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancana o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres arú>s, eijuex podráaumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penal podré solicitar al jue¡ de ejecución de penas y medidas de
seguridad la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto de! director del respectivo
estaoiecimiento carceíano, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes.

SI se ha Impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito
imprescindible para poder otorgar la libertad condicional'.

En el caso, Kelly Johanna Calderón Sánchez purga una pena de
catorce (14) meses y doce (12) días de prisión y, por ella, se encuentra
privada de ¡a libertad desde el 17de febrero de 2022, de manera que,
físicamente, a la fecha, 3 de marzo de 2023, ha descontado 12 meses y
16 días.

Adicha proporción corresponde adicionar el monto que por concepto
de redención de pena se fe reconoció en auto de 24 de enero de 2023,
esto es, 11 días.
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De manera que sumados dichos guarismos, arroja un monto global
de pena purgada entre privación física de la libertad y redención de pena
de 12 meses y 27 días, monto que sin duda supera las tres quintas
partes de ta sanción de 14 meses y 12 días üe prisión que se le Impuso,
pues aquellas corresponden a 8 meses y 14 días; situación que evidencia
la satisfacción del presupuesto objetivo que reclama la norma en
precedencia indicada.

En consecuencia, satisfeclio el presupuesto objetivo corresponde
examinar el segundo de los requisitos previstos en el artículo 64 de la Ley
599 de 2000, modificado por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 30, esto
es, que 'su adecuado desempeña y comportamiento durante el
Erate/Tj/enfo pen/fencíarto en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena".

Al respecto es de advertir que acorde con la documentación allega
por el Centro Penitenciario y que corresponde a la prevista en el artículo
471 de la Ley 906 de 2004, se observa que la Reclusión de Mujeres El
Buen Pastor, remitió la Resolución 1931 de 9 de noviembre de 2022 en
la que CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE la concesión del mecanismo de
la libertad condicional a nombre de Kelly Johsnna Calderón Sánch«z¡
además, de la cartilla biográfica adjuntada se evidencia que el
comportamiento mostrado por la penada, ha sido calificado en grado de
bueno, lo que permite colegir a esta instancia Judicial que en ella se están
cumpliendo las finalidades de< tratamiento oenitenciarto y,
consiguientemente, deviene cumplido el referido requisito.

En lo referente a los perjuicios, dentro de la foliatura se advierte que
el Juzgado Veintidós Penal l^unicipal con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, en sentencia de 25 de mayo de 2022 no condeno a Kelly
Johanna Calderón Sánchez en perjuicios, en la medida que indicó:

"en este caso se encuentra cumplido el re<juisito de procedibilidad previsto
en el articulo 349 de la Ley 906 de 2004, por cuanto si bien los procesados
obtuvieron Incremento patrimonial con la comisión de la conducta punitile,
dado que la totalidad de los elementos hurtados no fueron recuperados, se
reintegró su valor, como h corroboró la víctima NicolásPlata Cuchimaque'.

Igualmente, en el citado fallo indicó:

'...el teléfono móvilfue recuperado y devuelto a le victima y los procesados
cancelaron a ésta la suma de trescientos mil pesos ($300.000), con la
ñnalldad de restituir el valor de los elementos no recuperados -billetera y
$10.000— y los daños y perjuicios causados con la comisión de la conducta
punible, circunstancia 5 Senfenos del 29 tíe mayo de 2019, fiad. 54214.
Radicación: 110O1600OO132022O1OSOProcesado; KellyJohanna Calderón
Sánchez y otro Delito: Hurto caliñcado agravaao atenuado 11 oue
corroboró Nicolás Plata Cuchimaque en audiencia del diez (10) de mayo
del año en cufSO."
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Por lo anotado el fallador en el acápite de otras determinaciones
afirmó:

'Como quiera que se indemnizaron los daños y perjuicios por este
concepto, este Despacho se abstendré de dar trámite al inciden» de
reparación integra/ por sustracción de materia'.

En ese orden de Ideas, deviene acreditado el pago de perjuicios, taño así
que la indemnización efectuada produjo la disminución de la pena en el
marco del artículo 269 del Código Penal"

Con relación a la acreditación del arraigo familiar y social de la
Interna Kelly Johanna Calderón Sánchez, entendido dicho concepto
como el lugar de domicilio, asiento ^miliar, de negocios o trabajo
que tiene una persona y respecto del cual posee ánimo de
permanencia, Dasta señalar que Kje allegado Informe de visita de 8 de
febrero de 2023 en cuyo acápite de conclusiones se registró:

"La familia está dispuesta a acoger a la condenada, manifiesta que es su
infencran apoyarla ya que cuenta con la disposición y condiciones para
hacerlo, en el lugar vive su hermana, cuñado y sobrinos, en casa en
arriendo hace 2 años, pero sin ningún groólema para que viva en el lugar.
Todos los miembros tíe la familia se encuentran en adecuadas condiciones
de salud. La familia suple sus necesidades de forma satisfactoria y cuentan
con ingresos y trabajos estables. Además, cuenta con el apoyo de la familia
extensa. Por lo anterior, la condenada cuenta aquí con un arraigo social y
familiar estable que repercute en el adecuado cumplimiento de la pena'.

Tal narrativa lleva a colegir que la interna cuenta con un núcleo
familiar y vínculos sociales que le permitirán reintegrarle al
conglomerado social como un miembro útil y una red de apoyo que
ayudara a que el tratamiento resocializadoral que se encuentra sometida
concluya con éxito. Por tanto, emerge debidamente verificado el arraigo
como presupuesto exigido para la procedencia de* mecanismo Invocado;
además, para el estudio del sustitutivo reseñado no aplica el contenido
del canon 68 A del Código Penal, conforme se desprende de su parágrafo

En cuanto a la "previa valoración de la conducta punible' (iue como
presupuesto para acceder al mecanismo de la libertad condicional
también impone la norma transcrita, el material probatorio que reposa
en la actuación hace evidente que, Kelly Johanna Calderón Sánchez
requiere continuar con el tratamiento penitenciario al que viene siendo
sometida.

Tal aserción obedece a que, la conducta punible por la que el Juzgado
fallador la condenó emerge de gran relevancia e impacto social en la
comunidad, en atención a las drcunstancias en las que se ejecutó, pues
para la realización del delito contra el patrimonio se ejerció violencia
física, amenazas vei^ales e Intimidación con arma corto punzante.

Al respecto nótese que la interna Junto con dos hombre amenazaron
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a un ciudadano con arma cortopunzante para que entregara sus
pertenencias y como la víctima forcejeo lo lesionaron en el cuello.

De manera que contemplada tai narrativa y ponderada está en el
ámbito del sistema de reinserción sociafsurtido a la penada, se evidencia
la imposibilidad de acceder a la concesión del subrogado de la libertad
condicional por ahora, en virtud a que no puede e! despacho desconocer
que la ejecución de la pena se estructura como un proceso de
interiorización de las normas penales por parte de la persona condenada
tendiente a que en el futuro muestre respeto frente a los bienes y
derechos ajenos y se convierta en una persona que le brinde satisfacción
a la estructura social dentro de la que se desenvuelve.

De lo anotado, se desprende que no concurre el presupuesto
subjetivo que exige el mecanismo Ce la libertad condicional solicitado por
Kelly Johanna Calderón Sánchez, toda vez que conductas como la
desplegada por la intema, hurto en el que se empuñan cuchillos y ejerce
violencia sobre las personas se engen en comportamientos que causan
una mayor alarma social y siembra Intranquilidad en la comunidad bajo
la comprensión que se ha convertido en uno de los azotes de mayor
incidencia ante el conglomerado social detiido al creciente número de
hurtos calificados y agravados cometidos en las ciudades en las
condiciones referidas por el faliador.

De manera que comportamientos como el atribuido, entre otros, a
la intema causan gran impacto social, zozobra, inseguridad y
desestabilización del orden social, por lo cual corresponde al sistema
judicial, para el caso, en la etapa de ejecución de la pena, ejercer acciones
ejemplarizantes a fin de que no se forjen sentimientos de impunidad,
máxime que, de concederse la libertad condicional a la sentenciada, se
enviarla un mensaje negativo a los miembros de la comunidad que
entenderían como insignificante la represión punitiva establecida para
comportamientos como el sancionado porque conduirían que las penas
impuestas por estos ilícitos no se materializan de manera efectiva y así,
nada limitaría la posibilidad de que también decidan vulnerar la ley penal.

Súmese a lo dicho que revisada la cartilla biográfica allegada por el
panóptico y cuya fecha de generación corresponde al 12 de octubre de
2022 permite evidenciar que la interna Kel^ Johanna Calderón
Sánchez se encuentra clasificada en fase de tratamiento de
"observatíón y Diagnostico", según acta 129-033-2022 de 19 de julio
de 2022, de manera que como acorde con el artículo 144 de la Ley 65 de
1993 para acceder al mecanismo liberatorio pretendido se requiere
encontrarse en fase de mínima seguridad y/o confianza lo que no sucede
en este caso, bajo la comprensión que la nombrada apenas se encuentra
en proceso de caracterización de su desarrollo blopsicosoclal por parte
del Consejo de Evaluación y Tratamlento-CET del Centro Carcelario,
situación esta que también hace improcedente el reseñado mecanismo.
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De otra parte, no puede dejarse de lado las actividades a desarrollar
dentro del penal cuya finalidad no es otra diferente a preparar a la
persona privada del derecho de locomoción para la vida en libertad a
través de su resoclaiizaclón, para lo cual se cuenta con programas en
educación, instrucción, trabajo y, también actividades culturales,
recreativas y deportivas; no obstante, en el caso, nótese que, aunque la
interna físicamente lleva privada de la libertad 12 meses y 16 días,
durante este lapso escasamente ha redimido pena en monto de li dias;
situación está que permite colegirque no se encuentra comprometida con
su proceso de resocializaclón progresivo.

La verdad sea dicha, el otorgamiento de un beneficio penal
contemplado en la normatlvidad vigente, no puede dejarse al
mero cumplimiento de un requisito de carácter objetivo, pues también
exige el estudio de las condiciones particulares de la sentenciada,
orientadas hacia las funciones de la pena, es decir, responde a valores,
derechos y principios constitucionales que, por esa razón, no pueden ser
obviados ni ignorados por los funcionarios a la hora de evaluar la
procedencia de los mismos, so pretexto de satisfacerse algunos de los
presupuestos seríalados para tales fines.

Bajo tales presupuestos, resulta claro, entonces, que en manera
alguna esta sede Judicial, puede edificar un pronóstico - diagnóstico
favorable que permita suspender o prescindir del tratamiento
penitenciario al que viene siendo sometida la penada, toda vez que al
realizarse un test de ponderación entre las conductas punibles realizadas
y su comportamiento durante el proceso de reclusión, así como los demás
factores de análisis, conlleva a afirmar que Kelly Johanna Calderón
Sánchez requiere continuar con la ejecución de la pena impuesta.

Acorde con lo expuesto, no se concederá la libertad condicional a la
penada Kelly Johanna Calderón Sánchez, toda vez que su proceso de
reinserción hace necesario la continuación de la ejecución de la pena, con
miras a materializar las funciones preventiva, especial y general, y
retributiva que fundamentan las decisiones en esta etapa procesal y
culminar de manera satisfactoria el tratamiento penitenciario al cual se
encuentra sometida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente decisión al establecimiento
penitenciario, con el fin de que se actualice la hoja de vida de la
sentenciada.

Oficíese al establecimiento carcelario a efectos de que se sirva
remitir, claro está de existir, los certificados de cómputos por trabajo,
estudio y/o enseñanza, así como los de conducta, carentes de redención
de la interna Kelly Johanna Calderón Sánchez.
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Incorporar s )a actuación comunicación de la Cmz Roja, en la que
informa todos los trámites tendientes a garantizar el derecho a la salud
que le asiste a la penada, a efectos de ser tenido en cuenta en su
momento procesal oportuno.

Entérese de la presente determinación a la penada en su sttio de
reclusión y, a la defensa en las direcciones registradas.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centra de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta a la nombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE ^ \

l.-Negar la libertad condicional a la sentenciaba KeH^Joha^na
Calderón Sáncitez, conforme lo expuesto en la motiv^ió^ \

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinac^es.

3.*Contra esta decis'V Qceden los recursos ordinarios.

^1FIQUESEYCU^

I -> ]Oíh \?

«rZOT -\jl-

'" Ln,r-^ -
Enlaíeci''^

¡.aaniettor •

E\ SeCl^aiiS--'---" '̂



31/3/23,18:14 Correo: Claudia Moneada Bolivar- OLitiook

RE: Al No. 202/23 DEL 3 DE MARZÍ3 DE 2023 - N110130 - NIEGA LIB. CONDICIONAL
»

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Para; Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudiclal.gov,co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

De:Claudia Moneada Bolívar <emoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 8:04

Para: Juan CarlosJoya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.eo>
Asunto: Al No. 202/23 DEL 3 DE MARZO DE 2023 - NI 10130 - NIEGA LIB. CONDICIONAL

Cordial saludo

Encumplimiento a loordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, mepermito remitirle copia de laprovidencia del 3 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTAA ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieDnisbla(^£endouramaiudiciaLQOv.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas _v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explicita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE iív

Coíombia, SI no es el

ülíormcíf ¡on de l:-i R.5fTio Judicial de

error coniiiruqup'io de inmediato,

https://outlook.office.eom/mailfid/AAQkADdlMmRiZWI5LW05N2ElNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAIPMucjZ%2BsYpEn%2F2rVS9UgJw... 1/2
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ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción de la sanción penal atribuida al
sentenciado Mario Eduardo Alvarado Diopasa.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 20 de septiembre de 2018, el Juzgado Cuarenta y
Siete Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó
a Mario Eduardo Alvarado Diopasa como responsable del delito de
omisión de agente retenedor o recaudador; en consecuencia, le impuso
cuarenta y ocho (48) meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas y le concedió la suspensión
condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 24
meses, previo pago de caución equivalente a 1 SMMLV y suscripción de
compromiso. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser
recurrida.

Ulteriormente, el 25 de septiembre de 2018, ante el Centro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, el penado suscribió la
diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones previstas en el
artículo 65 del Código Penal.

En pronunciamiento de 4 de noviembre de 2020, esta instancia
judicial avocó conocimiento de las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del artículo 55 del Código Penal, el
reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y de la libertad condicional implica, para el beneficiario, las
obligaciones de informar todo cambio de residencia, observar buena
conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, comparecer ante
la autoridad judicial competente de ser requerido para ello y no salir del
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país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la
pena, las cuales debe garantizar mediante caución. Compromisos que,
efectivamente, el sentenciado asumió al suscribir, el 25 de septiembre de
2018, la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones
previstas en el artículo 65 del Código Penal por un periodo de prueba de
dos (2) años.

A partir de lo anterior, se impone colegir que la concesión y
permanencia de los subrogados penales, se encuentra condicionada al
cumplimiento de los referidos requisitos durante el período de prueba; en
consecuencia, de no satisfacerse las obligaciones adquiridas se impone la
revocatoria del mecanismo y, por el contrario, de aprestarse a su
acatamiento deberá extinguirse la condena y tenerse la liberación como
definitiva.

En el caso, la extinción de la pena por cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 de la Ley 599 de 2000, se
encuentra regulada en el artículo 67 del Código Penal que señala:

Extinción y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la
condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva previa
resolución judicial que así lo determine".

Del citado precepto emerge que para disponer la extinción de la pena
y tener la liberación como definitiva se requiere la presencia de dos
presupuestos a saber: (i) el transcurso del período de prueba; y, (ii) el
cumplimiento por parte del condenado de las obligaciones contempladas
en el artículo 65 del Código Penal.

En el caso no queda duda de que el período de prueba que se impuso
al sentenciado, 2 años, para gozar del mecanismo de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena se encuentra superado desde el 25
de septiembre de 2020, sin que haya sido revocado, de manera que se
satisface la primera exigencia que se deriva del artículo precitado.

Respecto al segundo presupuesto, esto es, el cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, la verdad sea
dicha, revisada la actuación no surge circunstancia alguna indicativa de
que el condenado haya incumplido las obligaciones adquiridas con la
suscripción, el 25 de septiembre de 2018, del acta de compromiso.

Tal aserción obedece a que al revisar la actuación se observa que el
penado Mario Eduardo Aivarado Diopasa acató las cargas que adquirió
con la suscripción de la diligencia compromisoria, pues no salió del país
sin permiso de esta sede judicial como se desprende del oficio
20217030108051 de 20 de febrero de 2021, en el que se indicó que el
nombrado no salió del territorio nacional.

Asimismo, obra oficio S 2021 DISEC SUEC 1.10 de 12 de febrero de
2021, suscrito por el Coordinador del Código Nacional de Seguridad y
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Decisión Extinción condena y liberación definitiva

Convivencia Ciudadana en e! que indicó que, revisada la plataforma
tecnológica del Registro Nacional de Medidas Correctivas, el penado no
figura como infractor de la Ley 1801 de 2016, mientras que el oficio S
20210070221 ARAIC GRUCI 1.9. de 22 de febrero de 2021, procedente
de la Policía Nacional DIJIN E INTERPOL, refleja que además de la
presente actuación, Mario Eduardo Alvarado Diopasa no registra más
anotaciones y/o antecedentes.

Súmese a lo dicho en cuanto a ta obligación de observar buena
conducta que revisado el sistema de registro de los Juzgados de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, la base de datos del Sistema
Penal Acusatorio, la página Web de la Rama Judicial y el Sistema
Integrado Penitenciario y Carcelario -SISIPEC WEB-, no se encontró
ningún otro proceso que cursé actualmente en contra de Mario Eduardo
Alvarado Diopasa, por hechos ocurridos durante el periodo de prueba
que a la fecha se encuentra fenecido.

En lo atinente a los perjuicios, obra el oficio E.P.-O 75817 de 29 de
octubre de 2019 del Grupo de Envíos a Ejecución de Penas del Centro de
Servicios Judiciales de Bogotá, mediante el cual remiten acta de audiencia
de incidente de reparación integral en la que se rechazó la pretensión
indemnizatoria de la DIAN, lo que permite colegir que no hubo condena
en perjuicios.

En ese orden de ideas, se colige que el sentenciado cumplió las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal y que se ie
impusieron al otorgársele la suspensión condicional, razón por la cual
ante la consolidación de los presupuestos contenidos en el artículo 67
ídem, lo procedente no es otra cosa distinta a impartir aplicación a este;
por ende, se declarará extinguida la pena de 24 meses de prisión que, se
impuso a Mario Eduardo Alvarado Diopasa, por el delito de omisión
de agente retenedor o recaudador y, consecuentemente, una vez
adquiera firmeza esta decisión, se comunicará a las mismas autoridades
a las que se informó de la sentencia.

Respecto a la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, en atención a que no se hizo salvedad alguna en
relación con su ejecución, conforme a lo previsto en los artículos 53 y 92
del Código Pena! se declarará su extinción y, consiguiente, rehabilitación,
toda vez que fue concurrente con la pena privativa de la libertad que
ahora se extingue en el marco del artículo 67 del Código Penal.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán fas
diligencias al juez fallador para su archtivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Mario Eduardo Alvarado Diopasa.
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Decisión Extinción condena y liberación definitiva

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Mario Eduardo Alvarado Diopasa por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

De otra parte, de haberse constituido, a través de póliza de seguro
judicial y/o título de depósito judicial caución a efectos de garantizar las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, hágase
devolución de ella.

Entérese de ta presente decisión al penado y a la defensa (de
haberla).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Decretar la extinción de la condena a favor de Mario
Eduardo Alvarado Diopasa y, consecuentemente, tener la liberación
como definitiva, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Extinguir las penas de prisión y accesorias de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a Mario Eduardo
Alvarado Diopasa, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Decretar a favor del sentenciado Mario Edi/ardo Áívarado
Diopasa, la rehabilitación de sus derechos y funcionas pjí^ífQs, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicio Administrárnosle ekos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas acítbddades a jas
que se informó la sentencia. /

4.-Dese cumplimie^fro^l ac^te de otras determinaciones
5.-Contra esta d^ision propalen los recursos ordinarios

IIOQI eo 00 949 2007 OMdti dO
UMcacIdn: 10697
AutON" 229/29

En ifl ÍAlOM . .y _

La anlcnof .



24/3/23,15:40 Correo: Claudia Moneada Bolívar- OuUook

No. 229/23 DEL 14 DE MARZO DE 2^23 - m 1 EXTINCION

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co:
Ji.e r' u-

Para: nelsssabe@hotmail.com <nelsssabe@hotmail.com>:marioalvarado23@hotmail.com
<marioalvarado23@hotmail.com>;Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

} i atchivcí iKij.itiíos ói K3;

7. NI •1C697 I i:00l GO 00 Í45 2C':; •• '••íARiO ALVAtlADO.pdf;

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 14 de marzo de 2023, Lo anterior pai'a los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventamlla2csieDmsbta(^ceJidoLramaiudiciaI.ííov.co

Cordialmente,

y
í^\

Claudia Moneada Bolívar

Escrihienle

Cenítv lie Sen iciu.s de lo\ juzgaílus
de ejecudón de Penas Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http8://ou«ook.office.com/m3il/kJ/AAOI<ADdlMmRiZWI5LW05N2EtNGNIOS1iNTU2LT>iJY2UOZmE2NDJmMgAOAOZn51n3oMtOvZxltxflXkQ%3D



31/3/23,1B:0S Correo: Qsudía Moneada Bolívar- OuUook

RE: Al No. 229/23 DEL 14 DE MARZO Dr2025'- Ni 10697 - EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
)ue '-i 'O

Para; Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 23 de marzo de 2023 18:16

Para: nelsssabe@iiotmail.com <neisssabe@hotmail.com>; marioalvarado23@hotmail.com

<marioalvarado23@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 229/23 DEL 14 DE MARZO DE 2023 - NI 10697 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a loordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 14 de marzo de 2023, Lo anterior para los fínes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventamlla2csieDmshta(a)cendi)hramaiudicial.eov.co

Cordlalmente,

»06of "

Claudia Moneada Bolívar

Escrihienie

Centw de Seiyicios de los juzgado.':
de ejeatdón de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http8://OUtlOOk.ofnce.com/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LT>iJY2UOZmE2NDJniMgAQAOZn51n3oMtOvZxllxfjXkQ%3D
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., catorce ^14) de marzo de dos mil veintitrés^202^)

M[c»do N* 11001 60 1>0049 2007 0B4S6 00
UbieACaófl) 10697
AMoH' 229/J3

Maríe Eduardo Alv«nde OÍo^ma
Delitos: Omisión «le Agente ftaMAMor
Mgiftkttn: Ley 906 de 2004
Oedfión: Estineion eendcriA y lil»«r«cióii dtRnlCWa

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción Se la sanción penal atribuida al
sentenciado Mario Eduardo Alvarado Diopasa.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 20 de septiembre de 2018. el Juzgado Cuarenta y
Siete Pena)del Qrcuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó
a Mario Eduardo Alvarado Diopasa como responsable del delito de
omisión de agente retenedor o recaudador; en consecuencia, le Impuso
cuarenta y ocho (48) mes«s de prisión, inhabilitación para e!
ejercicio de derechos y funciones públicas y le concedió la suspensión
condicional de la ejecución de la pena por un periodo de pnielsa de 24
meses, previo pago de caución equivalente a 1 5MMLV y suscripción de
compromiso. Decisión que adquinó firmeza en la citada fecha al no ser
ocurrida.

Ulteriormente, el 25 de septiembre de 2018, ante el Centro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, el penado suscribió la
diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones previstas en el
artíoito 65 del Código Penal.

En pronunciamiento de 4 de noviembre de 2020, esta instancia
judicial avocó conocimiento de las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del articulo 65 del Código Penal, el
reconocimiento <te la suspensión condiclonai de la ^«cución de ia
pena y de la libertad condicional implica, para el beneficiario, las
obligaciones de informar todo cambio de residencia, observar buena
conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, comparecer ante
la autoridad judicial competente de ser requerido para ello y no salir del

ftJNÍKM l ¡001 60 00 049 ?00? 09496 00
(JbtWJón: J0697

Auto N* 229/73
Sen*!9fta»aoi eóu^rOo £K9p«d

Otíifoi-. Omisión amerite
Régtmtn: ity906^ 2004

Oecvóf SxtvKw* y

paFs sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de ia
pena, las cuales debe garantizar mediante caución. Compromisos que,
efectivamente, el sentenciado asumió al suscribir, el 25 de septiembre de
2018, la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones
previstas en el artículo 65 del Código Penal por un periodo de prueba de
dos (2) años.

A partir de lo anterior, se impone colegir que la concesión y
permanencia de los subrogados penales, se encuentra condicionada al
cumplimiento de los referidos requisitos durante el período de pruet>a; en
consecuenda, de no satisfacerse las obligaciones adquiridas se impone la
revocatoria del mecanismo y, por el contrario, de aprestarse a su
acatamiento det>erá extinguirse la condena y tenerse la liberación como
definitiva.

En el caso, la extinción de la pena por cumplimiento de las
obligaciones previstas en el articulo 65 de la Ley 599 de 2000, se
encuentra regulada en el articulo 67 del Código Pena) que señala:

Extinción y liberación. Transcurriao ei período de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, ¡a
condena Queda extinguida, v la hberaaón se tendrá corno definitiva previa
resolución judicial gue asi lo determine'.

Del citado precepto emerge que para disponer la extinción de la pena
y tener la liberación como definitiva se requiere la presencia de dos
presupuestos a saber; (I) el transcurso del período de prueba; y, (II) el
cumplimiento por parte del condenado de las obligaciones contempladas
en ei artículo 65 del Código Penal.

En el caso no queda duda de que el periodo de prueba que se impuso
ai sentenciado, 2 años, para gozar del mecanismo de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena se encuentra superado desde el 25
de septiembre de 2020, sin que haya sido revocado, de manera que se
satisface la primera exigencia que se deriva del artículo precitado.

Respecto al segundo presupuesto, esto es, el cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, la verdad sea
dicha, revisada la actuación no surge circunstancia alguna indicativa de
que el condenado haya incumplido las obligaciones adquiridas con la
suscripción, el 25 de septiembre de 2018, del acta de compromiso.

Tal aserción obedece a que al revisar la actuación se observa que el
penado Mario Eduardo Aivarado Diopasa acató las cargas que adquirió
con la suscripción de la diligencia compromisoria, pues no salió del país
sin permiso de esta sede judicial como se desprende del oficio
20217030108051 de 20 de febrero de 2021, en el oue se indicó que el
nombrado no salió del territorio nacional.

Asimismo, obra oficio S 2021 DISEC SUEC 1.10 de 12 de febrero de
2021, suscrito por el Coordinador del Código Nacional de Seguridad y
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Convivencia Ciudadana en el que indicó que, revisada la plataforma
tecnológica del Registro Nacional de Medidas Correctivas, el penado no
figura como infractor de la Ley 1801 de 2016, mientras que el oficio S
20210070221 ARAIC GRUQ 1.9. de 22 de febrero de 2021, procedente
de la Policía Nacional DIJIN E ¡NTERPOt, refleja que además de la
presente actuación, Hsrio Eduardo Alvarado DIopasa no registra más
anotaciones y/o antecedentes.

Súmese a lo dicho en cuanto a la obligación de observar buena
conducta que revisado e) sistema de registro de los Juzgados de Ejecuaón
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, la base de datos del Sistema
Penal Acusatorio, la página Web de la Rama Judicial y el Sistema
Integrado Penitenciario y Carcelario -SISIPEC WEB-, no se encontró
ningún otro proceso que cursé actualmente en contra de Mario Eduardo
Alvarado DIopasa, por hechos ocurridos durante el período de prueba
que a la fecha se encuentra fenecido.

En lo atinente a los perjuicios, obra el oficio E.P.-O 75817 de 29 de
octubre de 2019 del Grupo de Envíos a Ejecución de Penas del Centro de
Servicios Judiciales de Bogotá, mefliante el cual remiten acta de audiencia
de incidente de reparación integral en la que se rechazó la pretensión
indemnizatoria de la DIAN, lo que permite colegir que no hubo condena
en perjuicios.

En ese orden de Ideas, se colige que el sentenciado cumplió las
obligaciones previstas en el articulo 65 del Código Penal y que se le
impusieron al otorgársele la suspensión condicional, razón por la cual
ante la consolidación de los presupuestos contenidos en ef articulo 67
ídem, lo procedente no es otra cosa distinta a impartir aplicaciórt a este;
por ende, se declarará extinguida la pena de 24 meses de prisión que, se
impuso a Mario Eduardo Alvarado Diopasa, F>or el delito de omisión
de agente retenedor o recaudador y, consecuentemente, una vez
adquiera firmeza esta decisión, se comunicará a las mismas autoridades
a las que se Informó de la sentencia.

Respecto a la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, en atención a que no se hizo salvedad alguna en
reladón con su ejecución, conforme a lo previsto en los articules 53 y 92
del Código Penal se declarará su extinción y, consiguiente, rehabilitación,
toda vez que fue concurrente con la pena privativa de la libertad que
ahora se extingue en el marco del artículo 67 del Código Penal.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Mario Eduardo Alvarado Diopasa.

Oteado N* ¡ lOOJ 60 00 049 2007 064$$ 00
ODKSoár»: 10697

Aun N° 229/23
SenOnclSKfo: Méfíe Cduórtío Piopasé
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En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Mario Eduardo Alvarado Diopasa por cuenta de estas
Clligenctas. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

De otra parte, de haberse constituido, a través de póliza de seguro
judicial y/o titulo de depósito judicial caución a efectos de garantizar las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, hágase
devolución de ella.

Entérese de la presente decisión al penado y a la defensa (de
haberla).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

l.-Decretar la extinción de la condena a favor de Mario
Eduardo Alvarado Diopasa y, consecuentemente, tener la liberación
como definitiva, conforme lo expuesto en la motivación.

¿.-Extinguir las penas de prisión y accesorias de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a Mario Eduardo
Alvarado Diopasa, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Decretar a favor del sentenciado Mario Ediiardoj&^rado
Diopasa, la rehabilitación de sus derechos yfuncioné pvrtíi^s, «ara
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicio AdminlstrMlvos^e esfos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas amÍKldades a las
Que se informó la sentencia. /

4.4ese cumplimiy^/al acá^te de otras determinaciones

S.-Contra esta dccision proceden los recursos ordinarios



Al No. 229/23 DEL 14 DE MARZO DE 2023 - NI 10697 - EXTINCION

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj-ramajudic¡al,gov.co>
Jue 23/03/2023 18:16

Para:

Juan Carlos Joya Arguello <]cjoya@procuraduria.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 14 de marzo de
2023. Lo anterior para los fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA

AL CORREO

Cordlalmente,

Claudia Moneado Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de los Juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia



31/3/23,18:10 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

RE: Al No. 229/23 DEL 14 10697 - EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
A.e íU,'ü5/,:í^?:; /C 10

Para;Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Eííviado: jueves, 23 de marzo de 2023 18:16

Para: nelsssabe(S)hotmail.com <nelsssabe@hotmail.com>; marioalvarado23(3)hotmail.com

<marioalvarado23@hotmail.com>; Juan CarlosJoya Arguello <jcjoya@procuradurÍa.gov.co>
Asunto: Al No. 229/23 DEL 14 DE MARZO DE 2023 - NI 10697 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, mepermito remitirle copia de la providencia del 14de marz.o de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventamlla2csiei)mshta(a)cend(fi.ramaiudiciaLííov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Cenux) de Sei-viciosde los juzgados
de ejecución Je Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia.Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.com/mail/ic(/AAQkAD£llMmRiZWI5LWQ5N2ElNGNIOS1INTU2LTh|Y2UOZmE2NDJmMgAQAOZn51n3oMtOvZ*ltxgXkQ%3D
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ASUNTO

Acorde con Is documentación allegada por e< Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, se estudia la posibilidad de
reconocer redención de pena al sentenciado Veison Mauritío Aranda
Rozo, a la par, se resuelve a la libertad condicional invocada por el
nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 14 de enero de 2019, el Juzgado Promiscuo
Municipal de La Calera, condenó a Yelson Mauricio Aranda Rozo en
calidad de autor del delito de violencia intrafamlllar agravada; en
consecuencia, le impuso setenta y dos (72) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derecl^os y Funciones públicas por el
mismo lapso de la pena privativa úe la libertad, a la par declaró que la
pena debía cumplirse Intramuros. Decisión que, el 17 de julio del año
citado, confirmó la Sata Penal del Tribunal Superior de Bogotá.

Ulteriormente el 18 de septiembre de 2019 el Juez Coordinador del
Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá
expidió la orden de captura 2019-2790 en contra de Yeison Maurido
Aranda Rozo.

En pronunciamiento de 24 de octubre de 2019, esta InstarKia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado Yelson
Mauricio Aranda Rozo se encuentra privado de la libertad desde el 17
de Febrero de 2020, Fecha en que se materializo la orden de captura v
para cuyo efecto se libró la boleta de encarcelación 019/20 de 18 de
febrero del año enunciado.

La actuación da cuenta de que al interno se le redimió pena por
trabajo y estudio en decisión de 2 de junio de 2022 en monto de 6 meses
y 21 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la i^y 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de 'lo relacionado con
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¡a rebaja de la pena y redendón de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciarlo y
Carcelario.

Oe ia redención de pena.

La redendÓD de pena por trabajo y estudio debe sujetarse a las
previ^ones de los artículos 82 y 97 de la Ley 6S de 1995, que,
respectivamente, indican:

"(...) El Jue¿ de ejecución fle penas y medidas de segundad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los deten/dos y a los condenados se les abortará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de
ocho horas diarias de trabajo.

El Juez de ejecuaón de penas y medidas de segundad constatará en
cualquier momento, el trabajo, ia educación y la enseriarla que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción /o pondré
en conocimiento del lífrertor respectivo. '

"(...) El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pene por estudio a los condenados a pena privativa de ia
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas, asi sea en días di^rentes. Para esos efectos, no se
podrán computar más de seis horas diarlas de estudio.

Igualmente, el articulo 103 A de la Ley 6S de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

'Derecho a ia redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los regulaos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes.'

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 Ibídem precisa:

El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, ia educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará
los períodos y formas de evaluación.

Precisado lo anterior, se observa que, para el sentenciado Veison
Mauricio Aranda Rozo, se allegaron los certificados de cómputos
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18482018, 16S73030 y 18673280 por trabajo y estudio y en los cuales
aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nacional
Penitenciario y Carceiarío, de la siguiente manera;

CSáSICSl

Entonces, acorde con el cuadro para el pertado Yeison Mauricio
Aranda R»zo se acreditaron 534 horas de estudio realizado en los
meses de enero a junio 2022, de manera que aplicada la regla
matemática prevista en el articulo 97 del Código Penitenciario y
Carcelario, arroja un monto a reconocer de cuarenta y cuatro (44) días
y doce (12) horas o un (1) mes, catorce (14) diasy 12 horas que es
lo mismo, obtenidos de dividir las horas estudiadas por seis y el resultado
por dos (534 horas / 6 horas = 89 días / 2 = 44.5 días).

Y en cuanto al trabajo, el cuadro refleja que para el interno se
certiUcaron 432 horas de trabajo efectuado entre julio y septiembre de
2022; en consecuencia, aplicada la regla matemática prevista en el
artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a
reconocer de veintisiete (27) dias, obtenidos de dividir las horas
trabajadas por ocho y el resultado por dos (432 horas / 8 horas = 54
días / 2 = 27 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica, historial y
certificaciones de conducta allegadas por el establecimiento carcelario se
evidencia que durante los meses a reconocer por estudio y trabajo, el
comportamiento del interno se calificó en grado de "ejemplar"; además,
la dedicación del sentenciado en el "VROCRMUA DE FORMACION
ACADEMICA', educación para el trabajo y desarrollo humano, y en las
actividades de "TELARES Y TEJIDOS' y 'RECUPERADOR AMBIENTAL
PASOINICIAL", áreas círculos de productividad artesanal y servicios, se
valoraron durante el lapso consagrado a ellas como "sobresaliente", de
manera que circunscritos al articulo 101 dei ordenamiento precitado, en
el caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia
de la redención de pena.

Acorde cor> lo dicho carresponde i^conocer al sentenciado Yelson
Mauricio Aranda Rozo, por concepto de redención de pena por tratjajo
y estudio un monto global de setenta y un (71) días y doce (12) horas o
dos (2) meses, «nce (11) días y doce (12) horas que es lo mismo.

De ía libertad condicional.

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre

la libertad condicional...'.
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Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de ta Ley5^ de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"Pvue¿, previa valoración de la conducta punible, eonceíferá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con ios siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuatfo desempeño y comportam/enro durante el tratamiento
penitenciarlo en el centro de reclusión psrmita suponer fundadamente que
no existe necesidad de contrnuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder ia libertad condicional
esablecar, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima
o al aseguramiento del pago de la Indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia dei condenado.

£1 tiempo que faite para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el Juez podrá
aiimeníarío hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario'.

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906
de 2004 establece;

"...Solicitud. El condenado pi/e se hallare en las circunstancias previstas en
el CódigoPenal podrá soiiotar ai juez üe ejecución de penas y medidas de
segundad, la aberrad condicional, aeomoañmniio la resolución favorable
del consejo üe disciplina, o en su defecto del director del respectivo
estaPtec/míenfo carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, ios
que deberán ser entregados a más tardar dentro de ios tres (3) días
siguientes'.

EvóQuese que, Yelson Mauricio Aranda Rozo purga una pena de
setenta y dos (72) meses de prisión por el delito de violencia
intrafamiliar agravada y, por ella, se encuentra privado de la libertad
desde el 17 de febrero de 2020, fecha en que se materializo la orden de
captura para cumplir la pena, de manera que, a la fecha, 6 de marzo de
2023, físicamente ha descontado un quantum de 36 meses y 19 días.

Proporción a la que corresponde adicionar el lapso que en auto de 2
de junio de 2022 se le reconoció por concepto de redención de pena, esto
es, 6 meses y 21 días; así, como también debe agregarse el lapso
redimido con esta decisión, es decir, 2 meses, 11 días y 12 horas.

De manera que, sumados el tiempo purgado fisicamente con el total
de redención de pena, arroja un monto global de pena purgada de 45
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meses, 21 días y 12 horas; en consecuencia, como la pena que se le
irroga por el delito de violencia inCrafamiliar agravada corresponde a 72
meses de prisión, deviene lógico colegir que confluye el presupuesto de
caráaer objetivo de las tr«8 quintas partes de esa sanción, exigidas
por la norma en precedencia transcrita, pues estas corresponden a 43
meses y 6 días.

En cuanto al segundo presupuesto previsto en el artículo 64 del
Código Penal, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de Is
pena, la verdad sea dicha, en el caso del sentenciado Yeison Mauricio
Aranda Rozo no se allegó ninguno de los documentos que para el
análisis y valoración de la precedencia o no del citado mecanismo
sustitutivo de la pena privativa de ta libertad se requieren conforme se
desprende del artículo 471 de la Ley 906 de 2Ó04, es decir, "...'a
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director
del respectivo esteblecimiento carcelario, copla de la cartilla biográficay
los demás documentos ¡jue prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal...'; situación que impide a esta instancia judicial agotar el análisis
frente a cuál ha sido el desempeño y comportamiento del sentenciado
durante el tratamiento penitenciario.

Documentos que tampoco ha enviado el establecimiento
penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del sentenciado, de
manera que ante ta carencia de dichos instrumentos no queda alternativa
distinta a la de NEGAR LA UBERTAO CONDICIONAL, pues, ínsístase,
no se cuenta con los legajos necesarios para dar trámite a la misma y,
por consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copla de esta decisión al centro de reduslón para Que
Integre la hoja de vida del penado.

Ingreso escito del Interno Yeison Mauricio Aranda Rozo en que
peticiona copiadel auto de 3 de feOrero con el que esta sede Judicial le
negó la libertad condicional, a la par, allega documentos relacionados
con los cursos en los que ha participado al interior del penal; asi, como
certificación de la iglesia cristiana, imágenes de orden de asignación en
programasTEE, de apartes de la canilla biográfica y de dasificaaón.

En atención a lo anterior, se dispone;

Como quiera que la consulta de procesos en el Sistema Siglo XXi
permite verificarque, al interno Yeison Mauricio Arartda Rozo, el 3 de
marzo de 2023, se le notificó en su sitio de reclusión el auto 121 de 3 de
febrero del año citado con el que se le negó la libertad condicional ante
la ausencia del factor objetivo, se abstiene ei despacha de remitirle
copia de esa providencia.
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Asimismo, incorpórese a la actuación para los fines legales a que
haya lugar los documentos anexados a la solicitud de libertad condidonsi
del interno relacionados, entre otros aspectos, con los cursos en los que
ha participado al interior del penal, certificación de la iglesia cristiana,
imágenes de orden de asignación en programas TEE, de apartes de la
cartilla biográfica y de clasificación.

De otra parte, a través del Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados oficíese al Establecimiento Carcelario a efetos de que
remita los certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio
yo enseñanza, carentes de reconoomiento, en especial a partir de
octubre de 2022. Así, como también la documentación prevista en el
artículo 471 de la Ley 906 de 2004, esto es, resolución favorable (de
haberla] cartilla biográ'fica actualizada y demás documentos
necesarios para reevaluar el mecanismo de la libertad condicional.

Igualmente, oficíese al panóptico a efectos de que remita los
certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/O
enseñanza, carentes de reconocimiento, en especial a partir de octubre
de 2022.

Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión
y a la defensa (de haberla) en la dirección que reporte ia actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despactio en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de
continuar con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

l.-Reconocer al sentenciado Yeison Mauricio Aranda Rozo, por
concepto de redención de pena por estudio y trabajo dos (2) meses,
once (11) días y doce (12) lloras con fundamento en los certificados
18482018, 18573030 y 18673280, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Negar al sentenciado Yeison Mauricio Arandfa Rozo la liberté
condicional, conforme lo expuesto en la motivación. \ •

3.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápl^ m otrai
determinaciones. /\ /\ /

4.-Contra esta dea den los recursos ordinarios.

1
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31/3/23,18:17 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outiook

RE: Al No. 210/23 DEL 6 DE MAfUQ DE'2023 - Ni 10742 - REDENCION, NIEGA LC

Juan Garios Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Sáb -^5/0:~vKXi

Para;Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 8:15

Para: Marlen stella Vega Escobar <marsteve9@hotmail.com>; marvega@defensoria.edu.co

<m3rvega@defens0ria.edu.co>; Juan CarlosJoya Arguello <jcioya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 210/23 DEL 6 DE MARZO DE 2023 - NI 10742 - REDENCION, NIEGA LC

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, rae permito remitirle copia de la providencia del 6 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csienmshta(a}x!endo¡.ramaiudiciaLííov.co

Cordialmente,

T i. >

«Oso"' "

Claudia Moneada Bolívar

EscrihienU'

Centro de Servicios de lo!^ juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podré usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad por pena cumplida del interno Luís
Bernardo Ara Garda.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 10 de junio de 2014, el Juzgado Promiscuo del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Segovia-Antioquia, condenó

^ a Luis Bernardo Ara García en calidad de autor del delito de actos
sexuales con menor de 14 años agravado; en consecuencia, !e impuso
ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión, inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena privativa de la libertad y, le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión confirmada, ei 9
de diciembre de 2014, por la Sala Penal de Descongestión del Tribunal
Superior de Antioquia.

En pronunciamiento de 1® de septiembre de 2016 esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado Luis Bernardo
Ara García se encuentra privado de la libertad desde el 14 de octubre
de 2012, fecha de la captura y, subsiguiente Imposición de medida de
aseguramiento de detención preventiva en establecimiento carcelario.

Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena por estudio y
trabajo en los siguientes montos; 1 mes y 19 días en decisión de 15 de
diciembre de 2017; 2 días de estudio, 1 día de trabajo y 12 días de
enseñanza en auto de 25 de julio de 2018; 3 meses y 25 días de estudio
en auto de 28 de noviembre de 2018; 14 días por estudio en auto de 26
de marzo de 2019; 5 meses y 3 dias en auto de 16 de julio de 2021; 5
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meses y 13 días en auto de 14 de octubre de 2022; y, 1 mes, 29 dias
y 12 horas en auto de 21 de febrero de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artkulo 38 de la Ley 906 de 2004 es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que el interno Luis Bernardo Ara García purga una pena
de ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión y, por ella, se
encuentra privado de ia libertad desde el 14 de octubre de 2012, de
manera que, a la fecha, 16 de marzo de 2023, físicamente ha descontado
125 meses y 2 días.

A dicha proporción corresponde adicionar los montos que, en
anteriores oportunidades, se le han reconocido por concepto de redención
de pena, a saber:

orovidantia
15-12-2017 1 mes v 19 dias
25-07-3018 02 días
25-07-2D18 ai dfa
25-07-2Q18 12 dias
28-11-2018 3 mesas v 25 dias
26-0>2019 U dias
16-07-2021 S me**» V n'< /Hlm
14-10-2022 S meses y 13 dias
21-02-2023 1 mes. Z9 días y 12 horas

Total 18 mese» 28 díaa vl2horaa

De manera tal que, sumados tales lapsos, se verifica que, entre la
prisión física de (a libertad y las redenciones de pena reconocidas en
pretéritas oportunidades, el sentenciado ha cumplido con la pena
irrogada; situación que obliga a esta sede judicial a ordenar su
LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA.

Acorde con lo expuesto, líbrese a su favor la respectiva boleta de
libertad para ante la Dirección del Complejo Penitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota", lo anterior siempre y cuando no exista
requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos
distintos a nombre dei sentenciado, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad que la requiera.

Respecto de ia inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones publicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con la principal de privación de la libertad, se tendrá
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Igualmente como cumplida; en conseojencia, se decretaré su
rehabilitación, para locual se comunicará esta decisión a las autoridades
correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Porel Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados unavez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de la
penada Luis Bernardo Ara Garcia.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servidos Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Luis Bernarda Ara Garcia por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única yexclusivamente, par consulta deestaespecialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D, C.,

RESUELVE

1.-Conceder al sentenciado Luis Bernardo Ara García la libertad
inmediata e incondicionalpor pena cumplida, conforme lo expuesto
en la motivación.

2.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
a Luis Bernardo Ara Garcia.

3.-Decretar a favor del sentenciado Luis Bernardo Ara Garda, la
rehabilitación de sus dereciios y funciones públicas, para cuyo efectose
ordena ai Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión 3 las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

4.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

5.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de las
órdenes de captura, anotaciones y/o registros que por razón de este
proceso pesen contra Luis Bernardo Ara Garcia, ante las autorídades

Ratlcsao «o 0Í736 6J 00 1031012 ¡0593 06
UtuaaiiKUiM
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6É-Contra esta decisi^iroceoen los recursos ordinarios. / \
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ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad por pena cumplida del interno Luis
Bernardo Ara García.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 10 de junio de 2014, el Juzgado Promiscuo del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Segovia-Antioquia, condenó
a Luis Bernardo Ara García en calidad de autor del delito de actos
sexuales con menor de 14 años agravado; en consecuencia, le impuso
ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión, inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena privativa de la libertad y, le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión confirmada, el 9
de diciembre de 2014, por la Sala Penal de Descongestión del Tribunal
Superior de Antioquia.

En pronunciamiento de 1® de septiembre de 2016 esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado Luis Bernardo
Ara García se encuentra privado de la libertad desde el 14 de octubre
de 2012, fecha de la captura y, subsiguiente imposición de medida de
aseguramiento de detención preventiva en establecimiento carcelario.

Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena por estudio y
trabajo en los siguientes montos: 1 mes y 19 días en decisión de 15 de
diciembre de 2017; 2 días de estudio, 1 día de trabajo y 12 días de
enseñanza en auto de 25 de julio de 2018; 3 meses y 25 días de estudio
en auto de 28 de noviembre de 2018; 14 días por estudio en auto de 26
de marzo de 2019; 5 meses y 3 días en auto de 16 de julio de 2021; 5
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meses y 13 días en auto de 14 de octubre de 2022; y, 1 mes, 29 días
y 12 horas en auto de 21 de febrero de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004 es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que el interno Luis Bernardo Ara García purga una pena
de ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión y, por ella, se
encuentra privado de la libertad desde el 14 de octubre de 2012, de
manera que, a la fecha, 16 de marzo de 2023, físicamente ha descontado
125 meses y 2 días.

A dicha proporción corresponde adicionar los montos que, en
anteriores oportunidades, se le han reconocido por concepto de redención
de pena, a saber:

Fecha

providencia
15-12-2017

25-Q7-2018

25-07-2Ü1S

25-07-2016

28-11-2018

26-03-2019

_16-07-2021
Í"4-1Q"-"2022""
21-02-2023

Total

3 meses

5 meses

5 meses

1 mes.

Redención

V 19

02

01

12

V 25
14_

V 03

y 13
29 12 hora!?

18 meses 28 dias y 12 horas

De manera tal que, sumados tales lapsos, se verifica que, entre la
prisión física de la libertad y las redenciones de pena reconocidas en
pretéritas oportunidades, el sentenciado ha cumplido con la pena
irrogada; situación que obliga a esta sede judicial a ordenar su
LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA.

Acorde con lo expuesto, líbrese a su favor la respectiva boleta de
libertad para ante la Dirección del Complejo Penitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota", lo anterior siempre y cuando no exista
requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos
distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad que la requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones publicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con la principal de privación de la libertad, se tendrá
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igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para lo cual se comunicará esta decisión a las autoridades
correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez tallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de la
penada Luis Bernardo Ara García.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Luis Bernardo Ara García por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, par consulta de esta especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Conceder al sentenciado Luis Bernardo Ara García la libertad

inmediata e incondicionat por pena cumplida, conforme lo expuesto
en la motivación.

2.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
a Luis Bernardo Ara García.

3.-Decretar a favor del sentenciado Luis Bernardo Ara García, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

4.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

5.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de las
órdenes de captura, anotaciones y/o registros que por razón de este
proceso pesen contra Luis Bernardo Ara García, ante las autoridades
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31/3/23,18:10 Correo: Claudia Moneada Bolívar- OuUook

RE: Al No. 242/23 DEL DEA1ARZ0 DE 2023 - NI 15860 - CONC. LIBERTAD POR PÉNA
CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
M,u 2<:/0 1 -i-í

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.raniajudicial.gov.co>

Enviado: Jueves, 16 de marzo de 2023 18:52

Para: Juan Carlos Joya Arguello <)cjoya(®procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 242/23 DEL 16 DE MARZO DE 2023 - NI 15860 - CONC. LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 16 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CVÁLOU/ER RESPVESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.20V.co

Cordialmente,

•oo ot ^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centm de Servicios de. los juzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá - ColoiJihia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminandocualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podré usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hMp8;//oullocA,ofrce.com/maN/id/AAOkADdlMmRiZWI5LW05N2EtNGNIOS1¡NTU2LTTijY2UOZmE2NDJmMgAQAAthJA29MmtNIH4igmMoJni«%3D
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ASUNTO

Acorde con la documentación allegada en la fecha por el Complejo
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", se estudia la
posibilidad de reconocer redención de pena al sentenciado Jaime
Anderson Sarmiento Gordillo, a la par se resuelve lo referente a la
libertad por pena cumplida del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 27 de octubre de 2017, el Juzgado Cuarenta v Ocho
Penal del Circuito de Bogotá, absolvió, a Jaime Anderson Sarmiento
Gordillo del delito de actos sexuales con menor de 14 años. Decisión
revocada, el 3 de agosto de 2018, por la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá para en su lugar condenar al nombrado a la pena de ciento
quince (115) meses de prisión por el reseñado delito, inhabilitación
para el ejercido de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la prívación de la libertad y le negó los subrogados penales. Decisión que
adquirió firmeza el 19 de septiembre de 2018.

En pronunciamiento de 23 de enero de 2019, esta instancia
judicial avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado
ha estado privado de la libertad en dos oportunidades: (i) entre el 27 de
diciembre de 2013' y hasta el 17 de junio de 2017^; y luego, (ii) desde
el 22 de enero de 2019, data de la aprehensión a efecto de cumplir la
pena impuesta.

La actuación permite evidenciar que al interno se le ha redimido pena
en los siguientes montos: 1 mes en decisión de 19 de diciembre de 2019;
29 dias por estudio y 2 meses y 2 días por trabajo en auto de 11 de

• de expedición de la doieU de enc:arcei»c<6n IN« QSI Mi Juzgado 48 Penal Muriic'p«l con Función de
Control de Garantías

' Dala en Que se maiertaík/o Id orden de Ibertad 292 conforme se en la comun^cacróri 114-

CPfiSdOG-OJ>LC-i740l expedida por el dlre<xar0e le Circel y Penitcnckanaúe MedieSeguridad de dogetA

N» líOOl 50 00 OSS 2013 802C7 00
Ubh:9ción: 19$69

Auto NO239/23
S^niencísOo: JafmeAnüefW^ SornvéfHo GoraWo

DeWo: Actos sevvsles con menor ti614 eAcs

Siiu6ción: ComptCjú Petutenúirio Mefrü0o''(ano Oe Bogotá 'La fWQtn'
Régtrrie": tey 906 de 2004

•eo&CA; /vtfención «ena por tutajo
Niega oor peng cumpikJa

agosto de 2020; 1 mes y 1 día en auto de 21 de enero de 2021; 3
meses, 26 días y 12 horas en auto de 6 de diciembre de 2021; y, 3
meses y 29 días en auto de 6 de diciembre de 2022; 8 meses y 14
dias en auto de 26 de enero de 2023; y, 1 mes, 8 dias y 12 horas en
auto de 3 de febrero de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4® del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...'.

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la ley 65 de 1995, que Indica:

"(...) SI jaez de ejecución de penas y medidas de segundad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonaré un día de reclusión por
Oos dias de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo.

SI Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza ijue se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su Jurisdicción y lo pondrá
en conoc'm/ento del director respectivo.'
(...)

Igualmente, el artículo 103 A de Is Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece;

'Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los jueces competentes."

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ibidem precisa:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
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ley. Enesta evaluación se considerará Igualmente la conducta del Interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el Juei de ejecución de penas se
abstendrá de concederdicharedención. Lareglamentación determinarálos
períodos Y formas de evaluación.

Precisado Jo anterior se tiene que para el interno Jaime Anderson
Sarmiento se aHego el certificado de cómputos 18786746 por trabajo,
en el que aparece discriminada las horas reconocidas por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera;

Lo primero que corresponde indicar es que, respecto a la
mensualidad de enero de 2023, la certificación de trabajo no satisface las
exigencias señaladas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, por lo cual
no hay lugara ninguna redención de pena por ese lapso, debido a que no
registra horas susceptibles de redimir, pues figura en "cero" y la calificó
como "deficiente".

Advertida lo anterior y acorde con el cuadro, se tiene que para el
interno Jaime Anderson Sarmiento se acreditaron 136 horas de
trabajo realizado en el mes de febrero de 2023,de maneraqueal aplicar
la regia matemática prevista en el artículo 82 del Código Penitenciario y
Carcelario, arroja un monto a reconocer de 8 días y 12 horas, obtenidos
de dividir lashoras trabajadas por ocho y el resultado pordos [136 horas
/8 horas = 17 días / 2 = 8.5 días).

Súmese a lodicho que la cartilla biográfica y el historial de conducta
expedidas por el centro carcelario hacen evidente que el comportamiento
desplegado por el interno durante el periodo reconocido se calificó en
grado de "EJEMPLAR' y la evaluación en la actividad de "FIBRAS Y
MATERIALES NAT. SINTETICOS", se calificó como sobresaliente, de
manera que circunscritos al artículo 101 del ordenamiento citado, en el
caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de
la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Jaime
Anderson Sarmiento Gordillo, por concepto de redención de pena por
trabajo un total de 8 días y 12 horas.

De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer !o relacionado con
el cumplimiento de la pena.
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(fbenatí por pena cumplida

Evóquese que, el sentenciado Jaime Anderson Sarmiento
Gordillo purga una pena de ciento quince (IIS) meses de prisión
por el delito de actos sexuales con menor de 14 años, respecto a la cual
ha estado privado de la libertad en dos oportunidades, a saber:

(i) Del 27 de diciembre de 2013^ hasta el 17 de junio de 2017^
lapso este en que purgó un monto de 41 meses y 20 días.

Luego, (¡i) desde el 22 de enero de 2019, data de la aprehensión a
efecto de cumplir la pena Impuesta, de manera tal que, a la fecha, 15 de
marzo de 2023, arroja un monto de 49 meses y 21 días.

En consecuencia, sumados los dos interregnos de privación física
de la libertad arroja un monto total de 91 meses y 11 días.

Proporción a la que corresponde adicionarlos lapsos reconocidos por
concepto de redención de pena, en pretéritas oportunidades, a saber;

Facha Itedendin
Brovltlfinriii

19-12-2019 1 nws

ll-Oa-2020 29 diss
11-08-2020 2 meses » n? din
21-01-2021 1 mes K ni eit
06.12.207! 3 meses í JK.S dfas

06-12-2022 3 meses Híae

?6-0l-7C)?1 fl » 14 dh-i
0.1-07-702Í 1 mu OS di»

Total 31 nwrsaa y 20 Ola»

De manera tal que, sumados los lapsos de privación física de la
libertad, 91 meses y 11 días con los lapsos redimidos en pretéritas
oportunidades, 22 meses y 20 días y, el redimido con esta decisión, 8
días y 12 horas, arroja un monto global cte pena descontada de 114
meses, 9 días y 12 horas de la pena de ciento quince (115) meses de
prisión que se le irrogó.

En ese orden de ideas, emerge evidente que el sentenciado Jaime
Anderson Sarmiento Gardillo no ha cumplido la totalidad de la pena
atribuida; por ende, no queda alternativa distinta a la Ce negar ia
libertad que por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copla de esta decisión al centro de reclusión para que
Integre la hoja de vida del sentenciado.

' r«h» d« «Mdiaón ae la Soten ac tyicarceactón N« 051
' OaUan quase sriiende lb«rtec N» 292canforme se rsgiarA an la comi^Kación expedida pcrd
centro pentcandarlo de 17 de Junio de 2017.
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Oficiar de MANERA INMEDIATA ai Complejo Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que remita a este Juzgado los
certiRcados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza que obren en la hoja de vida de Jaime Anderson Sarmiento
Gordillo, carentes de redención, en especial a partir de marzo de 2023.

Entérese de la decisión adoptada al interno en su lugar de reclusión
y a la defensa (de haberla) en las direcciones registradas en la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servidos Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Jaime Anderson Sarmiento
Gordiilo por concepto de redención de pena por trabajo ocho (8) días
y doce (12) horas con fundamento en el certificado 18786746,
conforme lo expuesto en la motivación. —

2.-Negar al sentenciado Jaime Anderson Sarmiento GordiMo, la
redención de pena por el mes de enero de 2023, conforme lo expuest^
en la motivación, ^

3.-Negar la libertad por pena cumplida al sentenciado iainre
Anderson Sarmiento GordUpo, conforme lo expuesto en la mowación.N

4.-Dese cumplimient ié^e de otras determinaciones.

5.-Contra esta dación proejen los recursos ordinarios.
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31/3/23, 10:14 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outloc^

RE: A! No. 239/23 DEL 15 DE MAR& DE 2023 ^NI 19859 - REDENC;
PENA CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Sal)

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.famajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381Judicial I Penal

, NIEGA LIB, POR

De: Claudia iVIoncada Bolivar <cmoncadb(S>cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 14:09

Para: carlosgduarte@)hotmaii.com <carlosgduarte@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello

<jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 239/23 DEL 15 DE MARZO DE 2023 - NI 19869 - REDENCION, NIEGA LIB, POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 15 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALOUTER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventaniUa2csiemnsbta(a)cendohramaiudiciaL{!Ov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolivar

Esvribienle

Centro de Seiricios de ios juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá • Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://Outlook.ofRce.COm/mail/id/AAQkAD<llMmRiZWf6LWQ5N2ElNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAESyFy8Jfi1FtetLr!iMorOOA%3D
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., catorce (14) de marzode dos mil veintitrés (2023j
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AuMN' 227/22
Sentenciado: C*rio« Mauricio Gonálcs Lépex
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Reclusión: La Modelo
R49íin«n( L«v 906 d4 2004
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ASUNTO

Resolver lo referente a la declaratoria de tiempo de privación de la
libertad invocada por el interno Carlos Mauricio Gonzáles López.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 14 de diciembre de 2016 el Juzgado Primero Penal
del Circuito Especializado de Antioquia, condenó a Caries Mauricio
González López como responsable del delito de fabricación, tráfico y
porte de armas de fuego de uso restringido, privativo de las fuerzas
armadas y explosivos; en consecuencia, le impuso una pena de ochenta
y cuatro (84) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso d la privación de la
libertad y, le concedió la prisión domiciflaria, previo pago de caución
prendaria de S smimv y suscripción de diligencia de compromiso. Decisión
que cobró firmeza en la citada fecha al no ser objeto de recursos.

En pronunciamiento de 28 de marzo de 2019, esta sede judicial
avocó conocimiento de las diligencias; además, debido al Incumplimiento
en las obligaciones impuestas en el acta de compromiso suscrita, el i6
de diciembre de 2016, por el penado Caries Mauricio González López
para acceder a la prisión domiciliaria, se le revocó este sustituto en auto
de 16 de diciembre de 2019. Decisión recurrida en reposición y apelación,
al resolverse, el 17 de febrera de 2020, el primero de los recursos se
mantuvo la decisión adoptada y, el 8 de julio de 2022, el juzgado fallador
confirmó íntegramente la deasión objeto de alzada al definir el segundo
de los recursos.

La actuación permite determinar que Carios Maurido Goruález
López ha estado privado de la libertad por cuenta de esta actuación en
dos oportunidades; (i) del 28 de junio de 2016, fecha de la captura en
flagrancia y, subsiguiente imposición de medida de aseguramiento de
detención preventiva en establecimiento de reclusión para luego

i>Mci-ton'osi»»ec<iom¿oi6soo3«oo
UOieooQ'*: 20410

SenfwiO»*: Ctilos Hturtoo Gofísitez tópez
MMo; Porte siegéf M «rmas íte W fFMM

flKlusiór: Medito
Régimen Ley 906 Oé ¿004

Déásión: Déc/srg Ifenpo tfe de

continuar en privación de la libertad bajo el sustituto de la prisión
domiciliaria hasta el 13 de junio de 2019, data en la que se produjo ia
captura del nombrado por cuenta de orden de registro y allanamiento con
fines de incautación y captura por el proceso con radicado
11001600009620160000800, lo cual acaeció en su residencia; y, luego,
(il) desde el 21 de enero de 2023, data en que el INPEC lo puso a
disposición y esta sede judicial legalizó su aprehensión.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 1'^ del articulo 38 de ia Ley 906
de 2004, compete a esta Instancia judicial conocer de 'las decisiones
necesarias para que las sentencias ejecutoríaüas que impongan
sanciones penales se cumplan".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

Adheridos a los preceptos normativos transcritos, corresponde a esta
instancia realizar seguimiento al cumplimiento de la pena impuesta a
Carlos Mauricio González López y, en ese orden, verificar el lapso que
el atrás nombrado ha descontado de la pena que le fue impuesta por el
delito de fabricación, tráfico y porte de armas de fuego de uso restringido,
privativo de las fuerzas armadas y explosivas por el Juzgado Primero
Penal delOrcuito Especializado de Antioquia.

Conforme se anotó en precedencia, a Carlos Mauricio González
López le fue Impuesta una pena de 84 meses de prisión y, por ella ha
estado privado de la liberad en dos oportunidades, a saber;

(I) La primera a partir del 28 de Junio de 2016, fecha de la captura
en flagrancia y, subsiguiente imposición de medida de aseguramiento de
detención preventiva en establecimiento de reclusión para luego
continuar en privación de la libertad bajo el sustituto de la prisión
domiciliaria hasta el 13 de Junio de 2019, data en la que se produjo la
captura de Carlos Mauricio González López por cuenta de orden de
registro y allanamiento con fines de incautación y captura por ei proceso
contentivo del radicado 11001600009620160000800, lo que acaeció en
la residencia en que el nombrado purgaba la pena. Lapso este en que
descontó físicamente 3S meses y 15 dias.

(íi) La segunda vez desde el 2l de enero de 2023, fecha en la que
el INPEC lo paso a disposición y esta sede judicial legalizó su aprehensión,
de manera que, a la fecha, 14 de marzo de 2023, ha descontado
físicamente, por este interregno, un monto de 1 mes y 23 días.
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la sumatoria de esos dos interregnos de privación
risica de la libertad arroja que ha descontado un monto global de treinta
y siete (37) meses y ocho {8} días de la sanción penal de ochenta y
cuatro (84) meses que se le irrogo.

Proporción a la que no se adiciona lapso deredención depena, como
quiera que en esta actuación no te ha sido reconocido tiempo pordicho
concepto.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia deestadecisión alestablecimiento peniteñcíario
que integre la hoja de vida del interno.

Ingresó al Juzgado escrito del penadp.en elijue solldta copia de la
decisión emitida por el fallador, mediante la cual resolvió el recurso de
apelación propuesto contra elauto que le revocó la prisión domiciliaria.

Asimismo, el penado depreca 'certifíHatíón en te quese me indique
mi situación actual dentro de! radicado referido (esta actuación), el
aempo que llevo de prisión física, el tiempo que hice en prisión
domiciliana, la redención qué me ha sidoreconocida y la confirmación de
lafec/ia enquéquedó enfirme ladecisión delarevocatoria de laprisión
domidliaria'í

En atención a foanterior, se flispone:

Através del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
ACLARESE al penado que, a la fecha, 14 de marzo de2023, ha purgado
^tre privación de la libertad en establecimiento de reclusión y prisión
domiciliaria un monto global de treintaysiete (37) meses y oclto (8)
días, por lo que le resta por cumplir un lapso de cuarenta y seis (46)
meses Yveintidós (22)días; además, indiquesele queporcuenta de esta
artuación el panóptico no ha allegado certificados de conducta ni de
computos por trabajo, estudio y/o enseñanza.

REMÍTASE al penado copia de la decisión que, el 8de junio de 2022,
profirió el Juzgado fallador confirmando íntegramente el auto que le
revocó la prisión domiciliaria.

Entérese de la presente determinación al penado en su lugar de
reclusión, y a la defensa (dehaberla) en lasdirecciones registradas enel
expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servidos Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de EJecucién de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,
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RESUELVE

1.-Declarar que, el sentenciado Carfos Mauricio González López
en privación física de la libertad, ha descontado, a la fecha, 14 de marzo
de 2023, un monto de treinta y siete (37) meses y ocho (8) días de
la pena deochenta y cuatro (84) meses de prisión qtf5"íe^ atribuyó por
el delito de de fabricación, tráfico y porte de armís delego de uso
restringido, privativo de las fuerzas armadas yexpl¿&u¿S^nforme lo
expuesto en la motivación. j JA

2.-0ese Inmediato cumplimiento al y6cápite\^í ^Otras
determinaciones. /y / \

3.-Conbra esta decl^rAffoc^en los recursos ordinarios. /\'

•UM a» M m Mi
WiUcio*'

NOTíRcACíCfíEs «OgotA



31/3/23,18:16 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outtook

RE: Al No. 227/23 DEL 14 DE MARZO DE 2023 - NI ¿0410 - DECLARA TIEMPO

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Jue .-'O I i

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de marzo de 2023 19:06

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjova(3)procuraduria.govco>

Asunto: Al No. 227/23 DEL U DE MARZO DE 2023 - NI 20410 - DECLARA TIEMPO

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 14 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventaiiilla2cs¡eDmsbta(^cendoi.ramaiudicial.sov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de ¡üs jvzgadus
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DL" :

Colorrbi:i, Si "i

¡i'i.v.ion cic R.imo Judicial de

.-(-nM.jn.quelo dp ini>iediato,

htlps://Outlook.off¡ce.com/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2ElNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NOJmMgAQAC2:aVXPa4mLjF3Wquh%2FUuA%3D 1/2
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Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinütrés (2023)

•Udk*doN' lioai so M 013 2014 OOM2 M
UtaiCKiám 22031

AutoN* 228/22 ..•¿¡¿-'•K
$w\t«ncMdo: HlhrtQ Avendaito f
Delito»: LMlenes ptr9on»\e9 dolcsu
Régimen: Uyd06de20(M ^
mcIsIóa: Extknelón condena y liberación d«flnittve ^ ó

ASUNTO

Resolver io referente a la extinción la sanción penal Irrogada al
sentenciado Hilario Avendaño Vargas.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 4 de abril de 2019, el Juzgado Veinticuatro Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Hilarlo
Avendaño Vargas como responsable del delito de lesiones personales
dolosas; en consecuencia, le impuso dieciséis (16) nneses de prisión,
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y le
concedió ta suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de pruebade dos (2) años, previo pagode caución equivalentea
un (1) SMMLV y suscripción de compromiso. Decisión que adquirió
firmeza en la reseñada fecha al no ser recurrida.

- £n decisión de 20 de agosto de 2019, esta instancia Judicial avocó
conocimiento de las presentes diligencias y, como quiera que e! penado
no se aprestó al pago de la caución, se inició tramite incidental previsto
en el articulo 477 de la Ley 906 de 2004 y, en proveído de 4 de
septiembre de 2019, se ordenó la ejecución de la sentencia y, por
consiguiente, se libró la ordende captura N° 81/19 de 26 de septiembre
del año enunciado la que se materializo el 9 de enero de 2020.

Ulteriormente debido a que el penado constituyó póliza para
acreditar el pago de la caución prendaria y suscribió, el 16 de enero de
2020, diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones previstas
en el artículo 65 de la Ley S99 de 2000, esta sede judicial en auto de 17
del mes y año citados, restableció la suspensión condicional de ta
ejecución de la pena al penado Hilario AvendaRo Vargas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del artículo 65 del Código Penal, el
reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la
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pena y de la libertad condicional implica, para el beneficiario, las
obligaciones de informar todo cambio de residencia, observar buena
conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, comparecer ante
la autoridad judicial competente de ser requeriOo para ello y no salir del
país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la
pena, las cuales debe garantizar mediante caución. Compromisos que,
efectivamente, el sentenciado asumió al suscribir la diligencia de
compromiso, el 16 de enero de 2020, contentiva de las obligaciones
previstas en el artículo 65 del CódigoPenal por un periodo de prueba de
dos (2) años.

A partir de lo anterior, se impone colegir que la concesión y
permanencia de los subrogados penales, se encuentra condicionada al
Cumplimiento de los referidos requisitos durante el periodo de prueba; en
consecuencia, de no satisfacerse las obligaciones adquiridas se Impone la
revocatoria del mecanismo y, por el contrario, de aprestarse a su
acatamiento deberá extinguirse la condena y tenerse la liberación como
definitiva.

En el caso, la extinción de la pena por cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 de la Ley 599 de 2000, se
encuentra regulada en el artículo 67 del Código Penal que señala;

"Extinción y liberadón. Transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de gue trata si artículo anterior, la
condena queda extinguida, y la hbergaán se tendrá como definitiva previa
resolución judicial que así lo determine".

DelCitadoprecepto emerge que para disponer la extinción de la pena
y tener la liberación como definitiva se requiere la presencia de dos
presupuestos a saber; (i) el transcurso del período de prueba; y, {ii) el
cumplimiento por parte del condenado de las obligaciones contempladas
en el artículo 65 del Código Penal.

En el caso no queda duda de que el periodo de prueba que se impuso
al sentenciado, 2 años, para gozar del mecanismo de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena se encuentra superado desde el 16
de enero de 2022, sin que haya sido revocado, de manera que se
satisface la primera exigencia que se deriva del artículo precitado.

Respecto al segundo presupuesto, esto es, el cumplimiento de las
obligaciones previstas en el articulo 65 del Código Penal, la verdad sea
dicha, revisada la actuación no surge circunstancia alguna indicativa de
que el condenado haya incumplido las obligaciones adquiridas con la
suscripción, el 16 de enero de 2020, del acta de compromiso.

Tal aserción obedece a que al revisar la actuación se observa que el
penado Hilario Avendaño Vargas acató las cargas que adquirió con la
suscripción de la diligencia compromisoria, pues no salió de país sin
permiso de esta sede judicial como se desprende del oficio
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20227032080511 de 11 de octuüfe de 2022, en el que se indicó que el
nombrado no presentó movimientos migratorios.

Asimismo, obra correo electrónico procedente de la Policía
Metropolitana de Bogotá, suscrito porelCoordinador del Código Nacional
de Segundad y Convivencia Ciudadana en el que indicó que "HILARIO
AVENDANO VARGAS, ¡dentificsOo con cédula de Ciudadanía N"19189136
ciudadano NO Registra ordenes decomparendo de aplicadón ta ley 1801
de 2016 en el periodo solicitado, dejando claridad que el ciudadano
cuenta can 03 (tres) ordenes de comparendo en estado cerrado,
impuestos en años anteriores ai 2020'.

De Igual manera, obra oficio 20220233226 /ARAIC-GRUCI 1.9de 23
de junio de 2022, con el que la Policía Nacional DUIN-INTERPOL allega
antecedentes y/o anotaciones del penado, registrándole únicamente la
referente a (a presente actuación.

Súmese a lo dicho en cuanto a la obligación de observar buena
conducta que revisado elsistema deregistro de los Juzgados deejecución
de Penas y Medidas de Seguriúad de Bogotá, labasededatos del Sistema
Penal Acusatorio, la página Web de la Rama Judidal y el Sistema
integrado Penitenciario y Carcelario -SiSIPK WEB- no se encontró
ningún otro proceso que cursé actualmente en contra de Hilario
Avendano Vargas, por hechos ocurridos durante el periodo de prueba
que a la fecha se encuentra fenecido.

En lo atinente a los perjuicios, revisada la consulta de procesos del
Sistema Penal Acusatorio, se observa que elfalladorfijó fecha para llevar
a cabo audiencia üe reparación integral para el6 de marzo de 2023; sin
embargo, espreciso señalar que elperiodo de prueba Impuesto al penado
culminó el 16deen«rode2022, lapso en que secomprometió a cumplir
con las obligaciones impuestas en la diligencia de compromiso, de
manera tal queahora, poresta vía, no es dable conminar al sentenciado
al pago de daños y perjuicios a los que eventualmente haya sido
condenado, pues no es posible traspasar a su cargo la mora en la que
incurrió la administración, sin que ello constituya óbice para que las
víctimas acudan ante laJurisdicción civil para obtener el resarcimiento.

En ese onden de ideas, se colige que el sentenciado cumplió las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal y que se le
impusieron ai otorgársele la suspensión condicional, razón por la cual
ante la consolidación de ios presupuestos contenidos en el artículo 67
Idem, lo procedente no es otra cosa distinta a impartir aplicación a este-
porende, se declarará extinguida la pena de 16 meses de prisión que, se
Impuso a Hilario Avendaño Vargas por el delito de lesiones personales
dolosas y, consecuentemente, una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las mismas autoridades a las que se informó de la
sentencia.

Respecto a la pena de inhabilitación para elejercicio de derechos y
funciones publicas, en atención a que no se hizo salvedad alguna en
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relación con suejecución, conforme a lo previsto en tos artícutos 53 y92
del Código Penal se declararé su extinción y, consiguiente, rehabilitación,
toda vez que fue concurrente con la pena privativa de la libertad que
ahora se extingueen el marco del articulo 67 del Código Penal.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informaré a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diHgenclas al juez fallador para su archivo definitivo.

PorelCentro de Servicios Administrativos deestosJuzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Hilario Avendaño Vargas.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la infomiación registrada del
sentenciado HilarlaAvendaño Vargas por cuenta de estas diligencias.
Déjese a la vista, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

Através del Centro deServicios Administrativos deestos despachos
REMITASE copia de esta decisión al Juzgado fallador y al grupo dé
recepción de Ejecución de Penas del Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio.

INOIQUESE a las víctimas que, para efecto de obtener el
resarcimiento de los daños y perjuicios derivados de la conducta punible
que eventualmente ordene elfallador eneltrámite dereparación integral,
tendrá a su disposición la jurisdicción civil paraobtener su pago.

De otra parte, de haberse constítuido, a través de póliza de seguro
judicial y/o título de depósito judicial caución a efeaos de garantizar las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, hágase
devolución de ella.

Entérese de la presente decisión al penado y a la defensa fde
haberla).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diedséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

l.-Decretar la extinción de la condena a favor de Hilario
Avendaño Vargas y, consecuentemente, tener la liberación como
definitiva, conforme lo expuesto en la motivación.
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2>-E)ctinsuir las penas de prisión y accesorias de inhabilitaciónpara
el ejercicio de derechos y funciones públicas Impuesta a Hilario
Av«ndafto Vargas, conforme lo expuesto en la motivacióii.—

3.-Decretar afavor del sentenciado Hilario Avenc^ño ^rgM, la
rehabilitación de sus derecíios yfunciones públicas, para-^y^e^tá se
ordena al Centro de Servicio Administrativos de estos iy^gados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las me "se infonró
la sentencia. / I

4.-De8e cumplimientóíal acápite de otrasdeternfinadones

5.-Contra esta de^pn proceden los recursos |brdiMrios. j

Artmini-itratiuós .1.
'U' Penas y Medidas de Seyiif;cíad

£m ict feLiM Nnf|f:"irp porHfifatJc No.

ifBR aü
La anterior pi....

E' Secretario.
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BOGOTÁ D-C- 27 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
HILARIO AVENDAÑO VARGÁS . '
CALLE 48 R SUR No. 5 - 21'APARTAMENTO 201
BOGOTA D.C, r

TELEGRAMA N° 1930

NUMERO INTERNO 22031
REF: PROCESO; No. 1,10016000013201400382
C.C: 19189136

SIRVASE COMPARECER EN HORA YDÍA HÁBIL, AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE
11 No, 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 14 DE MARZO DE
2023 PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN-SÉ ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.gov.co/ieDms/taoBotaiepms/conectar.asp
ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRONICpS
ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS. O EN CASO QUE UD
SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoi.ramaiudicial.gQV.co. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE
CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanllla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

CUNDIA MON
ESCRIBIENTE

OLIVAR

24/03/2023 3:32:00 p. m.



31/3/23,18:05 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

RE: A! No. 228/23 DEL 14 DE MARZONpE ¿0523 ™N! 2ZD31 - EXTÍNCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
jiie .í/.i s

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramaJudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 15:09

Para: hdariohp@hotmail.com <hdanohp@hotmail.com>; giraldoabogadosasociados@hotmail.com
<giraldoabog3dosasoci9dos@hotmall.com>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 228/23 DEL 14 DE MARZON DE 2023 - NI 22031 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 14 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csiei)mshta(a)t'L'ndoi.ramajudiciítl.íiov.co

Cordlalmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centiv de Sen-icios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

htlp8://Outlook.office.com/mail/¡d/AACHtAO<JlMmR¡ZWI6LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAImN%2BzXFtMIAQ3GOVOzFXok%3D 1/2
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá O.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
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MIKoA Ramlr« 0*1tán
CoAdcrto delinquir
Hurto eaUficAdo y
TentsUva d« hurte

Ordan d« captura
Lev 906 de 2004
r«e p«pon« auto 1261/22
V concede epAiedóp

ASUNTO

Resolver el recurso principal de reposición interpuesto por el
sentenciado Milton Ramiro Gaitán contra el auto interiocutorio 1261/22

de 24 de noviembre de 2022, que le negó la libertad por pena cumplida.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 6 de diciembre de 2019, el Juzgado Segundo Penal
del Circuito de Santa Rosa de Cabal - Risaralda condenó, entre otros, a
Milton Ramiro Gaitán, en calidad de coautor de los delitos de concierto
para delinquir con fines de hurto en concurso homogéneo con hurto
calificado en grado de tentativa; en consecuencia, le impuso 45 meses

' y 3 días de prisión, inhabilitación para el eiercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria, a la par le revocó la "detenc/ón domiciliaría".
Decisión modificada, el 31 de marzo de 2020, por la Sala Penal del
Tribunal Superior de Pereira, en el sentido de señalar que la condena era
por los delitos de concierto para delinquir, hurto calificado y tentativa de
hurto Vque la pena corresponde a 3 años, 3 meses y 4 días de prisión,
igual monto por la accesoria de inhabilitación y, demás, confirmó la
negaUva respecto a la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domicitiaria.

En pronunciamiento de 17 de noviembre de 2021 esta sede judicial
'"avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Kilton
' Ramiro Gaitán estuvo privado de la libertad entre el 28 de septiembre
de 2018 fecha de la captura, formulación de imputación e imposición de
medida de aseguramiento de detención domiciliaria y el 6 de diciembre
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de 2019 data en la que se emitió el fallo condenatorio y,
consecuentemente, se le revocó la detención domiciliaría.

DE LA DECISIÓN RECURRIDA

En pronunciamiento 1261/22 de 24 de noviembre de 2022, esta sede
judicial negó al penado Milton Ramiro Gaitán la libertad por pena
cumplida, debido a que, para el 6 de diciembre de 2019, fecha de la
emisión del fallo de condena, el nombrado había descontado bajo la figura
de detención domiciliaría, 14 meses y 8 dias de la pena de 33 meses
y 4 dfas que se le impuso, luego, como quiera que en la sentencia se ie
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliana y se le revocó la detención domiciliaria, no quedó alternativa
diferente para el nombrado que purgar la sanción de manera intramural,
situación que al no reflejarse en el presente asunto impidió conceder )a
libertad por pena cumplida.

DEL RECURSO

El penado Milton Ramiro Gaitán interpuso recursos de reposición
y en subsidio apelación contra la decisión 1261/22 de 24 de noviembre
de 2022, para cuyo efecto indicó; "el Despacho se basa en que yo debía
estar en una cárcel cumpliendo la pena, poraue se me revocó la medida
de aseguramiento, y es que yo le pregunto al juzgado, que cuando se me
revocó dicha medida, ¿Quién debió cumplir la orden? Si nunca ful
notificado de tal c#ec/s/ón, además el suscrito SIEMPRE ha estado en el
lugar que el Inpec me dejó, es decir, en mi lugar de residencia; y pese a
que el Tribunal de Pereira, ordenó al INPEC trasladarme nunca la hizo, es
decir, que no fui enterado, oñdalmente; ya que custodios del INPEC,
siempre me estuvieron visitando en múltiples oportunidades y nunca me
dijeron que debía Irme pare una cárcel que siguiera en mi lugar de
residencia hasta que cumpliera la pena.'

Agregó que, no debe pagar "tó negligencia o Ineptitud' del personal
del INPEC, quienes no lo trasladaron a su lugar de reclusión y por el
contrario programaron visitas y "olvidaron notificarme oficialmente de
que yo no debía estar mi residencia y debía estar en un sitio de reclusión
como la cárcel", pues en el expediente no obra notificación de dicha
decisión, motivo por el que considera que cumplió su pena en el domicilio.

Advirtió que desde su captura reside en la calle 22 N° 16 A - 09 de
Bogotá, a donde fue trasladado por personal del INPEC, por lo que "el
juzgado no debe enfocarse que como me revocaron la medida de
aseguramiento no se me debe tener en cuenta el tiempo que he
permanecido en mi domicilio, y es que como ya lo dije, nunca ful
notificado de esa decisión, porque ninguna autorídad judicial, ni el inpec
me notiñcó adecuadamente, que la medida de aseguramiento por la cual
estaba en mi domicilio había sido revocada, es decir, que yo siempre he
estado inocente de dicha decisión; es tan asi que en el procesa no reposa
ninguna notificación que me hicieran de que ya no debía estar en mí
domldlio.'



Precisó que, "eljuzgado no debe mezclar las cosas y saliéndose,
mmo dicen vulgarmente porla tangente que yo nodebía estarenprisión
domiciliaria porgue la medida se me revocó, yes que al juzgado se le

notifícaron, ni mucho menos el personal del
INPEC, hicieron el Intento de trasladarme a un centro carcelario, porlo
que siempre estuve en mi domicilio desde que me capturaron hastaque
cumplí la pena, tal y como lo dice las diferentes visitas que me hicieran
los diferentes custodios; es tanasi / la falta decontrol y responsabilidad
QtJeen la cartilla biográfica del suscrito, no aparecen varias visitas que
me hicieran elpersonal del inpec, como porejemplo noaparece la visita
<^l 9de septiembre de 2020, yotras posteriores que no pude tomar una
fotografía porque el custodio no me dejó tomarle foto y se retiró de mi
donjiCfHo muy rápido".

Mujo que para el 27 de julio de 2021, el Juzgado 3° de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Pereira Indicó a este Juzgado "que
elsuscrito estáa cargo de la cárcel Modelo y continuara con la vigilancia
del suxríto, yahora no me salgan que estoy evadido, fugado o algo por
e/ estilo cuando yapaguémipena y no debo asumir errores delpersonal
del INPEC, y errores de ios Juzgados deEjecución dePena y medidas de
seguridad ya que le he mostrado cronológicamente como se ha
desarrolladoel cumplimiento de mi pena".

Porlo anterior, solicitó revocar la decisión opugnada v decretar su
libertad inmediata.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en el artículo 1S9 de la Ley 600 de
2000, se resuelve el recurso principal de reposición propuesto por el
sentenciado Miiton Ramiro Galtán contra la decisión 1261/22de 24 de
noviembre de2022 que negó la libertad por pena cumplida.

Del escrito allegado por el penado se extrae que su propósito es el
de obtener fa libertad por pena cumplida, al considerar que no fue
notificado de la decisión que le revocó la medida de aseguramiento de
detendón preventiva, por lo que ignoraba que debía cumplir la pena de
manera intramural y por ello considera que el Juzgado no puede
desconocer que purgó Ja totalidad de la sanción de 39meses y3 días que
se le Impuso, al Interior de su residencia, de donde no fue trasladado a
ningún establecimiento de reclusión por el INPEC.

Sea lo primero señalar que, acorde con la sentencia C-774 de 2002,
emitida por la Corte Constitucional "la medida de aseguramiento tiene un
caracter preventivo, mientras se determina la responsabilidad, sin que
ello constituya laimposición deuna sanción penal, habida cuenta que su
naturaleza escautelarycon caráctermeramente instrumentaloprocesal
mas no punitivo".

Asimismo, laCorte Interamericana de Derechos Humanos puntualizó
que la finalidad de las medidas que priven o restrinjan fa libertad previo
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a la emisión de fallo, se encaminan, entre otras cosas, a asegurar que el
acusado no impediré el desarrollo de! procedimiento ni eludirá la acción
de la justicia, por lo que la necesidad de la Imposidón de la medida de
aseguramiento privativa de la libertad y la duración de la misma deviene
de la verificación de los fines legítimos en los que se sustentó, pues de
verificarse que las causas y fines que justificaron la privación de la
libertad desaparecieron o la medida cautelar personal ya no resulta
necesaria ni proporcional, deberá decretarse la libertad.

Lo anterior encuentra asidero en tos artículos 3° y 3S5 de la Ley 600
de 2000, los cuales determinan que la Imposición de la detención
preventiva está sujeta a la necesidad de asegurar la comparecencia
al proceso del sindicado, la preservación de la prueba y de la
protección de la comunidad y la víctima, fines que vale señalar, fueron
desarrollados en idéntica forma en el artículo 308de la Ley 906 de 2004.

Hechas las anteriores precisiones, se tiene que en audiencia de 28
de septiembre de 2018, ei Juzgado Quinto Penal Municipai con Función
de Control de Garantías de Pereira-Risaralda legalizó la captura, entre
otros, de Milton Ramiro Galtán y le impuso medida de aseguramiento
de "DETENCION PREVENTIVA EN SITIO DE RESIDENCIA" y,
posteriormente, al hallarlo responsable de la conducta por la que fué
acusado, el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Dosquebradas con
sede en Santa Rosa de Cabal, el 6 de diciembre de 2019, emitió fallo de
condena en cuyas motivaciones precisó;

'Y en relación con los otros procesados, esto es, HECTOR GARCIA
PANNESO y MILTON RAMIRO GAITÁN, quien (sic} sus defensores en el
traslado de que trata el artículo 447 del C.de P.P. deprecaron la concesión
de la prisión domiciliaria, procederé el despacho a tomar la decisión que
en derecho corresponda".

Tras sustentar los motivos por los que a su juicio no era procedente
la concesión de la prisión domiciliarla, el fallador precisó:

"En ese ordende ideas, se revocaré la detención domiciliaria que se
le otorgó al señor MILTON RAMIRO GAITÁN y se dispone sea
trasladado a la Cárcel La Modelo de la Ciudadde Bogotá. Se le ter\dré
como parte cumplida de la pena el tiempo que lleva detenido en este
proceso-ínegrillas fuera de texto).

Finalmente, indicó:

"La presente decisiónqueda notiñcadaen estrados, procediendo corttra la
misma el recurso de apelación, en cuyo caso deberá interponerse
inmediatamente por los legitimados"

De (o anotado se extrae con claridad que mientras se desarrolló la
etapa de juicio, Milton Ramiro Galtán estuvo privado de la libertad en
razón a la medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar
domicilio que te impuso el Juez de Control de Garantías, de manera tal
que, ahora, no le es dable aducir que no se enteró de la determinación
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adoptada en juicio, relacionada con la revocatoria de la medida de
aseguramiento y, por ende, de la orden de traslado a establecimiento de
reclusión, cuando dada su condición, para ese momento, de persona
privada de la libertad, no solo le era posible sino obligatorio asisHr a
cada una de las diligencias programadas por el despacho fallador con el
fin de notificarse en estrados de las decisiones adoptadas.

Nótese como en contra de ta coacusada Laura Ximena López Parra,
el failador ordenó librar captura debido a su evasión; sin embargo, en
contra de MIfton Ramiro Gaitán dispuso su traslado a
establecimiento de reclusión, lo que en principio significarla que
durante el juicio, no se tuvo conocimiento de que este último se
ausentara de su domicilio, pero también refuerza la conclusión de que se
hallaba en capacidad, condición y facultad para conocer plenamente
sobre las diligencias celebradas al interior de su proceso, de cuyo decurso
debió necesariamente enterarse; además, permanecer atento, pues no
parece lógico que a sabiendas de la existencia de un asunto judicial en
su contra, su postura haya sido la de asumir una actitud pasiva, más aún
cuando se encontraba privado de la libertad.

Súmese a ello que, según se desprende del fallo, Milton Ramiro
Gaitán contó con un abogado que representó sus intereses, tanto asi que
solicitó la concesión de la prisión domiciliaria en su favor y apeló la
sentencia condenatoria, por lo que no resulta creíble, bajo ningún
concepto, que el nombrado no se haya enterado de la decisión que ordenó
su conducción a establecimiento de reclusión, pues, se insiste, el acusado
debía permanecer en su lugar de domicilio; por ende, enterarse allí sobre
la programación de las diligencias como también de las decisiones
adoptadas en sede de juicio oral.

En ese orden, no es admisible que el sentenciado pretenda trasladar
a los servidores del INPEC la responsabilidad de no haber sido conducido
a establecimiento de reclusión para purgar la pena, pues es evidente que,
a sabiendas de la decisión adoptada en la sentencia, Milton Ramiro
Gaitán dejó transcurrir el lapso que le restaba por cumplir de la pena
impuesta, para posteriormente solicitar la libertad por pena cumplida y
manifestar que purgó la misma al Interior de su domicilio.

Y es que, revisada la actuación, se observa memorial del apoderado
de Milton Ramiro Gaitán en el que Indicó: "...La legalidad de la captura
y diligencias concentradas se verificaron ante el Juzgado 5 Penal
Municipal con Función de Garantías el día 28 de Septiembre de 2018,
diligencia de Audiencia pública, según lo normado por la Ley 906 de 2004,
en la cual el encausado debió estar, como asi fue, asistido por defensor,
defensa que asumí como aOogado inscrito y de conñanza como debs
constar dentro de las actuaciones que constan en los audios de dicha
diligencia, ya que el poder otorgado lo fue en Audiencia", lo que
permite constatar que el sentenciado contó desde las preliminares con
abogado de confianza y también estuvo presente en las diligencias,
motivo por el que no es admisible que ahora pretenda exhibir
desconocimiento sobre las ordenes Impartidas en el fallo, cuando
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además, bien podría haberse presentado de manera personal ante
autoridad judicial, policial o penitenciaria para asumir la sanción penal si
de cumplirla se trataba como ahora pretende hacer creer (negrillas fuera
de texto).

Asi las cosas, tal y como se indicó en antecedencia, la medida de
aseguramiento tiene un carácter preventivo, mientras se determina la
responsabilidad del acusado, lo que significa que, al emitirse fallo, la
medida de aseguramiento pierde su vigencia y, por ende, debe cumplirse
con las ordenes impartidas por el Juzgador las que, en el caso concreto,
estuvieron dirigidas, respecto de Milton Ramiro Gaitán, a que purgara
la pena impuesta de manera intramural.

Como respaldo de ello, evóQuese la decisión de la Corte Suprema de
Justicia plasmada en el proveído opugnado, en (a que se aclaró;

"En efecfo, como bien lo expuso la primera Instancia, las medidas de
aseguramiento solo tienen vigencia hasta el anuncio del senrWo del fallo
condenatorio o hasta la lectura de la sentencia, según lo ha expuesto la
Sala de Casación Penal, a saber (auto CS3 AP4711-2017):

'(...) en tos procesos regidas por la Ley 906 de 2004, la medida de
aseguramiento tiene vigencia itasta el anuncio del sentida de fallo
condenatorio, allí el Juez puede hacer una manifestación expresa acerca
de la libertad del procesado, disponiendo su encarcelamiento, pero si omite
hacer una manifestación al respecto en esa oportunidad, la vigencia de la
medida se extenderá hasta la lectura de la sentencia, momento en el que,
por mandato legal, no sólo debe imponer la pena de prisión, sino que ha
de resolver sobre la libertad; en particular soípre la concesión o negativa
de los sustitutos y subrogados penales"

Luego, entonces, debe aclararse al penado que al no habérsele
concedido la suspensión condicionaí de la ejecución de la pena ni la
prisión domiciliaria, de lo cual era plenamente sabeedor, no solo porque
asistió a las diligencias, sino porque contaba con apoderado de confianza,
sus opciones no eran otras que tas de esperar su traslado por parte de
las autoridades penitenciarias en un término prudencial o hacer presencia
de manera voluntaria para enfrentar su compromiso penal, sin embargo,
una actitud como la asumida por Milton Ramiro Gaitán no es más que
una evasión disimulada para ahora pretender que purgó la pena en su
domicilio Y que por ello, esta sede judicial le debe conceder la libertad
inmediata e incondicional.

Ahora bien, es oportuno recordar que la facultad de decidir la forma
en que debe cumplirse la pena corresponde a los Jueces de la República,
motivo por el que no es plausible que Milton Ramiro Gaitán considere
que purgó la integridad de la pena porque, según él, se mantuvo en su
residencia, aunque no se le otorgó en el fallo la prisión domiciliaria y, por
ei contrario, la detención domiciliaria de la que gozaba hasta ese
momento se le revocó y se dispuso que la pena se cumpliera de manera
Intramural, es decir, no estaba bajo su potestad decidir dónde y cómo
debía satisfaceria, de aiií que, de haber recibido visitas por parte del



INPKen su residencia con posterioridad a la sentencia, ias mismas se
tornarían invalidas, pues tampoco es dei resorte de las autoridades
penitenciarias la concesión de sustitutos ni la elección del lugar en elque
se debe cumplir la sanción, salvo que se trate de traslados internos de
orden administrativo y siempre que se garantice la esencia de la orden
judicial.

Por fo anotado, el Juzgado mantendrá su postura referente a queel
penado Milton Ramiro Gaitán no ha cumplido la integridad de la pena
irrogada en el fallo condenatorio, pues sin desconocer que el descuento
que realizó en detención preventiva se le debe abonar a la sanción, ésta
en el lapso que le resta porcumplir debe purgarse única y exclusivamente
de manera intramural conforme lo dispuso el fallador.

Por lo anterior, esta instancia NO REPONDRÁ el auto 1261/22 de
24 de noviembre de 2022, que le negó la libertad por pena cumplida y,
por consiguiente, concederá el recurso subsidiario de apefación en el
efecto devolutivo, ante la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente decisión al establecimiento
penitenciarlo, conel fin de que reposeen la hojade vida delsentenciado.

Ingresóai Despacho oficio 114 CPMSBOG OJ 003787de 2 de marzo
de 2022, suscrito porel Director de La Modelo, en el que indica: 'Una ves
veriñcado el aplicativo institucional SIStPEC - WEB (sistema informativo del
INPEC para el manejo de la información de la población penitenciaria y
carcelaria) y el archivo que reposa en este centro carcelario, nospermitimos
remitir la cartilla decadactilar CAirAN MILTON RAMIRO, identificado con la
cédula deciudadanía N" 91.014.26" y anexo copla de la tarjeta decadactilar
del condenado Hllton Ramiro Gaitán, en la que regiera privadode
la libertad porcuenta del radicado 760016000193201646811 yen
el acápite de "observaciones" se plasmó que "Viene para Detención
Domiciiiana De Epmsc Pereira (Ere}'; sin embargo, revisada la página del
SISIPEC registra por esa actuación en PRISIÓN DOMICILIARIA.

Asimismo, ingresó correo electrónico procedente del Juzgado Penal
del Circuito de Santa Rosa de Cabal en el que informa; '...porimpedimento

se envió el proceso tramitado contra MILTON RAMIRO
G^4/V, para Desquebradas RIsaralda, - Mediante decisión delaSala Penal del
Tribunai Superior de Pereira, se nos Informó que el mismo correspondió a!
Juzgado Segundo Penal de! Circuito de Desquebradas RIsaralda. Los radicados
que aparecen en este despacho son los siguientes: Del Juzgado Penal dei

^^^^^^^040012018 0019S 00 y de la Ñscalla Treinta Seccional 76001
60000 002018 00908. Sereenvía dicha solicitud alJuzgado Segundo Penal del
Circuito de Desquebradas RIsaralda".

De igual manera, ingresó correo del penado en el que solicita ser
notificado de las decisiones en el correo eusecordero'^íatima:! min

En atención a loanterior, se dispone:
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• Como quiera que en la cartilla biográfica se observa que la Cárcel
de Mediana Seguridad La Modelo recibió la vigilancia del penado Mifton
Ramiro Gaitán en ••DETENCIÓN DOMICIUARIA", pero la página del
SISIPEC registra "PRISIÓN DOMICIUARIA", a través del Centro de
servicios administrativos de estos Juzgados OFICIESE a la Dirección y a
la Oficina Jurídica de ese reclusorio para que DE MANERA INMEDIATA Y
URGENTE INFORMEN con Claridad, qué autoridad vigila el radicado
76001600019320164681100, por el que, al parecer, permanece en
"PRISION DOMICILIARIA", pues aunque en la página del SISIPEC registra
por cuenta de esta sede judicial en ese expediente, ADVIERTASELES
que esta Instancia avocó el proceso con CUI 76001 60 00 000 2018
00908 00 y no el primero de los reseñados.

Asimismo, REQUIÉRASE a la Dirección y a la Oficina Jurídica de la
Modelo para qoe, en todo caso, INDIQUEN por orden de qué autoridad
Judicial se modificó la situación Jurídica del penado dedetención a prisión
domiciliaria en el asunto que custodian.

ENTERESE al serítenciado de esta decisión en el correo
eijsacoi-derQ9#Qm5il.com. sin perjuicio de su situación frente a la
actuación y, a la defensa en las direcciones que registre el expediente.

En mérito de loexpuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-No reponer el auto 1261/22 de 24 de noviembre de 2022, que
negó la libertad por pena cumplida al sentenciado Milton Ramiro
Gaitán, conforme lo expuesto en la motivación

2.-Concedase en el efecto devolutivo, para antéla^Safe Penal del
Tribunal Superior de Bogotá, el recurso de apelaclónVitefonfeta como
subsidiario por Milton Ramiro Gaitán- \

3.-Dese inmediato

determinaciones. /
no6

molimiento al acápite

fuESE YCÚMPLASE .
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Al No. 250/23 DEL 17 DE MARZO DE 2023 - NI 24424 - NO REPONE
AUTO-CONCEDE APELACION

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/03/2023 16;46

a!moleyes@yahoo.es <almoleyes@yahoo.es>;
Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a loordenado porelJuzgado 16de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, me permito remitirle copia delaprovidencia del 17demarzo de
2023, Loanterior para los fines legales pertinentes.

riJAinUIFR RESPUESTA A FSTE CORREO DEBE SER ENVI/

AL CORREO

vpntnninn2rsifínmshta(P¡cendoLramaiudicia¡.aov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penasy Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia



Al No. 25/23 DEL 17 DE MARZO DE 2023 - NI 24424 - NO REPONE,
CONCEDE RECURSO

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡ciai.gov.co>
Mié 22/03/2023 16:49

Para:

eusecordero9@gmail.com <eusecordero9@gmail.com>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el luzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 17de marzo de
2023, Loanterior para los fines legales pertinentes.

niAI.nUIFR RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADj

AL CORREO

ventanilla2csieDmsbtaC^cendoi.ramaiudicial.aov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penasy Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia



31/3/23,18:11 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

NO REPONE AUTO-RE: Al No. 250/23 DEL 17 DE MARZO DE 2023 - NI 24424 - 1
CONCEDE APELACION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
lUf H0/0VAj'.'j;3 1/

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(a>cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 17:09

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: RV: Al No. 250/23 DEL 17 DE MARZO DE 2023 - NI 24424 - NO REPONE AUTO-CONCEDE APELACION

Cordial saludo

Doctor Juan Carlos.

Por favor me puede ayudar con la notificaciónde este auto ya que s trata de una tutela.

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de ¡os juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de segundad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminandocualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Claudia Moneada Bolívar

Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 16:46

Para: almoleyes@)yahoo.es <almoleyes@yahoo.es>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradurla.gov.co>

Asunto: Al No. 250/23 DEL 17 DE MARZO DE 2023 - NI 24424 - NO REPONE AUTO-CONCEDE APELACION

http8;//outlook,ofnce,com/mail/icf/AAOkAO(3IMmRiZW/l5LWQ5N2EINGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAH2RORioq5pBoHBhARKRm3U%3D
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REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLXCO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., quince (IS) de marzo de dos mü veintitrés (2023)

RadicAdo N" 11001 60 99 OM 2014 00024 00
Utieadén: 36423
AutoN® 237/23
S«nt«nclad«: M&rtha Luda PlnlH« oiñt
DeDto: Coh«<ho propíot fobomo y

procm^
RégimM: L»y 906 <te 2004
Oecisión: R«cor>oc« r«e«ncáón d« p«na portraMje

N<«9a p«rmlM administrativo dchaala 73 liart*
Nl«9a libertad «endkional

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
ccm Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, se estudia la
posibilidad de reconocer redención de pena a la sentenciada Martha
Lucia Pinilia Díaz, a la par se resuelve lo referente a la libertad
condicional y al beneficio administrativode hasta por 72 horas que invoca
la nombrada.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 5 de marzo de 2020, el Juzgado Treinta Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Martha
Luda Pinllla Díaz en calidad de autora del delito de cohecho propio; en
consecuencia, le impuso ochenta (80) meses de prisión, multa de setenta
y seis punto sesenta y seis (66.66) s.m.l.m.v., inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por igual termino a la pena
privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión recurrida en apelación por la
defensa y cuyo recurso se declaró desierto en auto de 13 de marzo del
año citado.

En pronunciamiento de 26 de mayo de 2020 esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que la sentenciada se encuentra
privada de la libertad desde el 1° de junio de 2017.

Ulteriormente, en decisión 180/21 de 3 de marzo de 2021, se
acumularon jurídicamente las penas Impuestas a Martha Lucia Pinilia
Díaz en los procesos con radicados 11001 60 99 066 2014 00024 00 y
11001 60 00 000 2018 00365 00 que, se adelantaron, respectivamente,
por los delitos de cohecho propio para el primero y soborno y fraude
procesal en concurso homogéneo, para el último; en consecuencia, se fijó

o 1

fÍ4<Bc»dQ N* llOOl 99 066 2014 00024 00
UbiCéOóo: 3^3

Auto 2$?/33
. SertíencTtftfe; Martha Lucís PfoiflaOtái

Oelfto: Cofi^JK propio, sotemc y
fmjOe procesal

fiéglmen: Le/ 906 2004
Oec'Síón:««conoce faOérición pena por trabajo

Mega ftbeftaa conakiortal
^lega permiso adminlslraUvo ae Sasu 72 hcroi

una pena acumulada de ciento veinticinco (125) meses yveinticinco
(25) días de prisión y el mismo monto por inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas tal como se plasmó en la
decisión de 1° de junio de 2021 al corregirse los numerales 2® y 4° de la
p^rte resolutiva del auto al inició enunciado.

actuatíón da cuenta de que a la sentenciada se le ha reconocido
redención de pena por estudio, en los siguientes montos: 4 días en auto
de 3 de noviembre de 2020; 11 días en auto de 14 de enero de 2021; 1
mes en auto de 31 de marzo de 2021; 1 mes y 12 horas en auto de 2
de julio de 2021; 1 mes en auto de 19 de octubre de 2021; 1 mes, 1
día y 12 horas en auto de 31 de enero de 2022; 1 mes y 1 día en auto
de 8 de marzo de 2022; y, 1 mes y 1 día en auto de 8 de julio de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4» del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o

.'fnseñama...'.

I El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
.relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
,>egirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
^iCarcelario.

«•t I ii

ü#
.•u'iiia. i-::»

íé.
%q'
-•..•O!

li| De la redención de pena-

'i'!
iii; La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
;^^l artículo 82 de la Ley 65 de 1995 que indica:

;; '(...) El¡062 de ejecución de penas y medidas de seguridad concederé la
. • redención de pena por trailla a los condenados a pena privativa de

libertad,

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efáctos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo.

B jue¿ de ejecución de penas y medidas de segundad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la eüucadón y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo.'

Igualmente, el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

'Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
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exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones Que afecten la redendón
de la pena, podrán controvertirse a/ite los Jueces competentes."

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ibídem precisa:

BlJuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se naga del trst>aJo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. en esta evaluación se considerará Igualmenu la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redendón. Lareglamentación determinará los
períodos y formas de evaluación.

Precisado lo anterior, se observa que, para la sentenciada Hartha
Lucia PInilla Oiaz, se allegó el certificado de cómputos 18658859 por
trabajo en el que aparecen discriminadas las horas reconocidas por e!
Instituto Nacional Penitenciarlo y Carcelario, de la siguiente manera:

ISMMSa 31ll¡

leSaSrTsDjS

Entonces, acorde con el cuadro para la interna Martha Lucia
Pinilla Díaz se acreditaron 504 horas de trabajo realizado entre julio
y septiembre de 2022; en consecuencia, aplicada la regla matemática
prevista en el artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un
monto a reconocer de un (1) mes, un {!) día y doce {12) horas,
obtenido de dividir las horas trabajadas por ocho y el resultado por dos
(504 horas / 8 horas = 63 días / 2 = 31.5 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certificaciones de
conducta allegadas por el establecimiento carcelario se evidencia que
durante los meses a reconocer el comportamiento de la interna se calificó
en grado de "ejemplar"; además, la dedicación de la sentenciada en el
programa de LE/\ICER¡A Y BORDADOS", área círculos de prodjctividad
artesanal, se valoró durante el lapso consagrado a ellas como
"sobresaliente", de manera que circunscritos al artículo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a la sentenciada Martha
Lucia Pinilla D¡az por concepto de redención de pena por trabajo un
total de un (1) mes, un (l) día y doce (12) horas.

Del permiso administrativo de hasta 72 horas.

El artículo 147 de la Ley 65 de 1993, Código Penitenciario y
Carcelario, establece que la Dirección del Instituto Nacional Penitenciarlo
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y Carcelario podrá conceder permisos de hasta por setenta y dos horas,
para salir del establecimiento sin vigilancia, a los internos que reúnan los
siguientes requisitos:

1. Estar en ta fase de mediana seguridad.

2. Haber descontado una tercera parte de ia pena Impuesta.

3. Wotener requerimientos de ninguna autoridadJudicial.

4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso
ni la ejecución de la sentencia condenatoria.

5. (Modificado por el artículo 29 de la Ley 504 de 1999). Haber descontado
el 70% de la pena 'mpoesfa pare los condenados por delitos de
competencia de los Jueces Penales del Circuito Especializadas.

6. Haber trabajado, estudiado o enseñado dorante la reclusión y observado
buena conducta, certifícada par el Consejo de Disciplina.

Adidonalmente debe indicarse Que en concordancia con el artículo
1° del Decreto 232 de 1998, cuando se trate de condenas superiores a
10 años, deberán tenerse en cuenta como parámetros adicionales los
siguientes:

2. Que el solicitante na se encuentre vinculado formalmente en calidad de
sindicado en otro proceso pénalo contravenclonal.

2. Que no existan Informes de inteligencia de ios organismos de seguridad
del Estado que vinculen al solicitante del permiso, con organizaciones
delincuenclales.

3. Que el solicitante no haya Incurrido en una de las faltas disciplinarlas
señaladas en ei artículo 121 de la Ley 65 de 1993.

4. Que haya trabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de
reclusión.

5. Haber verificado la ubicación exacta donde el solicitante permanecerá
durante el tiempo del permiso'.

Igualmente, conviene resaltar que tal normatividad,
necesariamente, deberá integrarse con las previsiones de los artículos 26
de la Ley 1121 de 2006, 199 de te Ley 1098 de 2006, 32 de la Ley 1442
de 2007, 13 de la Ley 1474 de 2011 y 28 de la Ley 1453 de 2011, que
en forma expresa prohiben la concesión de cualquier beneficio
administrativo, para penados sancionados por determinados delitos, así
como para aquellos que registren antecedentes penales adicionales con
posterioridad a la entrada en vigencia de la ley 1142 de 2007.
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De tal normativa se colige con facilidad que los sentenciados para
acceder al permiso administrativo de hasta 72 horas deben satisfacer
ciertospresupuestos quede no concurrir hacenforzosa su negación, pues
no puede obviarle que dicha prerrogativa se encuentra prevista como
parte integrante del tratamiento penal y encaminada al desarrollo de sus
fines respecto a los que la Corte Constitucional, ha precisado:

'A! respecto üe la fínalidad de la pena, ha señaisdo esta Corte gue, ella
tiene en nuestro sistema jurídico un f¡n preventivo, pue se cumple
básicamente en el momento del establecimiento legislativo de la sanción,
la cual se presenta como la amenaza de un mal ante la violación de las
prohibiciones; un fJn retributivo, que se manifíesta en el momento de la
imposición judicial de la pena, y un fin resocialixador aue orienta la
ejecución de la misma, de conformidad con losprincipios humanistas y la
sentencia C-430 de 1996 normas de derecho internacional adoptadas. Ha
considerado también que 'sólo son compatibles con los derechos humanos
penas que tiendan a la resodailzación del condenado, esto es a su
incorporación a la sociedad como un sujeto que la engrandece, con lo cual
además se contñbuye a la prevención general y la segundad de la
coexistencia, todo locualexcluye la posibilidad de imponerla pena capital".

El Pacto Internacional de DerechosCiviles y Políticos, Incorporado al
ordenamienCQ interno mediante la Ley 74 de 1968, en su articulo 10.3
establece: 'El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya
finalidad esencial será la reforma y readaptación socialde los penados".

En el mismo sentido, el artículo 10° de la Ley 65 de 1993 dispone
que la finalidad del tratamiento penitenciarloconsiste en;

"Alcamar la resoclallzaclón del Infractor de la ley penal, mediante el
examen de su personalidad'.
(••)
En concíusíón, debe entenderse que la pena debe, entre sus varias
finalidades, cumpliruna función de prevención especial positiva; esto
es, debe buscar la resoclallzaclón del condenado, obviamente dentro del
respeto de su autonomía y dignidad, pues el objeto del derecho penal en
un Estadosocialde derecho no es excluirai infractordel pacto social.Sino
buscar su reinserdón en el mismo'".

Acorde con los postulados señalados en dicha providencia se tiene
que el Código Pena) en su articulo 3° ha previsto como principios a los
que debe responder la pena, los de necesidad, proporcionalidad y
razonabilidad; igualmente, en su normativa 4® estableció como funciones
de esta laprevención general, retribución justa, protección al condenado,
prevención especial y reinserción social, resaltando que las dos
últimamente mencionadas operan al momento de su ejecución.

En desarrollo de los fines seiSalados el legislador de manera
específica respecto a la reinserción social previo figuras como la

' CC- Sent«PicH C-8M de3 deoctuBre ae 2002. M. P.OaniInés Vsrges Hemsnaei
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pretendida por la sentenciada con la que sin duda se busca estimular a
los privados de la libertad que dan muestras de su readaptación y que
ponen de presente la finalidad rehabllitadora de la pena, máxime que con
ello logra motivarse a otros procesados y condenados que se encuentren
en situación de privación de la libertad para que opten por seguir el
mismo ejemplo, esto es, satisfacer los requisitos que se exigen para
acceder a esos beneficios.

Es así como, el tratamiento penitenciario aparece regulado en los
artículos 142 a 150 de la Ley 65 de 1993 siendo su objetivo primordial
preparar al condenado, mediante su resocialización a la vida en saciedad
para cuyo efecto se ha establecido un sistema gradual dividido en varías
fases, pues dependiendo del progreso particular que cada interno
muestre dentro del proceso de resocialización se dispondrán las medidas
administrativas que permitan su relnserción a la sociedad.

En consecuencia, dentro del contexto examinado, fos permisos de
establecimiento abierto se conceden, entre otros, a los condenados Que
satisfecen los presupuestos contenidos en el artículo 147 del Régimen
Penitenciario en armonía con el 1° del Decreto 232 de 1998 bajo la
comprensión que al darse ellos deviene necesario colegir que el proceso
de resocialización ha sido acorde con los fines del tratamiento
penitenciario, es decir, ha surtido efecto; por ende, el condenado se
encuentra en condiciones de regresar temporalmente a la sociedad-.

En ese orden de ideas, conforme la documentación aportada por el
director de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor se hace necesario
examinar si la penada Martha Lucía PInilla Díaz satisface las exigencias
contenidas en las preceptivas 147 de la Ley 65 de 1993 y 1° del Decreto
232 de 1998 para acceder a la aprobación del permiso administrativo de
hasta 72 horas sin obviar, claro está, que todas deben concurrir, pues
basta la ausencia de una de ellas para que devenga Improcedente el
permiso.

Acorde con lo dicho se tiene que, por una parte, obra 'solicitud de
benefício' suscrita por el director de la Reclusión de Mujeres El Buen
Pastor y por la asesora jurídica de dicho establecimiento en el que se
"conceptúa favorablemente el derecho al beneficio solicitado' por la
interna Martha Lucia Pínilia Oíaz; igualmente, indican que el Consejo
de Evaluación y Tratamiento de dicho reclusorio según concepto 2721368
la clasificó en fase de mínima seguridad mediante Acta No 129-038-2022
de 23 de agosto de 2021.

A la par se tiene que, para acceder al permiso administrativo
examinado, en los eventos de delitos de justicia ordinaria, debe también
haberse cumplido la tercera parte de ia pena; en el caso, en la sentencia
de 5 de marzo de 2020 el Juzgado Treinta Penal del Circuito con

* CC. S«rtt«fícid T-2670 de 5 de 4klembr« 2000. M. P. tartos Gavlrla Uaz
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Funciones de Conocimiento de Bogotá impuso a Martha Lucia Pinilla
Díaz ochenta (80) meses de prisión, pena que posteriormente fue
acumulada y se fijó una sanción definitiva de ciento veinticinco (125)
meses y veinticinco (25) días de prisión de manera que la tercera
parte de esta equivale a 41 meses y 9 días.

En consecuencia, como la nombrada se encuentra privada de la
libertad desde el 1» de Junio de 2017 a la fecha, 15 de marzo de 2023,
ha descontado 69 meses y 14 días; además, por concepto de redención
de pena se le ha reconocido en total 8 meses, 20 días y 12 horas^, de
manera que la sumatorla de dichos lapsos permite evidenciar que ha
purgado un total de 76 meses, 4 días y 12 horas, monto superior a la
tercera parte que exige la norma, lo que permite dar por satisfecho tal
requisito.

Ahora bien, la comisión de la conducta punible atribuida a Martha
Lucia Pinilla Díaz, esto es, cohecho propio, ocurrió el 30 de diciembre
de 2013, situación está que obliga a acudir al articulo 68 A dei Código
Penal, adicionado por la Ley 1142 de 2007.

Tal norma señala:

'ARTÍCULO 664. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOSYSUBROGADOS. No
se concederán los subrogados penates o mecsnismos susCitutivas de la
pena privativa de libertaa de suspensión condicional de la ejecución de la
pena o libertad condicional; tampoco la prisión domiciliaria como
sustitutiva de la prisión; ni habré lugar a ningún otro beneficio o
subrogado legal. Judicial o administrativo, salvo los beneficios por
colaboraciónregulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando
la persona haya sido condenada por delito doloso o
preterlntencional dentro de los cinco (S) años anteriores' (uegnlía
fuera de texto).

Acorde con lo referido se tiene que para el caso de la interna Martha
Lucia Pinilla Díaz se configura la expresa prohibición contenida en el
artículo en cita, toda vez que, en el lapso establecido por la norma, esto
es, dentro de los 5 años anteriores a la ejecutoria de la sentencia que, el
5 de marzo de 2020*, se emitió contra la nombrada por la comisión de la
conducta punible de cohecho propio, la penada fue condenada por los
delitos de soborno y fraude procesal en concurso homogéneo conforme

31

' La sert<f>cia «dQulrió fvrmeu el X3 d« marro se 2020
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verifica la sentencia proferida et 27 de abril de 2018^ y que fue objeto
de acumulación con la presente actuación y que no por ello desdibuja que
se trata de otra condena.

En consecuencia, dada ia expresa prohibición que se configura en
cabeza de Martha Lucia Pinilla Díaz, no resulta dable avalar la
propuesta de permiso administrativo de hasta setenta y dos (72) horas
presentada a favor de la nombrada por la Reclusión de Mujeres El Buen
Pastor.

De la libertad condicional.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá ¡a libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita sopo/ierfij/icíaíJamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de ia pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos ios elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a ia víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancarla o acuerdo de pago, salvo que se deinuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentario
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario*.

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. Et condenado que se hallare en tas circunstarKias previstas en
el Código Penaí porfrá solicitar al Juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad la liberad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su delecto del director del respectivo
estatjiecimiento carcelario, copla de la cartilla biográfica y los demás

' Ptocsso con raOKMo 1 lOOieO0OO0O2Cil8<M»SOO
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documentos que prueben los r^uisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es reauisito
Imprescindible para poder otorgar la libertad condicianal".

Evóquese que Martiia Lucia Pínilla Díaz purga una pena
acumulada de 125 meses y 25 días de prisión y, por ella, se encuentra
privada de la libertad desde el 1® de junio de 2017; en consecuencia,
físicamente, a la fecha, 15 de marzo de 2023, ha descontado 69 meses
y 14 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos reconocidos por
concepto de redención de pena en pretéritas oportunidades, a saber:

Facha Aedanctón

orovifl^cla

03-11-2020 04 úlas
i4-ni-7n7i 11 rthíj

31-03-2021 l mes

02-07-2021 1 mes V

19-10-202! 1 mes

31-01-2022 1 mps. 01 días
Ca-03-70?? L mes Oídla
08-07-2022 1 mes 01 día
23-09-2022 1 mes

Total 7 meses V 19 días

Igualmente, corresponde agregar el lapso redimido con este
proveído, esto es, 1 mes, 1 día y 12 horas.

De manera que, sumados el lapso de la privación efectiva de la
libertad, y las redenciones de pena, arroja un monto global de pena
purgado de 78 meses, 4 dias y 12 horas.

En consecuencia, como la pena acumulada fue de 125 meses y 25
días de prisión, deviene lógico colegir que el presupuesto de carácter
objetivo de las tres quintas partes de esa sanción, exigidas por la
norma en precedencia transcrita, se cumple, pues estas corresponden a
75 meses y 15 días.

En consecuencia, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde
examinar el segundo de los requisitos previstos en el articulo 64 de la Ley
599 de 2000, modificado por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 30, esto
es, que "su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena".

Al respecto es de advertir que acorde con la documentación anexa a
la actuación y que corresponde a la prevista en el artículo 471 de la Ley

UtaitaOo N° líBOl 60 99 OSS lOI-t 00034 00
UbKacJón; 36423

Avte N'237/23
MdrtAd ñfiiUg Plg¿

PeUto: C&ftecrtopnspto, sobemo y
fmude proc4S9'

kégfmen: Í6y 906 tíe 2004
R«C0fi0C9 rMencJófl péAM por dsbsjo

Niega HberUd con^iclomi
Niega pefíT>/$o samffit'strdt^o Oe hasta 72 horu

906 de 2004, se observa que la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor,
remitió la Resolución 0074 de 18 de enero de 2023 en la que
CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE la concesión del mecanismo de la
libertad condicional a nombre de Martha Lucia Pinilla Díaz; además,
de la cartilla biográfica anexada se evidencia que el comportamiento
mostrado por la penada, lia sido calificado en grados de bueno y
ejemplar, lo que permite colegir a esta instancia judicial que en ella se
están cumpliendo las finalidades del tratamiento penitenciario y,
consiguientemente, deviene cumplido el referido requisito.

No obstante, en lo concerniente al arraigo familiar y social de Martha
Lucia Pinilla Díaz, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto
del cual posee ánimo de permanencia y que, como presupuesto para la
procedencia del mecanismo de la libertad condicional, también debe
concurrir conforme lo prevé el numera' 3° del artículo 64 de la Ley 599
de 20Q0, si bien es cierto una vez revisada la actuación se avizora auto
irterlocutorio 1275/22 de 28 de noviembre de 2022, en el cual se negó
el sustituto de la prisión domiciliaría invocada en el marco del articulo 38
G del Código Penal, ante las inconsistencias que arrojo la visita
domiciliaria de verificación de arraigo, además, aunque en la referida
decisión se requirió información a efectos de confirmar el asentamiento
de la Interna, la verdad sea dicha, a la fecha no ha arribado en su
totalidad la información solicitada y que resulta necesaria para obtener
certeza de la existencia del referido presupuesto.

Portante, bajo ese panorama, no queda alternativa diferente a la de
NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL a Martha Lucia Pinilla Díaz y,
consiguientemente, resulta innecesario abarcar el estudia de los
restantes requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de
ellos no se cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata
de exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remitir copia de esta decisión al establecimiento carcelario a fin de
que obre en la hoja de vida de la sentenciada.

Ingreso comunicación 50N2022ER10776 de 7 de diciembre de 2022
de Super Notariado y Notariado y Registro con el que anexa información
de la sentenciada Martha Lucia Pinilla Díaz.

Revisada la actuación se observa auto interiocutorio 1275/22 úe 28
de noviembre de 2022, en el cual se negó el sustituto de la prisión
domiciliaria de conformidad con el articulo 38 G del Código Penal, debido
a la ausencia del soporte documental requerido para acreditar el arraigo
familiar y social de la Interna; situación que relevó al Despacho de
estudiar los demás presupuestos establecidos para tal fin.
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Además, en la referida dedsión se ordenó que, a través del Centro
de Servicios de estos despachos se oficiara a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos zona norte, al Instituto Geográfico Agustín
Codazzl, Oficina Jurídica de la RM El Buen Pastor y la Administración del
Conjunto residencial Camino Verde del Cerezo, a efectos de establecer
con certeza la existencia del arraigo familiar y socialde la penada y, así,
reevaluar el estudio del sustituto señalado-

No obstante, como tal juicio de valor, a la fecha, no ha variado, bajo
la comprensión que no se ha remitido la información requerida y sin que
las manifestaciones ahora efectuadas y la documentación remitida en
pretérita oportunidad, devengan suficientes para acreditar que Martha
Lucia PiníHa Díaz cuenta con un arraigo, pues, como se indicó debe
efectuarse la verificación de la existencia o inexistencia del mismo,
deviene forzoso estarse a lo resuelto en el proveído 1275/22 de 28 de
noviembre de 2022, que negó el sustituto de la prisión domidllaria,
máxime que lo plasmado en ella se mantiene incólume.

Al respecto, la Sala Penalde la Corte Suprema de Justicia, precisó*:

"En tales condiciones, al formular nuevamente petición con idénticos ñnes,
se obtuvo comorespuesta del juzgado accionado que debía estarse a lo ya
resuelto en providencia anterior, decisión contenida en un auto de
sustaneiaoón lo que de contera tyace improcedente su impugnaaón, sin
que al respecto se vislumbre trasgreslón para las garantías constítucionaies
que integran el debido proceso y en cambio ninguna duda emerge gue al
no contener la solicitud nuevos aspectos que introdujeran variación a la
situación del senfenc/affocon relacióna la gracia reclamada, no le quedatía
opción diferente al juzgado que abstenerse de abordar la temática
planteada, en aplicaciónde los principiosde economíaprocesal y eficiencia,
esto es, al no concurrir los elementos necesarios para que sus posturas en
la actualidad sean analizadas de fondo mediante auto susceptible de ser
recurrido, todo lo cual descarta que se configure \rulneración a derechos
fundamentales.

Según lo expuesto, con las actuaciones del juzgado accionado no se
comprometen las derechos fundamentales de titularidad del accionante,
por manera que la petición de amparo es Improcedente en la forma
acertada como resolvió el Tribunal de instancia."

Ulteriormente la misma Corporación' indicó;

"Por otro lado, la Sala ha precisado que s deber del Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad atenerse a lo antes resuelto en cuestiones
previamente examinadas pues no es viable debatir reiteradamente asuntos
jurídicamente consolidados, en particular cuando sobre las temáticas
decididas se insiste án introducir variante alguna, casos en los cuales
habrá de sujetarse a lo dispuesto en aplicación de los principios de
economía procesal, eñdenda y cosajuzgada, puesto que, de lo contrarío,

* Dedaón d« S de }uIiq de 2012, M.P. José Luis ^ix«l6 Garnacha
' CSJSata Penal. Sentenciade tut^a de 2&<te íeOrero de 2019, Rad. 102649. M.P. Eugenio ferrvánOez
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podrían controvertirse perennemente los asuntos judiciales, lo cual
implicaria no solamente una imitación injustiñcada de la seguridadjurídica
sino un desgaste inoficioso de la administración de Justicia (CSJSTP¡ul
15 de 2008 r^d. 37488").

Si ello así, no constituía deber legal del juez demandado, haber abordado
nuevamente el análisis respecto de la libertadcondicional, en tanto que no
concurrían nuevos elementos fácticos o normativos que hicieran variar la
decisión adoptada y se encontraba debidamente ejecutoriada...'.

En consecuencia, si bien Martha Lucía Pínílla Díaz cumple con el
presupuesto de carácter objetivo para la eventual concesión del sustituto
de la prisión domiciliaria, conforme lo dispuesto en el artículo 38 6 del
Código Penal, la verdad sea dicha, no ocurre lo mismo con el
cumplimiento total de los presupuestos, pues no se ha acreditado con
certeza el arraigo familiar y social de la nombrada, entendido dicho
concepto como el lugar de domíeilio, asiento familiar, de negocios
o h-abajo que tiene una persona y respecto del cual posee ánimo
de permanencia, que permitan a este sede judicial continuar con el
análisis para la eventual concesión del sustituto deprecado.

De lo anterior, por el Centro de Servicios Administrativos entérese a
la Interna en su lugar de reclusión, y a la defensa, advirtiendo en todo
caso, que contra lo aquí decidido NO PROCEDEN RECiJBsns

A efectos de reevaluar la solicitud de prisión domiciliaria de la interna
Martha Lucia Pinilla Díaz, a través del Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, OFICIAR a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos zona norte y al Instituto Geográfico Agustín
Codazzi, con el fin de que se sirvan indicaren el término de DOS (2)
DÍAS contados a partir del recibido del requerimiento, si a la penada
Martha Lucia Pinilla Diaz le figuran bienes inmuebles a su nombre
caso positivo, indique el lugar en el que seencuentra ubicado yseallegué
respaldo documental que lo acredite.

OFICIAR a la Oficina Jundlca de le RM El Buen Pastor, con el fin de
que se sirvan informar si durante la permanencia de la Interna Martha
Lucia Pinilla Díaz en ese establecimiento de reclusión ha recibido visita
conyugal y/o intima, caso positivo indique nombre e identificación de la
persona que funge en ese rol y número de veces que ha Ingresado al
panóptico para tal efecto y allegar el correspondiente soporte
documental.

OFICIAR a la Administración del Conjunto residencial Camino Verde
del Cerezo, ubicado en la "CfiA. 115 N" 15 C -51 de esta ciudad", para
que en el término de DOS (2) DÍAS contados a partir del recibido del
requerimiento indique qué personas residen en el INTERIOR 5, APTO. 203
de esta ciudad, desde hace cuánto tiempo y que persona registra como
propietaria de! referido inmueble.
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Entérese de esta decisión a la serttenciada en su lugar de reclusión
V, a la defensa (de haberla) en la dirección que registre el expediente

Permanezcan (as diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. O. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada Hartha Lucia Pinílla Díaz, un (1)
mes, un (1) día y doce (12) horas de redención de pena por trabajo,
con fundamento en el certificado 18558859, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-No Avalar la propuesta de permiso admtnjstratiyo~devhasta por
setenta ydos (72) horas, presentada afavor de la penad^ Marwa Lucia
Plnllla Diaz, conforme lo expuesto en la motivación. \

3.-Negar la libertad condicional a la sentenciadayMartf» Lucia
Plnllla Díaz, conforme lo expuesto en la motivación. /

4.-Dese cumplimier ícápiti de otras determinaciones./

S.-Contra esta ic\fa6r\ procedan
/M J 1

los recursos ordinarios.

,IL- 5.>rvicios Arimmtstrat'vos Jiizqiuioi vi-
eiftcuc.o» de Penas yMedidas de Seouriaad

En la lecna Notlf-'H'P oor Editarte No.

C i; ASR

La anterior pis^.

El Secretario.
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RE: Al No. 237 DEL 15 DE MARZO DE 2023 - NI 36423 - REDENCION,

72 HRS, NEGA LC

Juan Garios Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Sal) 2S/OÍ/2CJ-Í

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381Judícíal I Penal

NIEGA PERMISO

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 14:28

Para: lufermarl@hotmail.com <lufermarl@hotmail.com>; Juan CarlosJoya Arguello
<jcjoya(S3procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 237 DEL 15 DE MARZO DE 2023 - NI 36423 - REDENCION, NIEGA PERMISO 72 HRS, NEGA LC

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá,me permitoremitirle copia de la providencia del 15 de marzode 2023, Lo anteriorpara los fines

legales pertinentes.

CUAIOUTER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2cs¡etjmsbta(a)cendoi.ramaiudiciaL90v,co

Cordialmente,

ooot"

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios ile los juzgados:
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá • Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://OUtlook.office.Com/matl/k3/AAQkADdlMmRiZWt5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZfnE2NDJmMgAQALulJrlBbRNIsAqu4kjJLtM%3D
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
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ASUNTO

Acorde con )a documentación allegada en la fecha por la Cárcel y
Penitenciaria de Alta y Med^a Seguridad se resuelve lo referente a la
redención de pena de la irttema Evelyn Daniela Torres Gavalan, así,
como lo atinente a la libertad por perta cumplida de la nombrada.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 1° de julio de 2021, el Juzgado Treinta y Nueve
Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá condenó, entre
otros, a Evelyn Daniela Torres Gavalan en calidad de cómplice de los
delitos de hurto calificado agravado y lesiones personales dolosas
agravadas; en consecuencia, le impuso treinta y cinco (35) meses de
prisión, inl-iabiliCación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo término de la pena privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que cobró firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 20 de septiembre de 2021, esta instancia
judicial avocó conocimiento de la actuación en que la sentenciada se
encuentra privada de la libertad desde el 24 de julio de 2020.

Ulteriormente, en auto de 4 de noviembre de 2022 se reconoció
redención de pena en monto de un (1) mes, cuatro (4) días y doce
(12) horas y, además, se le negó la libertad condicional. Y en auto de
1° de marzo de 2023, se le redimió pena quantum de veintiocho (28)
dias y, a la par, se negó la libertad por pena cumplida.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del rumeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
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la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...'.

El artículo 464 de !a Ley 906 de 2004, prevé que ios aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente ert
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones
del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, que Indica:

"(...) ElJuez de ejecuaón tfe penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad. Se les abonaré un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas, asi sea en días dl^rentes. Para esos efáctos, no se
podrán computar mis de seis horas diarias de estudio,
(...)

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 55 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

'Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que seré
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla las requisitas
exigidos para acceder g ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

'El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberé tener en coente la evaluación que
se haga del tratiajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta de! interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
periodos y formas de evaluación".

Precisado lo anterior, se observa que para la interna Evelyn Daniela
Torres Gavalan se allego el certificado de cómputos 18656087 por
estudio en el que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el
Instituto I^acional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:
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Acorde con el cuadro, se tiene que para la interna Evelyn Danlela
Torres Gavalan se acreditaron 372 horas de estudio reatizado en los
meses de julio a septiembre de 2022, de manera que aplicada la regla
matemática prevista en el artículo 97 del Código Penitenciario y
Carcelario, arroja un monto a reconocer de treinta y un (31) días o un
(1) mes y un (!) día que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas
estudiadas por seis y el resultado por dos (372 horas / 6 horas =62 días
/ 2 = 31 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certificaciones de
conducta allegadas por el panóptico, se observa que durante los meses a
reconocerpor estudio el comportamientode la interna se calificó en grado
de "ejemplar"; además, su dedicación en el "PROGRAMA DE
REHABIUTACION EN COMUNIDAD TERAPEUTICA-, educación informal,
fue valorado durante el lapso a reconocer como "sobresaliente", de
manera que circunscritos al artículo lOI del ordenamiento precitado, en
el caso, se satisfacen lascondiciones o presupuestos para la procedencia
de la redención de pena,

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a la sentenciada Evelyn
Daniela Torres Gavalan por concepto de redención de pena porestudio
un total de un (1) mes y un (1) día.

De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004 es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Evelyn Danlela Torres Gavalan purga una pena de
treinta y cinco (35) meses de prisión por los delitos de hurto calificado
agravado y lesiones personales dolosas agravadas y, por ella, se
encuentra privada de la libertad desde el 24 de julio de 2020, de manera
que, físicamente, a la fecha, 23 de marzo de 2023, ha descontado un
quantum de treinta y un (31) meses y veintinueve (29) días.

I^roporción a la que corresponde adicionar los lapsos que, en
anteriores oportunidades, se le han reconocido por concepto de redención
de pena a saber:

P«cha

pfovIdaiKía
04-11-2Q22

01-03-2023

Total

1 mes. oa días v 12 hcias

28 días
2 mese». 02 illa» y iz hor»

Entonces, sumados el tiempo de privación física de la liberad, 31
meses y 29 días, con el lapso de redención de pena reconocido en
pretérita oportunidad, 2 meses, 2 dias y 12 horas, así como el redimido
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con esta decisión, 1 mes y 1 día, permite evidenciar que la sentenciada
Evelyn Daniela Torres Gavalan dio cumplimiento total de la pena
atribuida; situación que obliga a esta sede judicial a ordenar su
LIBERTAD INMEDIATA E CONDICIONAL por PENA CUMPLIDA.

Acorde con lo expuesto, líbrese a su favor la respectiva boleta de
libertad para ante la Dirección de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor,
la cual se hará efectiva siempre y cuando no exista requerimiento
por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos distintos a
nombre de la sentenciada, evento en el cual deberá ser puesta a
disposición de la autoridad que la requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
publicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con ia principal de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para lo cual se comunicará esta decisión a las autoridades
correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítanse copla de esta decisión al centro de reclusión para que
integren la hoja de vida de la penada.

En firme esta decisión, se Informará a las mismas autoridades a las
que se les comunicó la sentencia y, posteriormente se remitirá la
actuación al archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de la
penada Evelyn Danlela Torres Gavalan.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de la
sentenciada Evelyn Danlela Torres Gavalan por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

l.-Reconocer a la sentenciada Evelyn Daniela Torres Gavalan,
por concepto de redención de pena por estudia un (1) mes y un (l)
dia con fundamento en el certificado 18656087, conforme loexpuesto en
la motivación.
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2.-Conceder a la sentenciada Evelyn Danlela Torres Gavalan ta
libertad inmediata e Incondicional por pena cumplida, conforme lo
expuesto en la motivación.

3.-Extínguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas impuestas
s Eveiyn Danieia Torres Gavalan.

4.-Decretar a favor de !a sentendada Eveiyn Danieia Torres
Gavaian la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena al Centro de Servidos Administrativas de estos Juzgados
que comunique esta decisión a las rrtismas autoridades a tas que se
informó )a sentencia.

5.-Dese cumplimiento al acápite de otras determHnacioh^.

6.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelaciémite^asyárdenes
de captura, anotaciones y/o registros que por razón de ewe wí>cesa pesen
contra Eveiyn Danlela Torres Gavaian, ante Ilas autoridades
competentes, comunicando aJas entidades a las que/se les irítormó el
fallo. /W /\

7.-Cot)tra esta decisióo Ser los recursos ordinarios/

iWXli ni lUli JUII wi

Enlafecia por Estarle No.

I i- AS!? ¿OíJ
La anterior . j

B Secretario

I í-





31/3/23,17:58 Correo; Claudia Moneada Bolívar - Outiook

RE: Al Ni. 264/23 DEL 23 DE MARZO DE 2023 - NI 5280S - REDENCION, CONCEDE LIB.
POR PENA CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
jue ir.

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 7:57

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjova@procuradurla.gov.co>

Asunto: Al Ni. 264/23 DEL 23 DE MARZO DE 2023 - NI 52805 - REDENCION, CONCEDE LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 23 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendo¡.ramamdiciaLííov.co

Cordialmente,

i:"

k\

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de ¡osJuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

htí)s://ouBook,omce.com/mail/id/AAQkAOdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1¡NTU2LThjY2U0ZmE2NOJmMgAQAHqfX%2FVxn2BOhjFcCYbWNt)0%3D 1/2



Kama ludicíal
Consejo Superior de la Judicaturn

Kopública de Colombia

á\

REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N» 11001 60 00 000 2019 01020 00

Ubicación: G80S4
AutoN» 246/23
Sentenciado; Rodolfo Júnior Barrios Cortina
Delitos: Fabricación, tráfico o porte ilegal de armas o municiones
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo"
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Reconoce redención de pena por estudio

Concede libertad por pena cumplida

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada en la fecha por la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", se estudia la
posibilidad de reconocer redención de pena al sentenciado Rodolfo
Júnior Barrios Cortina, a la par se resuelve lo referente a la libertad
por pena cumplida.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 18 de octubre de 2019, el Juzgado Tercero Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Rodolfo
Júnior Barrios Cortina en calidad de cómplice del delito de fabricación,
trafico porte o tenencia de armas de fuego, accesorios partes o
municiones; en consecuencia, le impuso cincuenta cuatro (54) meses
de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas y la prohibición de portar o tener armas de fuego por el mismo
término de la privación de la libertad, le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y concedió prisión domiciliaria, previo pago de
caución prendaria por 1 S.M.L.M.V y suscripción de acta de compromiso.

En pronunciamiento de 11 de diciembre de 2019 esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado Rodolfo
Júnior Barrios Cortina se encuentra privado de la libertad desde el 17
de marzo de 2019 y, a la par ordenó la remisión de la actuación con
destino a los Juzgados homólogos de Barranquilla.

En proveído de 21 de mayo de 2021, el Juzgado Primero homólogo
de Barranquilla avocó conocimiento de la actuación y en auto de 22 de
febrero de 2022 ordeno la remisión de la foliatura a este despacho.

En auto de 29 de marzo de 2022, esta sede judicial reasumió el
conocimiento de la actuación.



Radicado líOOJ 60 00 000 20!9 01020 00
' Ut}ii.ación: 6B0S4

Auto NO2Á6/23
Sentendado: Rodolfo Júnior Berilos Cortina

Delitos: Fabricación, tráfíco oporte ilegal dearmas o municiones^
Reclusión: Cárcel y Penitenciarla de Media Seguridadde Bogotá "La Modelo'

Régimen: Ley906 de 2004
Decisión: Reconoce Redendón üc pena por Estudio

Concede libertad poi ¡icna cumplida

Ulteriormente en decisión de 1° de noviembre de 2022, reconoció
redención de pena en favor del penado en monto de cinco (5) meses,
dieciocho (18) días y doce (12) horas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones
del artículo 97 de la Ley 65 de 1995, que indica:

"£/ juez de ejecución de penas y medidas de segundad concederá la
redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se
podrán computar más de seis horas diarias de estudio.
(...)

Igualmente, el articulo 103 A de ta Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece;

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena, podrán controvertirse ante los jueces competentes."

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ibidem precisa:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y formas de evaluación".

Respecto al sentenciado Rodolfo Júnior Barrios Cortina el día de
hoy se allegaron los certificados de cómputos 18775755 y 18787167 por



Radicsdo n/e 11001 60 00 000 2019 01020 00
Ubicación: 68054

Auto NO 246/23
Sentenciado: Roefatfo Juiwr liamos Cortina

Delitos: Fabiicacón, tráfico o porte ilegal de afínas o municiones
Reclusión: Cárcel y PeniCeneiarla de Media Segundadde Bogotá 'La Modelo"

Régimen Ley 906 de 2004
Decisión: Reconoce Redención üe peno por estudio

Concede libertad r<:v pena cumplida

estudio, en los que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:

Carrtflnde i AAo

l»l;VJ:Ur*J TifiaMiaWBM
I BRHSBRiBiya•nraiM
lEEBnSlEBl

Oim Dias HorM a r«cenMcr
»«rrnn<dafk •ermÍlM«s tstudUOo*

Xmé* <ni«« KlnctrAO

Acorde con el cuadro se acreditaron 456 horas de estudio
realizado en los meses de noviembre y diciembre de 2022 y de enero a
marzo de 2023, de manera que al aplicar la regla matemática prevista en
el articulo 97 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a
reconocer de treinta y ocho (38) días o un (1) mes y ocho (8) días que
es lo mismo, obtenidos de dividir las horas estudiadas entre seis y el
resultado entre dos (456 horas / 6 horas = 76 días / 2 =38 días).

Súmese a lo dicho que con las certificaciones de conducta se hace
evidente que la conducta desplegada por el interno durante el periodo
reconocido se calificó en grado de "buena" y la evaluación del estudio en
"ED. BASICA MEI CLEI I", se calificó como "sobresaliente".

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el artículo
97 de la Ley 65 de 1993, se avalarán 456 horas que llevan a conceder
al sentenciado una redención de pena por estudio equivalente a un (1)
mes y ocho (8) días.

De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Rodolfo Júnior Barrios Cortina purga una pena de
cincuenta cuatro (54) meses de prisión por el delito de fabricación,
trafico porte o tenencia de armas de fuego, accesorios partes o
municiones y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde el 17 de
marzo de 2019, de manera que físicamente, a la fecha, 16 de marzo de
2023, ha descontado 47 meses y 29 días de la pena de cincuenta cuatro
(54) meses que se le atribuyo.

Proporción a la que corresponde adicionar el lapso que, por concepto
de redención de pena, se le reconoció en auto de 1° de noviembre de
2022, esto es, 5 meses, 18 días y 12 horas, así como también el
redimido con esta decisión, es decir, 1 mes y 8 días.

Entonces, sumados el tiempo de privación física de la liberad y las
redenciones de pena reconocidas, permite evidenciar que el sentenciado



Radicado N" llOOl 60 00 000 2019 01020 00
Ubicación: 68054

Auto NO246/73
Sentenciado: fíodolfO Júnior Barrios Cortina

Delitos: Fabricación, tráfico oporte Ilegal dearmas o municiones^
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá 'La Modelo'

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Reconoce Redención de pena por Estudio

Concede libertad po' pena cumplida

Rodolfo Júnior Barrios Cortina dio cumplimiento total de ia pena;
situación que obiiga a esta sede judiciai a ordenar su LIBERTAD
XNMEDITA E INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA.

Acorde con lo expuesto, líbrese a su favor la respectiva boleta de
libertad para ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá "La Modelo", la cual se hará efectiva siempre y
cuando no exista requerimiento por parte de cualquier otra
autoridad y/o procesos distintos a nombre del sentenciado,
evento en el cual deberá ser puesto a disposición de la autoridad
que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones publicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con la principal de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para lo cual se comunicará esta decisión a las autoridades
correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

En firme esta decisión, se informará a las mismas autoridades a las
que se les comunicó la sentencia y, posteriormente, se remitiré al juzgado
fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Rodolfo Júnior Barrios Cortina.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Rodolfo Júnior Barrios Cortina por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1,-Reconocer al sentenciado Rodolfo Júnior Barrios Cortina por
concepto de redención de pena por estudio un (1) mes y ocho (8) días
con fundamento en los certificados 18775755 y 18787167, conforme lo
expuesto en la motivación.

I ^ /.Si? ¿ij¿j
La anterior p;^.

i

IlSecr^rfo^
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Sentenciado: Pot3o/ft> Júnior Barrios Cortina
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Decisión: Reconoce Redención de pemi por Estudio

Concede lil:>erCad pí'i pena cumplida

2.-Conceder a! sentenciado Rodolfo Júnior Barrios Cortina la
libertad inmediata e incondicional por pena cumplida, conforme lo
expuesto en la motivación.

3.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
a Rodolfo Júnior Barrios Cortina.

4.-Decretar a favor del sentenciado Rodolfo Júnior Barrios
Cortina, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se
informó la sentencia.

5.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

6.-En firme esta providencia, DISPONER la canceladipríT^;
órdenes de captura, anotaciones y^ registros que por ra^n xls' <
proceso pesen contra Rodolfo Júnior Barrios Cortil, ante

lunicando a las entidades a/ias que se ;esautoridades competentes, cc
informó el fallo. /

7.-Contra esta dedsiáí los recursos ordinarios.

llOOi frO 00 OQO aoi* 020M 00

g&»c*ci«n: 640S4
Aula N»

N0T.F,C^0NM^^2Lr^



31/3/23, ie;17 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Oudook

RE; Al No. 246/23 DEL 15 DE MARZO DE 202B ^ NI 68054 - REDENCION,
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial i Penal

De: Claudia Mor»cada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 18:32

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 246/23 DEL 16 DE MARZO DE 2023 - NI 68054 - REDENCION, CONC. LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridadde

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 16 de marzo de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALOÜTER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventaríilla2csienmsbta(a)i'endoi.ramaiudidal.í!úv.co

Cordlalmente,

Oso'*''

Claudia Moneada Bolívar

Escritneiiic

Centro de Seivicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá • Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electróríico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Síes el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://oulJook.ofnce,COm/mail/'icl/AAQkADdlMmRIZW/l5LW05N2EtNGNIOS1¡NTU2L'mjy2UOZfnE2NDJmMgAQACns6N%2FanolEgr8Z7QY6DSg%3D 1/2
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REPÚBUCA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., primero (1®) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Radiado llOOl 60 00 02S 20ti 00030 00
Ubicación: 113304
AutoN" 100/23
S«ntencliiddt Cduar Antonio AgvUar AQuilar

RcYfner chica Aoullar
C>«|{(o: Homkldlo «Implo
ft«duBión: PrW6n do«nÍcii«rl4
ft¿4lmen: L«y 90fi do 2004
Oodfión: Nloga libertad condicioné

ASUNTO

Aüoptar la decisión que se ajuste a derecho sobre la eventual
revocatoria de la prisión domiciliaria concedida al sentenciado Eduar
Antonio Agilitar Aguiiar, a la par se resuelve lo referente a la libertad
condicional invocada por el nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 25 de julio de 2011, el Juzgado 8° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó, entre otros, a Eduar Antonio Agullar
Aguilar en calidad de coautor del delito de homicidio simple; en
consecuencia, le impuso doscientos sesenta y ociio (268) meses de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo iapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 5 de octubre de 2014, este Juzgado avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Eduar Antonio
Aguilar Aguilar se encuentra privado de la libertad desde el 2 de enero
de 2010, fecha en la que se produjo la captura para cumplir la pena.

Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena en los
siguientes montos: (i) 27.S días en auto de 3 de Junio de 2014; (il) S
meses, 15 días y 12 horas en auto de 16 de mayo de 2014; (ili) 1 mes
y 29 días en auto de 13 de marzo de 2015; (Iv) 24 días en auto de 16
de abril de 2015; (v) 27 días en auto de 4 de febrero de 2015; (v) 27
días en auto de 19 de junio cíe 2015; (vi) 1 mes y 21 días en auto de 2
de mayo üe 2016; (vil) 26 días en auto de 16 de septiembre de 2016;
(viii) 4 meses y 1 día en auto de 18 de julio de 2017; (ix) 2 meses y
10 días en auto de 11 de enero de 2018; (x) 2 meses en auto de 25 de

ftsoicaao ísooj 60 00 o:8 2tfjj eooso oo ^
Ut»)tecfc5rT; II2JCM

Auto V* Í09/23
SenWiCMO' Sduér Antonio AguJI^r Agufíar

üeymer Chica Aguflar
Oefitor Homld^o sfmpl^

fíédus'ón: Prtílón OomkHieria
Uég'msn: Ley 906 dé 2004

Dédslófl: Mega U0ert9C eondloon^

julio de 2018; (xi) 10 días por estudio y 11 días por trabajo en auto de
13 de noviembre de 2018; (xii) 2 meses y 2 días en auto de 3 de abril
de 2019; y, (xiii) 1 mes y 19 días en auto de 2 de julio de 2019.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...',

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

'El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá ¡a libertad
cortdicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quinfas (3/S) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente e¡ue
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo ^miliar y social.

Corresponde al Juez competente para conceder la ilOertad condiaonal
esfaWecer, con todos ios elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
Insolvencia del condenado.

El tiempo que faite para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea Inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otra tanto igual, de considerarlo necesario'.

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

L

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las drcunstancias previstas en
el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, capia de la cartilla blográñca y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes',

Evóquese que, Eduar Antonio Aguilar AguHar purga una pena de
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doscientos sesenta y ocho (268) meses de prisión por el delito de
homicidio simple y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde el
2 de enero de 2010, fecha de la captura y subsiguiente imposición de
medida de aseguramiento intramural, de manera que, a la fecha, 1® de
febrera de 2023, físicamente ha descontado un quantum de 156 meses
V 29 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los montos que, en
pretéritas oportunidades, se le han reconocido por concepto de redención
de pena por trabajo y estudio, a saber:

Fecha hedencfón

previdencia

03-OV2014 27 días 12 horas
lS-05-2014 5 meses IStlIas. 12 horas
04^2-2015 27 días
IS-O.VMIS 1 mes 29dÍAS

16-n4.7fn'! 24 días
77.'dl¡K

1 mes 21 días
..ttíHM.'mK 26 días

4 meses 01 días
2 meses 10 días

2 meses

i^ii.2ni8 10 días.
13Tlt-2018 11 dias

0>0*-2019 2 meses 02 días

02-07-2019 1 mes 19 dias

Total I 31» mnses v 10 días

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad,
156 meses y 29 dias, con el íapso que por concepto de redención de
pena ha sido reconocido en pretéritas oportunidades, 26 meses y 10
días, arroja un monto global de pena purgada de 183 meses y 9 días;
en consecuencia, como la pena que se le fijó corresponde a 268 meses
de prisión, deviene lógico colegirque el presupuesto de carácter objetivo
de las tres quintas partes de esta sanción, exigidas por la norma en
precedencia transcrita, se cumple, pues estas corresponden a 160
meses y 24 días.

En cuanto al segundo presupuesto previsto en el articulo 64 del
Código Penal, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena, la verdad sea dicha, el sentenciado Eduar Antonio Agullar
Aguilar no allegó ninguno de los documentos que para el análisis y
valoración de la procedencia o no del citado mecanismo sustitutivo de la
l>ena privativa de la libertad se requieren conforme se desprende del
artículo 471 de la l.ey 906 de 2004, es decir, "...la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla tiiográñca / las demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal...'-,
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situación que impide a esta instancia judicial agotar el análisis frente a
cuál ha sido el desempeño y comportamiento del sentenciado durante el
tratamiento penitenciario.

Documentos que tampoco ha enviado el establecimiento
penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del sentenciado, de
manera que ante la carencia de dichos instrumentos no queda alternativa
distinta a la de NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, pues, Insístase,
no se cuenta con los legajos necesarios para dar trámite a la misma y,
por consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida del sentenciado.

Ingresó al despacho escrito de exculpación presentada por el
sentenciado Eduar Antonio Agullar Aguilar con relación al
incumplimiento a las obligaciones registradas en la diligencia de
compromiso, en que incurrió el 12 de octubre de 2022; en aquel indicó
que para dicha fecha se vio en la necesidad de adelantar los trámites
necesarios para la Inhumación de su tía de crianza lo que acredito con
registro fotográfico del anuncio relacionado con hora y fecha de velación
de Mariela Aguilar Maldonado, para el 14 de octubre de 2022, constancia
del Consorcio Exequial SAS con Nit 830063376-S y certificado de
defunción de la nombrada que da cuenta de su deceso el 11 de octubre
de 2022.

Asimismo, Ingresó oficio 113 COMES AJUR. ERON 72H 02314 de 29
de agosto de 2017, suscrito por el responsable del Grupo de Gestión Legal
al Interno COMEB, en el que informan al penado Eduar Antonio Aguilar
Aguilar que, acorde con su solicitud, se daría inicio ai trámite de permiso
de hasta por 72 horas.

De igual manera, Ingresó oficio 113 COMEB AJUR ERON 72H 008 de
27 de septiembre de 2017, suscrito por el responsable del Grupo de
Gestión Legal al Interno COMEB, en el que informan a este Juzgado que,
una vez obtengan la integridad de la documentación se procederá a
sustanciar la hoja de vida del penado Eduar Antonio Agullar Agullar y
de cumplir con los requisitos, se enviará propuesta de permiso
administrativo.

A la par, ingresó contrato de trabajo suscrito, el 24 de julio de 2021,
entre el penado Eduar Antonio Agullar Aguilar y Ana Milena Pérez
Vega, con fecha de iniciación 15 de agosto de 2021, para que el primero
de los mencionados labore de lunes a sábado en horario de 02;00 am a
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09:00 am en el local 81 de la Central de Abastos, ubicada en la carrera
80 N« 2-51.

También, Ingresó a! despacho oficio 9027-CERVI-ARCLA/-2021 de 30
de noviembre de 2021, en que el CERVI reporta que el penado Eduar
Antonio Aguilar Aguilar salló de la zona de inclusión el 20 de octubre
de 2021; informe 90271 -ARCUV -CERV de 9 de enero de 2022, en el
que esa misma entidad reporta novedades del nombrado, para los días
18, 21, 23, 27, 28, 30 y 31 de diciembre de 2021 y 2, 3, 4, 5 y 8 de
enero de 2022 e informe 90272-CERVI-ARVlE de 30 de abril de 2022,
con transgresiones de 14, 24 y 29 de abril de 2022.

Asimismo, ingresó acta de Instalación, revisión y/o desinstalación de
dispositivo de vigilancia electrónica, que da cuenta que para los días 15
y 29 de enero de 2022, se realizó visita fallida al penado Eduar Antonio
Aguilar Aguilar, por dispositivo "apagado".

Ingreso visita positiva realizada por el INPEC al penado Eduard
Antonio Aguilar Aguilar el 18 de enero de 2022 y 13 de noviembre de
2022 en la carrera 85 N" 33-80 sur.

De igualmanera, Ingresó solicitud de cambio de domicilio de Eduard
Antonio Aguilar Aguiiar a la carrea 85 N" 33 sur-80 y, en el mismo
sentido, escrito de Nubia Pérez, quien manifiesta ser responsable del
nombrado y señala que, a partir del 5 de diciembre de 2021, deben
desocupar el Inmueble que habitan.

De otra parte, ingresó escrito de Xiomara Yeraldin Castillo Cordero
en el que da a conocer que será la acudiente del penado Reymer Chica
Aguilar, en su condición de cónyuge; así, como escrito del nombrado de
13 de agosto de 2021, en el que Informa que residirá en la calle 5 C N®
87 F-15 barrio Patio Bonito.

Finalmente, con escrito de 2 de febrero de 2022, Xiomara Yeraldin
Castillo Cordero, manifestó que se trasladó junto con el sentenciado
Reymer Chica Aguilar a la carrera 88 N®33-sur-52, piso 2, interior 2
del Barrio Patio Bonito.

En atención a lo anterior, se dispone;

• A través del Centro de Servicios Administrativos de estos
despachos, REQUIÉRASE a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano La Picota, con el fin de que se sirvan remitir
la documentación de que trata el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, esto
es, concepto favorable (de haberlo), cartilla biográfica y demás legajos
necesarios a efecto de reevaluar el mecanismo de la libertad condicional
del penado Eduar Antonio Aguilar Aguilar.

• Como quiera que, de alguna manera, el penado Eduar Antonio
Aguilar AguHar justificó el incumplimiento el 12 de octubre de 2022, de
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las obligaciones que adquirió con la suscripción de la diligencia de
compromiso, este Juzgado SE ABSTIENE de iniciar el trámite previsto
en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 debido a la citada Inobservancia;
en consecuencia, INCORPORESE a la actuación el escrito exculpatorio y
la documentación anexa.

Sin perjuicio de lo anterior, ADVIERTASE al sentenciado que por
ninguna razón puede ausentarse de su lugar de domicilio, sin previo aval
de la autoridad penitenciaria o de esta sede judicial.

• Como quiera que La Picota no ha allegado propuesta de beneficio
administrativo de hasta por 72 horas, solicitado por el penado Eduar
Antonio Aguiiar Aguilar y solicitado en oficio 7505 de 12 de julio de
2021, REITERESE la Citada comunicación a COMEB La Picota, para que
den cumplimiento a lo normado en el artículo 147 de la Ley 65 de 1993.

INDIQUESE a ese establecimiento de reclusión que con oficio 113
COMEB AJUR ERON 72H 008 de 27 de septiembre de 2017, informaron
que procederían a reunir la documentación pertinente a efecto de
determinar la viabilidad de pasar propuesta administrativa de permiso de
hasta por 72 horas, sin que a la fecha se haya remitido a esta sede la
documentación necesaria para ese efecto.

Como quiera que, con oficio 9027-CERVI-ARCUV-2021 de 30 de
noviembre de 2021, el CERVI informó sobre transgresiones al régimen
de vigilancia electrónica el 20 de octubre de 2021; en oficio 90271 -
ARCUV -CERV de 9 de enero de 2022, indicó sobre desplazamientos no
autorizados para los días 18, 21, 23, 27, 28, 30 y 31 de diciembre
de 2021 y 2, 3, 4, 5 y 8 de enero de 2022 y, en informe 90272-CERVl-
ARVIE de 30 de abril de 2022 se evidencian transgresiones de 14. 24 y
29 de abril de 2022; a la par, se adjuntó informes de visitas fallidas por
dispositivo apagado de 15 y 29 de enero de 2022, a través del Centro
de Servidos Administrativos de estos Juzgados, DESE inicio al trámite
incidental previsto en el artículo 477 áe la Ley 906 de 2004 y córrase
traslado al penado Eduard Antonio Aguilar Aguiiar y a la defensa (de
haberia), con el fin de que se sirvan presentar las correspondientes
exculpaciones sobre el incumplimiento del compromiso para las citadas
fechas y acreditar probatoriamente sus manifestaciones.

Una vez se alleguen exculpaciones, se emitirá pronunciamiento
frente al permiso para trabajar deprecado por Eduard Antonio Aguilar
Aguilar, ADVIRTIÉNDOLE en todo caso que a la fecha no ha sido
autorizado para salir de su residencia con ese fin.

• AUTORIZAR el cambio de domicilio que invocó el penado Eduard
Antonio Aguilar Aguilar, a la Diagonal carrera 85 33 sur - 80, a
donde el INPEC realizó visitas positivas los días 16 y 13 de enero de 2022.

• INDIQUESELE a la ciudadana Xiomara Yeraldin Castillo Cordero,
a la dirección carrera 88 N°33 sur-52, piso 2, Interior 2 que, no cuenta
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con capacidad de postulación dentro de esta actuación, para solicitar ni
ejercer la representación del Interno Reymer Chica Aguflar, máxime
cuando ella no es la persona que registra como responsable del
nombrado, motivo por el que cualquier petición debe ser presentada por
éste o por su defensor (de haberlo).

•REQUIÉRASE al penado Reymer Chica Aguilar en la calle 5 C
N» 87 F -15 y a la carrera 88 N'SS-sur-SZ, piso 2, interior 2 del
Barrio Patio Bonito, con el fin de que, EN EL TÉRMINO OE DOS (2)
DIAS siguientes a la notificación del presente asunto, se sirva ACLARAR
a este juzgado la dirección en la que purga actualmente la condena,
ADVIERTASELE que, de lo contrario se impartirá el tramite incidental
del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 para la eventual revocatoria de la
prisión domiciliarla.

•A través del área de asistencia social del Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, REALICESE VISITA al penado
Eduard Antonio Aguilar Aguilar a la Carrera 85 N° 33 sur 80, con el
fin de verificar las condiciones en las que cumple actualmente la pena.

• Finalmente, OFICIESE a la Dirección Seccional de Fiscalías con el
fin de que se sirvan Informar EN EL TÉRMIO DE LA DISTANCIA, la
fecha en la que acaecieron los hechos objeto de investigación y condena
dentro del radicado 1100160 00 028 2011 0003000 yse surtióla captura
de los penados Eduard Antonio Aguilar Aguilar y Reymer Chica
Aguilar, pues si bien es cierto en el escrito de acusación y en el fallo, se
registró 2 de enero de 2010, lo cierto es que, el acta de legalización de
captura y demás documentos dejan entrever que, al parecer, los hechos
acaecieron el 2 de enero de 2011, más aún cuando el código único de
radicación evidencia que la actuación data de este último año. Lo anterior
se requiere con carácter URGENTE con el fin de determinar el tiempo de
privación de la libertad de los nombrados.

REMÍTASE copia a esa autoridad de la integridad de la carpeta
contentiva de las actuaciones preliminares, preacuerdo y fallo.

Entérese de la decisión adoptada a los penados en sus respectivos
lugares de reclusión domiciliaria y, a la defensa (de haberia) en la
dirección que reporte la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigitancia y control de la pena impuesta al nombrado

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

Radkxio H' ilOB] SO 00 02S 2011 00030 00
UblcacUn: 11130*

Auto lí'109/23
ScnKAcMo* JWofí/o Aguiidr Apulíér

Cn/C9 Apuifsr
Odito: Homidtffo s/mpje

fiedusfért: Prisión Oom/cfl/a/ia
fiég/frvft: Uy 906 tíe 2004

Oeoslón: Megs tíb^/iad confitdvna/

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional al sentenciad ar^^tonio
Aguilar Aguiiar, conforme lo expuesto en la motlvMÓn7\^ \

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras d9terminaciones.\j

3.-Contra esta decisión Scedeh los recursos ordinarios.

juez

Mi MSMrV
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HUELLA
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
ll.t- "h'I. :)'v;Á''Í < ' -

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 10:24

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: RE: Al No. 109/23 DEL 1 DE FEBRERO DE 2023 - NI 112304 - NIEGA LIBERTO CONDICIONAL

Cordial saludo

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventaniUa2csieDmsbta(a)í:endoi.ramaiudicial.90v.co

Cordialmente,

•ocol^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centiv de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de segiirídcui.
Bogotá - Coíoiiihia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia.Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(®procuraduria.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 10:43

https:y/outlook,ofnce.com/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjV2UOZinE2NDJmMgAOAA13suzC5hVMgdOaZ6rJXLE%3D 1/3
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., primero (1®) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N° 11001 GO 00 02B 2011 00030 00
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ASUNTO

Adoptar la decisión que se ajuste a derecho sobre la eventual
revocatoria de la prisión domiciliaria concedida al sentenciado Eduar
Antonio Aguilar Aguilar, a la par se resuelve lo referente a la libertad
condicional invocada por el nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 25 dejijiio de 2011, el Juzgado 8° Penal del Circuito
Especializado deBogotá condenó, entre otros, a Eduar Antonio Aguilar
Aguilar en calidad de coautor del delito de homicidio simple; en
consecuencia, le impuso doscientos sesenta y ocho (268) meses de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por ei mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 6 de octubre de 2014, este Juzgado avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Eduar Antonio
Aguilar Aguilar se encuentra privado de la libertad desde el 2 de enero
de 2010, fecha en la que se produjo la captura para cumplir la pena.

At sentenciado se le ha reconocido redención de pena en los
siguientes montos: (i) 27.5 días en auto de 3 de junio de 2014; (ii) 5
meses, 15 días y 12 horas en autode 16de mayo de 2014; (iii) 1 mes
y 29 días en auto de 13 de marzo de 2015; (iv) 24 días en auto de 16
de abril de 2015; (v) 27 dias en auto de 4 de febrero de 2015; (v) 27
dias en auto de 19 de junio de 2015; (vi) 1 mes y 21 días en auto de 2
de mayo de 2016; (vii) 26 días en auto de 16 de septiembre de 2016;
(viii) 4 meses y 1 día en auto de 18 de julio de 2017; (ix) 2 meses y
10 días en auto de 11 de enero de 2018; (x) 2 meses en auto de 25 de
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julio de 2018; (xi) 10 dias por estudio y 11 días por trabajo en auto de
13 de noviembre de 2018; (xii) 2 meses y 2 días en auto de 3 de abril
de 2019; y, (xhi) 1 mes y 19 días en auto de 2 de julio de 2019,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del articulo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional..,''.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica;

'El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes regvisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el frafam/ento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que.dmnuestre arraigo fymillar y social.

Corresponde ai juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia dei arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
ai aseguramiento del pago de ia indemnización mediante garantía
persona/, real, toncaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea interiora tres años, el juez podrá aumentarlo
t\asta en otro tanto Igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

'...Solicitud. Ei condenado que se hallare en ias circunstancias previstas en
ei CódigoPena!podrá solicitar at juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
esfaC/ecZ/roento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que pruet}en los requisitos exigidos en ei Código Penai, ios
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".

Evóquese que, Eduar Antonio Aguilar Aguilar purga una pena de
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doscientos sesenta y ocho (268) meses de prisión por eldelito de
homicidio simple y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde el
2 de enero de 2010, fecha de la captura y subsiguiente imposición de
medida de aseguramiento íntramural, de manera que, a (a fecha, 1° de
febrero de 2023, físicamente ha descontado un quantum de 156 meses
y 29 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los montos que, en
pretéritas oportunidades, se lehan reconocido porconcepto de recterdón
de pena portrabajo y estudio, a saber; /

F«cha

praviifencla

03-06-2014

16-0S-20t4

M-02-201S

is-oa-sois

18-04.j015

Sw-2019~
02-07-2019

Total

12 hei-as

12 horas

ítaiai.
.zydlas

1 rngs • 21 alas

26 días
4 meses DI días

2 meses indias
o matee

I 2g IT1«S«S V10 alai'

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad,
y días, con el lapso que por concepto de redención de^na ha sido reconocido en pretéritas oportunidades, 26 meses y 10

aias, arroja un monto global de pena purgada de 183 meses y 9 días
en consecuencia, como la pena que se le fijó corresponde a 268 meses
de prisión, deviene lógico colegir que el presupuesto de carácter objetivo
de las tres quintas partes de esta sanción, exigidas por la norma en
precedencia transcrita, se cumple, pues estas corresponden a 160
meses y 24 días,

cuanto al segundo presupuesto previsto en el artículo 64 del
Código Penal, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
^atamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar ia ejecución de la
pena, la verdad sea dicha, el sef^tenciado Eduar Antonio Aguiiar
Aguilar no a/legó ninguno de los documentos que para el análisis y
valoración de la procedencia o no del citado mecanismo sustitutivo de ta
pena privativa de la libertad se requieren conforme se desprende del
articulo 471 de la Ley 906 de 2004, es decir, "...la resolución favorable
ael consejo de disciplina, o en su defecto del director de! respectivo
^tableamiento carcelario, copia de la cartilla biográfíca y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal...';
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situación que impide a esta Instancia judicial agotar el análisis frente a
cuál ha sido ei desempeño y comportamiento del sentenciado durante el
tratamiento penitenciario,

Documentos que tampoco ha enviado el establecimiento
penitenciario que se encuentra a cargo ae la custodia del sentenciado, de
manera que ante la carencia de dichos instrumentos no queda altematíva
distinta a la de NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, pues, tnsístase,
no se cuenta con los legajos necesarios para dar trámite a la misma y,
por consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de eHosno se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se traté de
exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida del sentenciado.

Ingresó al despacho escrito de exculpación presentada por el
sentenciado Eduar Antonio Aguiiar Aguiiar con relación al
incumplimiento a las obligaciones registradas en la diligencia de
compromiso, en que incurrió el 12 de octubre de 2022; en aquel indicó
que para dicha fecha se vio en la necesidad de adelantar los trámites
necesarios para la inhumación de su tía de crianza lo que acredito con
registro fotográfico del anuncio relacionado con hora y fecha de velación
de Mariela Aguiiar Maldonado, para el 14 de octubre de 2022, constancia
del Consorcio Exequial SAS con Nit 830063376-S y certificado de
defunción de la nombrada que da cuenta de su deceso e! 11 de octubre
de 2022.

Asimismo, ingresó oficio 113 COMEB AJUR ERON 72H 02314 de 29
de agosto de 2017, suscrito porel responsable del Grupo de Gestión Legal
al Interno COMEB, en el queinforman al penado EduarAntonioAguijar
Aguiiar que, acorde con su solicitud,se daría Inicio al trámite de permiso
de hasta por 72 horas.

De igual manera, ingresó ondo 113 COMEB AJUR ERON 72H 008 de
27 de septiembre de 2017, suscrito por el responsable del Grupo de
Gestión Legal al Interno COMEB, en el que informan a este Juzgado que,
una vez obtengan la integridad de la documentación se procederá a
sustanciar la hoja de vida del penado Eduar Antonio Aguiiar Aguiiar y
de cumplir con los requisitos, se enviará propuesta de permiso
administrativo.

Ala par, ingresó contrato de trabajo suscrito, el 24 de julio de 2021,
entre el penado Eduar Antonio Aguiiar Aguiiar y Ana Mllena Pérez
Vega, con fecha de iniciación 15 de agosto de 2021, para que el primero
de los mencionados labore de lunes a sábado en horario de 02:00 am a
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09:00 am en el local 81 de la Central de Abastos, ubicada en la carrera
80 N" 2-51.

También, ingresó al despacho oficio 9027-CERV1-ARCUV-2021 de 30
de noviembre de 2021, en que el CERVI reporta que el penado Eduar
Antonio Afluilar Aguilar sallóde la zona de inclusión el 20 de octubre
de 2021; informe 90271 -ARCUV -CERV de 9 de enero de 2022, en el
que esa misma entiúad reporta novedades del nombrado, para los días
18 21 23, 27, 28, 30 y 31 de diciembre de 2021 v 2, 3, 4, 5 y 8 de
enero de 2022 e informe 90272-CERVI-ARVIE de 30 de abril de 2022,
con transgresionesde 14, 24 y 29 de abril de 2022.

Asimismo, ingresó acta de Instalación, revisión y/o desinstalación de
dispositivo de vigilancia electrónica, queda cuenta que para los días 15
y 29de enero de 2022, se realizó visita fallida al penado EduarAntonio
Aguitar Aguilar, por dispositivo "apagado".

Ingreso visita positiva realizada por el INPEC al penado Eduard
Antonio Aguijar Aguilar el 18 de enero de 2022 y 13 de noviembre úe
2022 en la carrera 85 N° 33-80 sur.

De Igual manera, ingresó solicitud de cambio de domicilio de Eduard
Antonio Aguilar Aguilar a la carrea 85 N» 33 sur-80 y, en el mismo
sentido, escrito de Nubia Pérez, quien manifiesta ser responsable del
nombrado y señala que, a partir del 5 de diciembre de 2021, deben
desocupar el inmueble que habitan.

De otra parte. Ingresó escrito de Xiomara Yeraldin Castillo Cordero
en el que da a conocer que será la acudiente del penado Reymer Chica
Aguilar, ensu condición decónyuge; así, como escrito del nombrado de
13 de agosto de 2021, en el que informa que residirá en la calle 5 C N°
87 F-15 barrio Patio Bonito.

Finalmente, con escrito de 2 de febrero de 2022, Xiomara Yeraldin
Castillo Cordero, manifestó que se trasladó Junto con el sentenciado
Reymer Chica Aguilar a la carrera 88 N®33-sur-52, piso 2, Interior 2
del Barrio Patio Bonito.

En atención a lo anterior, se dispone:

• A través del Centro de Servicios Administrativos de estos
despachos, REQUIÉRASE a ta Oficina Juriflica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano La Picota, con el fcn de que se sirvan remitir
la documentación de que trata el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, esto
es, concepto favorable (de haberlo), cartilla biográfica y demás legajos
necesarios a efectode reevaluarel mecanismo de la libertad condicional
del penado Eduar Antonio Aguilar Aguilar.

•Como quiera que, de alguna manera, el penado Eduar Antonio
Aguilar Aguilar justificó el incumplimiento el 12 deoctubre de 2022, de
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las obligaciones que adquirió con la suscripción de la diligencia de
compromiso, este Juzgado SE ABSTIENE de iniciar el trámite previsto
en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 debido a la citada inobservancia;
en consecuencia, INCORPORESE a ia actuación el escrito exculpatorio y
la documentación anexa.

Sin perjuicio de lo anterior, ADVIERTASE al sentenciado que por
ninguna razón puede ausentarse de su lugar de domicilio, sin previo aval
de la autoridad penitenciaria o de esta sede judicial.

• Como quiera que La Picota no ha allegado propuesta de beneficio
administrativo de hasta por 72 horas, solicitado por el penado Eduar
Antonio Aguilar Aguilar y solicitado en oñclo 7505 de 12 de jutio de
2021, REITERESE la citada comunicación a COMEB La Picota, para que
den cumplimiento a lo normado en el articulo 147 de la Ley 65 de 1993.

INDIQUE5E a ese establecimienU> de reclusión que con oficio 113
COMES AJUR EROM 72H 008 de 27 de septiembre de 2017, informaron
que procederían a reunir la documentación pertinente a efecto de
determinar la viabilidad de pasar propuesta administrativa de permiso de
hasta por 72 horas, sin que a la fecha se haya remitido a esta sede la
documentación necesaria para ese efecto.

Como quiera que, con oficio 9027-CERVI-ARCUV-2021 de 30 de
noviembre de 2021, el CERVI informó sobre transgresiones ai régimen
de vigilancia electrónica el 20 de octubre de 2021; en oficio 90271 -
ARCUV -CERV de 9 de enero de 2022, indicó sobre desplazamientos no
autorizados para los dias 18, 21, 23, 27, 28, 30 y 31 de diciembre
de 2021 y 2, 3, 4, 5 y 8 de enero de 2022 y, en informe 90272-CERVI-
ARVIE de 30 de abril de 2022 se evidencian transgresiones de 14. 24 y
29 de abril de 2022; a la par, se adjuntó informes de visitas fallidas por
dispositivo apagado de 15 y 29 de enero de 2022. a través del Centro
de Servicios Administrativos de estos Juzgados, DESE inicio al trámite
incidental previsto en el articulo 477 de la Ley 905 de 2004 y córrase
traslado al penado Eduard Antonio Aguilar Aguilar y a la defensa (de
haberla), con el fin be que se sirvan presentar las correspondientes
exculpaciones sobre el incumplimiento del compromiso para las citadas
fechas y acreditar probatoriamente sus manifestaciones.

Una vez se alleguen exculpaciones, se emitirá pronunciamiento
frente ai permiso para trabajar deprecado por Eduard Antonio Aguilar
Aguilar, ADVIRTIÉNDOLE en todo caso que a la fecha no ha sido
autorizado para salir de su residencia con ese fin.

• AUTORIZAR el cambio de domicilio que invocó el penado Eduard
Antonio Aguilar Aguilar, a la Diagonal carrera 85 N° 33 sur - 80, a
donde el INPEC realizó visitas positivas ios dias 18 y 13 de enero de 2022.

• INDIQUESELE a la ciudadana Xiomara Yeraldin Castillo Cordero,
a la dirección carrera 88 N'>33 sur-52, piso 2, interior 2 que, no cuenta
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con capacidad de postuiación dentro de esta actuación, para solicitar ni
ejercer la representación del interno Reymer Chtca Aguilar, máxime
cuando ella no es la persona que registra como responsable del
nombrado, motivo por el que cualquier petición debe ser presentada por
este o por su defensor (de haberlo}.

al penado Reymer Chica Aguilar en la calle 5 C

B • í '} í ^ "Tera 88 N»33-sur-52, piso 2, interior 2 del
® "=0^ ®' ¡"i" «fe que, EN EL TÉRMINO DE DOS (2)DIAS siguientes a la notificación del presente asunto, se sirva ACLARAR

'® 'í'J® purga actualmente la condena,
rtii i- , contrario se impartiré el tramite incidentaldel articulo 477 de la Ley 906 de 2004 para la eventual revocatoria de la
prisión domiciliaria.

«A través del área de asistencia social del Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, REALICESE VISITA al penado
Eduard Antonio Aguilar Aguilar a la Carrera 85 N= 33 sur80, con el
fin de verificar las condiciones en las que cumple actualmente la pena.

•Finalmente, OFICIESE a la Dirección Seccional de Fiscalías con el
rin de que se sirvan informar EN EL TÉRMIO DE LA DISTANCIA, la
fecha en la que acaecieron los hechos objeto de investigación ycondena
den ro del radicado 1lüO 160 00 028 2011 00030 00 ysesurtió la captura
de los penados Eduard Antonio Aguilar Aguilar y Reymer Chica
Aguilar, pues si bien escierto en el escrito de acusación yenelfallo, se
registro 2 de enero de 2010, lo cierto es que, el acta de legalización de
captura ydemás documentos dejan entrever que, al parecer, los hechos
acaecieron e) 2 de enero de 2011, más aún cuando el código único de
radicación evidencia que la actuación data deeste último año. Lo anterior
se requiere con caracter URGENTE con el fin de determinar eltiempo de
privación de la libertad de los nombrados.

REMÍTASE copia a esa autoridad de la integridad de la carpeta
contentiva de las actuadones preliminares, preacuerdo y fallo.

Entérese de la decisión adoptada a los penados en sus respectivos
lugares de reclusión domiciliaria y, a la defensa (de haberla) en la
dirección que reporte la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar cor> la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado

En mérito úe lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. O. c..
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RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional al sentenciado^-ut^arA^rtonio
Aguilar Aguilar, conforme ío expuesto en la motiv^iónT\, \

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras d^rminaciones^"\
3.-Cantra esta decisió/citíce^ los recuí^os ordinarios.

.•'Pr'íNí., .•
- -."i 'n
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JUZGADO _lé DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: ¡12-304
TIPO DE ACTUACION: A.S.__ A.l.X OF. _ OTRO_ No.

DATOS DEL INTERNO:

nombre del INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA:

NUMERO DE TELEFONO: Q
FECHA DE NOTIFICACION: Dp-IS MMQ3-AA2g23

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: NO

OBSERVACION:

FECHAACTUACION;

HUELLA



31/3/23,18:16 Correo; Claudia Moneada Bolívar- Outlook

RE: Al No. 109/23 DEL 1 DE FEBRERO DE 202^- N! 112304 - NIEGA LIBERTO
CONDICIONAL

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov,co>

Para; Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadbi®cendoj.ramajudícial.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 10:24

Para: Juan CarlosJoya Arguello <jcjova@procuraduria.gov.co>
Asunto: RE: Al No. 109/23 DEL 1 DE FEBRERO DE 2023 - NI 112304 - NIEGA LIBERTO CONDICIONAL

Cordial saludo

CVALOIIJER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2cs¡eDmsbta(a)cendoi.ramaiudicial,sov^co

Cordialmente,

Oo o"* ^

Claudia Moneada Bolívar
Escríhienre

Cc'nt} o de Senecios de lus juzgados
de eje.cución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogará - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es eldestinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo dígita!.

De: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(®procuradurÍ3.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 10:43

http8://outlook.ofnce.com/ma)l/(d/AAOkAD<ilMniRIZWI5LW05N2EtNGNIOSl¡NTU2LThlY2UOZfnE2NDJmMgAQAA13suzC5hVMgdOaZ6rJXLE%3D 1/3



31/3Í23, 18;16
Correo: Claudia Moneada Bdivar- Outlook

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoi.ramajydicial.gov.co>
Asunto: RE: Al No. 109/23 DEL 1DE FEBRERO DE 2023 - NI 112304 -NIEGA LIBERTO CONDICIONAL

Buenos días.

No viene adjunta la providencia.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Ferial

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoneadb(Scendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 9:25

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@proeuraduria.gov.co>; eastroladY290@gmail.com
<castrolady290@gmail.com>

Asunto: Al No. 109/23 DEL 1 DE FEBRERO DE 2023- NI 112304 - NIESA LIBERTO CONDICIONAL

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 1de febrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALOUTER RESPUESTA Á ESTE CORREO DEBE SER ENVIADAAL
CORREO ventamlla2csiepmsbta(a^cendoi.ramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escrihienie

Centro de Servicios de ¡osjuzgados
deejecución de Penas y Medidas deseguridad.
Bogotá - Coloitihia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de !a Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

'íjkt M ru.'

nf. . r-M= i • - • ' ' •fííormación de la Rama Judicial de
fok-rr'bkt ">1 ru'•• •: •o ,. !> !• errof cümuníqueto de Inmeciiaío,
re-^pcndiendo .::i -f • : •<guc tenei'del mismo. Si no es el
'-o^ i"íít-i consecuencias legales como las

https://outlook.otrice.cofn/maiMd/AAQkAOdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1INTU2LThJY2UOZmE2NOJmMgAQAAl3suzC5hVMgdOaZ6rJXLE%3D
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Juez°i6)^e ejecución de penas ymedidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI; 27 de febrero de 2023

NUMERO; 112304
CONDENADO (A): REYMER CHICA AGUILAR
C.C:1030587271
Fecha de notificación; 21 de febrero de 2023

DireccióVde notificación: Carrera 88 No. 33 Sur -55 Pi. 2y/o Calle 5CNo. 87 F-
15.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante
No 109/23 de fecha 1/2/2023, relacionado con la práctica de notificación personal
al condenado REYMER CHICA AGUILAR, quien cumple prisión doniiciliana en la
Carrera 88 No. 33 Sur - 55 Pi. 2y/o Calle 5CNo. 87 F-15, comedidamente me
permito señalar las novedades en tomo a la visita allí efectuada.

• No se encuentra en el domicilio .... (x)
• La dirección aportada nofue ubicada .... (x)
• No atienden al llamado ....
• Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....
• Inmueble deshabitado....
• No reside y no lo conocen ....
• La dirección aportada no corresponde al limite asignado ....
• Otra....

Descripción:

Dirección ordenada carrera 88 No. 33 - 55 Sur Pi. 2, (no fue ubicada), se ubica en
la localidad de Kennedy la carrera 88 con calle 33 Sur encontrado como ultimo
predio de las placas impar el inmueble 33 - 51 sur

Dirección ordenada calle 5C No. 87 F- 15, hablo con Gonzalo Castillo quien
informa que el condenado reside allí pero no seencuentra en el domicilio, seda
por terminada la diligencia siendo las 11:10 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente. — -^ Al---
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ASUNTO

Adoptar la decisión que se ajuste a derecho sobre la eventual
revocatoria de la prisión domiciliaria concedida al sentenciado Eduar
Antonio AguUar Aguilar, a ta par se resuelve lo referente a la libertad
condicional invocada por el nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

* En sentencia de 25 de julio de 2011, el Juzgado 8° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó, entre otros, a Eduar Antonio Aguijar
Aguilar en calidad de coautor del delito de homicidio sirrtple; en
consecuencia, le impuso doscientos sesenta y ocho (268) meses de
prisión. Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones publicas
por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó ia
suspensión condicional de la ejecución de la pena yia prisión domiciliaria.
Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 6 de octubre de 2014, este Juzgado avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Eduar Antonio
Aguiiar Aguilar se encuentra privado de ta libertad desde el 2de enero
de 2010, fecha en la quese produjo la captura para cumplir la pena.

Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena en los
siguientes montos; (i) 27.5 días en auto de 3 de Junio de 2014; (11) 5
meses, 15 días y 12 iioras en auto de16de mayo de 2014; (iii) 1 mes
V29 díasen auto de 13 de marzo de 2015; (iv) 24días en auto de 16
de abril de 2015; (v) 27 días en auto de 4 de febrero de 2015; (v) 27
días en auto de 19 de Junio de 2015; (vi) 1 mes y 21 días en auto de 2
de mayo de 2016; (vii) 26 días en auto de 16 de septiembre de 2015;
(viii) 4 meses y 1 día en auto de 18 de julio de 2017; (ix) 2 meses y
10 días en auto de 11 de enero de 2018; (x) 2 meses en auto de 25 de
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Julio de 2018; (xi) 10 días por estudio y 11 días por trabajo en auto de
13 de noviembre de 2018; (xii) 2 meses y 2 días en auto de 3 de abril
de 2019; y, (xlií) 1 mes y 19 días en auto de 2 de julio de 2019.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3" del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...".

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"Bjuez/previa valoración de la conducta punible, concederá ia libertad
condicional a ia persona condenada a pena privativade la libertadcuando
haya-cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido lastresquintas (3/S) partes de lapena.

2. Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de redúsión permitasuponerfundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y saciai.

Corresponde ai Juez co/npefeníe para conceder la libertad condidonai
establecer, con todos los elementos deprueba allegados a Isactuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victimao
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado. '

El tiempo quefalte paraelcumplimiento deiapenase tendrá como periodo
deprueba. Cuando este sea Inferiora tresaños, elJuez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerará necesario'.

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penal podrá solicitar alJuez de ejecución depenas ymedidas de
seguridad, la libertad condicional, aremoañantio la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copla de la cartilla biográfica y ios demás
documentos que prueben ios requisitos exigidos en el Código Penal, ios
que deberán ser entregados a más tardar dentro de ios tres (3) dias
siguientes'.

Evóquese que, EduarAntonia Aguit'ar Aguilar purga una pena de
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doscientos sesenta y ocho (268) meses de prisión por el delito de
riomicidio simple y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde el

a® enero de 2010, fecha de la captura y subsiguiente Imposición de
medida de aseguramiento intramural, de manera que, a la fecha, 1° de
febrero de 2023, físicamente ha descontado un quantum de 156 meses
y 29 días.

I^oporclón a la que corresponde adicionar los montos que, en
pretéritas oportunidades, se lehan reconocido por concepto deredención
de pena por trabajo y estudio, a saber;

Pedu Redención
providencia

03-06-?ni4 27 días 12 horas
16-05-2014 5 meses ISdias 12 horas
04-02-7niS 27 d(as

.1 mes 29dia«
16-04-JfllS 24 días
19-06*2015 27 día.t

1 mes 21 días
iátaialMis 26 días
%6-oj¡cni7 4 mes« 01 días

2 meses 10 días
2 meses

10 días.
I3.li-7nia 11 días
OSiftí-TOm 2 meses 02 días
0?-n7-5ni<> 1 mes 29 días

Total 1 26 meses v 10 rifas

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad,
156 meses y 29 días, con el lapso que porconcepto de redención de
pena ha sido reconocido en pretéritas oportunidades, 26 meses y 10
días, arroja un monto global de pena purgada de 183 meses y 9 días;
en consecuencia, como la pena que se le fijó corresponde a 268 meses
de prisión, deviene lógico colegir que el presupuesto de carácter objetivo
de las tres quintas partes de esta sanción, exigidas por la norma en
precedencia transcrita, se cumple, pues estas corresponden a 160
meses y 24 días.

En cuanto al segundo presupuesto previsto en el artículo 64 del
Codigo Penal, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena, la verdad sea dicha, el sentenciado Eduar Antonio Aguiiar
Aguiiar no allegó ninguno de los documentos que para el análisis y
valoración de la procedencia o no del citado mecanismo sustitutivo de la
pena privativa de ia libertad se requieren conforme se desprende del
artículo 471 de la Ley 906 de 2004, es decir, "...la resolución favorable
del mnsejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de ia cartilis blográfíca y ios demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal...'-,
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situación que impide a esta Instancia judicial agotar e! análisis frente a
cual ha sido el desempeño y comportamiento del sentenciado durante el
tratamiento penitenciario.

Documentos que tampoco ha enviado el establecimiento
penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del sentenciado, de
manera que ante la carencia de dichos instrumentos no queda alternativa
distinta a la de NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, pues, Insístase,
no se cuenta con los legajos necesarios para dar trámite a la misma y,
por consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida del sentenciado.

Ingresó al despacho escrito de exculpación presentada por el
sentenciado Eduar Antonio Aguiiar Aguiiar con relación al
incumplimiento a las obligaciones registradas en la diligencia de
compromiso, en que incurrió el 12 de octubre de 2022; en aquel indicó
que para dicha fecha se vio en la necesidad de adelantar los trámites
necesarios para la inhumación de su tía de crianza lo que acredito con
registro fotográfico del anuncio relacionado con hora y fecha de velación
de Mariela Aguiiar Maldonado, para el 14de octubre de 2022, constancia
del Consorcio Exequial SAS con NIt 830063376-5 y certificado de
defunción de la nombrada que da cuenta de su deceso el 11 de octubre
de 2022.

Asimismo, ingresó ofido 113 COMES AJUR ERON 72H 02314 de 29
deagosto de 2017, suscrito por el responsable del Grupo de Gestión Legal
al Interno COMES, en elque informan al penado Eduar Antonio Aguiiar
Aguiiarque, acorde con su solicitud, se daría inicio al trámite de permiso
de hasta por 72 horas.

De igual manera. Ingresó oficio 113 COMES A3UR ERON 72H 008 de
27 de septiembre de 2017, suscrito por el responsable del Grupo de
Gestión Legal al Interno COMEB, enelque informan a este Juzgado que,
una vez obtengan la integridad de la documentación se procederá a
sustanciar la hoja de vida del penado Eduar AntonioAguiiarAguiiar y
de cumplir con los requisitos, se enviará propuesta de permiso
administrativo.

Ala par, ingresó contrato de trabajo suscrito,el 24 de julio de 2021
entre el penado Eduar Antonio Aguiiar Aguiiar y Ana Mllena Pérez
Vega, con fecha de Iniciación 15de agosto de 2021, para que el primero
de los mencionados labore de lunes a sábado en horario de 02:00 am a
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09:00 am en el local 81 de la Central de Abastos, ubicada en la carrera
80 N" 2-51,

También, ingresó al despacho oficio 9027-CER\/I-ARCUV-2021 de 30
de noviembre de 2021, en que el CERVI reporta que el penado Eduar
Antonio Aguilar AguHar salió de la zona de inclusión el 20 de octubre
de 2021; informe 90271 -ARCUV -CERV de 9 de enero de 2022, en el
que esa misma entidad reporta novedades del nombrado, para los días
18 21 23 27, 28, 30 y 31 de diciembre de 2021 y 2, 3, 4, 5 y 8 de
enero de 2022 e informe 90272-CERVI-ARVIE de 30 de abril de 2022,
con transgresiones de 14, 24 y 29 de abril de 2022.

Asimismo, ingresó acta de instalación, revisión y/o desinstalación de
dispositivo de vigilancia electrónica, que da cuenta que para los días IS
y 29 de enero de 2022, se realizó visita fallida al penado Eduar Antonio
Aguilar Aguilar, por dispositivo 'apagado'.

Ingreso visita positiva realizada por el INPéC al penado Eduard
Antonio Aguilar Aguilar el 18 de enero de 2022 y 13 de noviembre de
2022 en la carrera 85 N® 33-80 sur.

De igual manera, ingresó solicitud decambio dedomicilio deEduard
Antonio Aguilar Aguilar a la carrea 85 N® 33 sur-80 y, en el mismo
sentido, escrito de Nubla Pérez, quien manifiesta ser responsable del
nombrado y señala que, a partir del S de diciembre de 2021, deben
desocupar el Inmueble que habitan.

De otra parte. Ingresó escrito de Xiomara Yeraldin Castillo Cordero
en el que da a conocer que será la acudiente det penado Reymer Chica
Aguilar, en sucondición decónyuge; así, como escrito del nombrado de
13de agosto de 2021, en el que informa que residirá en la calle 5 C N°
87 F-15 barrio Patio Bonito.

Finalmente, con escrito de 2 de febrero de 2022, Xiomara Yeraldin
Castillo Cordero, manifestó que se trasladó junto con el sentenciado
Reymer Chica Aguilar a la carrera 88 N''33-sur-52, piso 2, Interior 2
del Barrio Patio Bonito.

En atención a lo anterior, se dispone:

• A través del Centro de Servicios Administrativos de estos
despachos, REQUIÉRASE a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano La Picota, con el fin de que se sirvan remitir
la documentación de que trata ei articulo471 de la Ley 906 de 2004, esto
es, concepto favorable (de haberlo), cartilla biográfica y demás legajos
necesarios a efecto de reevaluar el mecanismo de la libertad condicional
del penado Eduar Antonio Aguilar Aguilar.

»Como quiera que, de alguna manera, el penado Eduar Antonio
Aguilar Aguilarjustificó el incumplimiento el 12 de octubre de 2022, de
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las obligaciones que adquirió con la suscripción de la diligencia de
compromiso, este Juzgado SE ABSTIENE de iniciar el trámite previsto
en ei articulo 477 de la Ley 906 de 2004 debido a la citada Inobservancia;
en consecuencia, INCORPORESE a la actuación el escrito exculpatorio y
la documentación anexa.

Sin perjuicio de lo anterior, ADVIERTASE ai sentenciado que por
ninguna razón puede ausentarse de su lugar de domicilio, sin previo aval
de la autoridad penitenciaria o de esta sede judicial.

•Como quiera que La Picota no tía allegado propuesta de beneficio
administrativo de hasta por 72 horas, solicitado por el penado Eduar
Antonio Aguilar Aguilar y solicitado en oficio 7505 de 12 de julio de
2021, REITERESE la citada comunicación a COf^EB La Picota, para que
den cumplimiento a lo normado en el artículo 147de la Ley 65 de 1993.

INDIQUESE a ese establecimiento de reclusión que con oficio 113
COMEB AJUR ERON 72H 008 de 27 de septiembre de 2017, informaron
que procederían a reunir la documentación pertinente a efecto de
determinar la viabilidad de pasar propuesta administrativa de permiso de
hasta por 72 horas, sin que a la fecha se haya remitido a esta sede la
documentación necesaria para ese efecto.

Como quiera que, con oficio 9027-CERV1-ARCLIV-2021 de 30 de
noviembre de 2021, el CERVI informó sobre transgresiones al régimen
de vigilancia electrónica el 20 de octubre de 2021; en oficio 90271 -
ARCUV -CERV de 9 de enero de 2022, indicó sobre desplazamientos no
autorizados para los días 18, 21, 23, 27, 28, 30 y 31 de diciembre
de 2021 y 2, 3, 4, 5 y 8 de enero de 2022 y, en informe 90272-CERVI-
ARVIE de 30 de abril de 2022 se evidencian transgresiones de 14. 24 y
29 de abril de 2022; a la par, se adjuntó informes de visitas fallidas por
dispositivo apagado de 15 y 29 de enero de 2022^ a través del Centro
de Servicios Administrativos de estos Juzgados, DESE inicio al trámite
incidental previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 y córrase
traslado al penado Eduard Antonio AguHarAguilar y a la defensa (de
haberia), con el fin de que se sirvan presentar las correspondientes
exculpaciones sobre el incumplimiento del compromiso para las citadas
fechas y acreditar probatoriamente sus manifestaciones.

Una vez se alleguen exculpaciones, se emitirá pronunciamiento
frente al permiso para trabajar deprecado por Eduard Antonio Aguilar
Aguilar, ADVIRTIÉNDOLE en todo caso que a la fecha no ha Sido
autorizado para salir de su residencia con ese fin.

• AUTORIZAR el cambio de domicilio que invocó el penado Eduard
Antonio Aguilar AguHar, a la Diagonal carrera 85 N° 33 sur - 80, a
donde el INPEC realizó visitas positivas los días 18 y 13 de enero de 2022.

•INDIQUESELE a ia ciudadana Xiomara Yeraldin Castillo Cordero,
a la dirección carrera 88 N<'33 sur-52, piso 2, interior 2 que, no cuenta
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con capacidad de postulación dentro de esta actuación, para solicitar ni
ejercer la representación del Interno Reymer Chica AguMar, máxime
cuando ella no es la persona que registra como responsable del
nombrado, motivo por el que cualquier petición debe serpresentada por
este o por su defensor (de haberlo),

•REQUIÉRASE al penado Reymer Chica Aguíiar en la calle 5 C
N» 87 F -15 y a la carrera 88 N®33-sur-S2, piso interior 2 del
Barrio Patio Bonito, con el fin de que, EN EL TÉRMINO DE DOS (2)
OIAS siguientes s la notiftación del presente asunto, se sirva ACLARAR
a este juzgado la dirección en la que purga actualmente la condena,
ADVIERTASELE que, de lo contrario se impartirá el tramite incidental
del articulo 477 de la Ley 906 de 2004 para la eventual revocatoria de la
prisión domiciliaria.

•A través del área de asistencia social del Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, REALICESE VISITA al penado
Eduard Antonio Aguilar Aguíiar a la Carrera 85 N" 33 sur80, con el
fin de verificar las condiciones en las que cumple actualmente la pena.

•Finalmente, OFICIESE a la Dirección Seccional de Fiscalías con el
fln de que se sirvan informar EN EL TÉRMIO DE LA DISTANCIA, la
fecha en la que acaecieron los hechos objeto de Investigación y condena
dentro del radicado llOOl 60 00 028 2011 00030 00 ysesurtió la captura
de los penados Eduard Antonio Aguilar Aguilar y Reymer Chica
Aguilar, pues si bien es cierto enel escrito de acusación yenel fallo, se
registró 2 de enero de 2010, lo cierto es que, el acta de legalización de
captura y demás documentos dejan entreverque, al parecer, los hechos
acaecieron el 2 de enero de 2011, más aún cuando el código único de
radicación evidencia que la actuación data de este último año, Lo anterior
se requiere con carácter URGENTE con el fin de determinar el tiempo de
privación de la libertad de los nombrados.

REMITASE copia a esa autoridad de la integridad de la carpeta
contentiva de lasactuaciones preliminares, preacuerdo y fallo.

Entérese de la decisión adoptada a los penados en sus respectivos
lugares de reclusión domiciliaria y, a la defensa (de haberia) en la
dirección que reporte la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados a efectos de
continuarcon la vigilancia y control de fa pena impuesta al nombrado

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,
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RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional al sentenciaOT^-^tar~^Antonlo
Aguilar Aguilar, conforme lo expuesto en la motiv^ión/\, \

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras drterminaclones/\

3.-Contra esta decisió/ciiíce^ los recursos ordinarios.
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ASUNTO

Adoptar la decisión que se ajuste a derecho sobre la eventual
revocatoria de la prisión domiciliaria concedida al sentenciado Eauar
Antonio AguUar Aguilar, a la par se resuelve lo referente a la libertad
condicional invocada por el nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 25 de julio de 2011, el Juzgado 8» Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó, entre otros, a Eduar Antonio AguMar
Aguilar en calidad de coautor del delito de horniddio simple; en
consecuencia, le impuso doscientos sesenta y ocho (268) meses de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones publicas
ñor el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión domiciliaria.
Decisión Que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 6 de octubre de 2014, este Juzgado avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Eduar Antonio
Aguilar Aguilar se encuentra privado de la libertad desde el 2 de enero
de 2010, fecha en la que se produjo la captura para cumplir la pena.

Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena en los
siguientes montos; (1) 27.5 días en auto de 3 de junio de 2014; (ii) 5
meses, 15 díasy 12 inoras enauto de 16 de mayo de 2014; (iti) 1 mes
y 29 días en auto de 13 de marzo de 2015; (iv) 24díasen auto de 16
de abril de 2015; (v) 27 días en auto de 4 de febrero de 2015; (v) 27
días en auto de 19de junio de 2015; (vi) l mes y 21 días en auto de 2
de mayo de 2016; (vli) 26 días en auto de 16 de septiembre de 2016,
fviii) 4 meses y 1 día en auto de 18 de julio de 2017; (ix) 2 meses y
10 días en auto de 11 de enero de 2018; (x) 2 meses en auto de 25 de
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julio de 2018; (xi) 10 días por estudio y 11 días por trabajo en auto de
13 de noviembre de 2018; (xii) 2 meses y 2 días en auto de 3 de abril
de 2019; y, (xili) 1 mes y 19 dfas en auto de 2 de Julio de 2019.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Deconformidad con el numeral 3° del articulo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados deesta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...'.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, elartículo 64 dela Ley 599 de 2000, modificado por elprecepto
30 de la Ley 1709 de 2014, Indica;

'El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a penaprivativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes retjulsltos:

1. Que lapersona haya cumplido las tresquintas (3/S) parres de lapena.

2. Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamiento
pen/tendarfo en elcentro dereclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo fymiliar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
estsWecer, con todos los elementos deprueba allegados a laactuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo casosu concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
ai aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo qoe falte para elcumplimiento de la pena setendrá como periodo
deprueba. Cuando esteseainterior a tresaños, eljuez podrá aumentario
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario'.

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906de
2004 establece;

" Solicitud. Elcondenadoque se hallareen las circunstancias previstas en
elCódigo Penal podrá solicitar aljuez de ejecución de penas ymedidas de
seguridad, la libertad condicional, ¡ramoañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectim
establedmiento carcelario, copia de la cartilla biográñca y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidas en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes'.

Evóquese que, Eduar Antonio Aguilar Aguilar purga una pena de
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doscientos sesenta y ocho (268) m«ses de prisión por el delito de
homicidio simple y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde el

captura y subsiguiente Imposición de
medida de aseguramiento IntramuraJ, de manera que, a la fecha 1° de
febrero de 2023, físicamente ha descontado un quantum de 156 meses
V 29 GldS»

Proporción a la que corresponde adicionar los montos que, en
pretentas oportunidades, se lehan reconocido por concepto deredención
ae pena por trabajo y estudio, a saber;

Fecha Redendin
provictencia

03-06-7nií 27 días IJ
16-0S-2014 5 meses 15 días 12 horas
OA-níooi"; 27 días
13-03-2015 1 mes 29 días
is-n4-?ni<: 24 días
i9-n(i-7ni <: 27 dlaA
02.flMnis 1 ndías

fjía«
i8-or.?ni7 4 meses 01 dio*

2 meses 10 días
2M7->niR 2 meses

10 (»ii«

11 días
09-04-2019 2 me.«M 02 días
02-07-2019 1 mM 19 días

ToUI 126 mnses v 10 dfae

manera que, sumados el lapsode privación física de la libertad,
156 meses y 29 días, con el lapso que por concepto Oe redención de
^na ha sido reconocido en pretéritas oportunidades, 26 meses y 10
días, arroja un monto global de pena purgada de 183 mesesy 9 días'
en consecuencia, como la pena que se le fijó corresponde a 268 meses
de prisión, deviene lógico colegir que el presupuesto de carácter objetivo
de las tres quintas partes de esta sanción, exigidas por la norma en
precedencia transcrita, se cumple, pues estas corresponden a 160
meses y 24 días.

segundo presupuesto previsto en el artículo 64 del
Codigo Penal, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
tratóniiento penitenciarlo en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena la verdad sea dicha, el sentenciado Eduar Antonio Aguilar
Agullar no allego ninguno de tos documentos que para el análisis y
valoración de la procedencia o no del citado mecanismo sustltutivo de la
pena pnvativa de la libertad se requieren conforme se desprende del
articulo 471 de la Ley 906 de 2004, es decir, "...la resolución favorable
del consejo de discipllm. o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal..."-,
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situación que Impide a esta instancia judicial agotar el análisis frente a
cual ha sido el desempeño y comportamiento del sentenciado durante el
tratamiento penitenciario.

Documentos que tampoco ha enviado el establecimiento
penitenciario que se encuentra a cargode la custodia del sentenciado, de
manera que ante la carencia de dichos instrumentos no queda alternativa
distinta a la de NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, pues, insístase,
no se cuenta con los legajos necesarios para dar trámite a la misma y,
por consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia deestadecisión al establecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida del sentenciado.

Ingresó al despacho escrito de exculpación presentada por el
sentenciado Eduar Antonio Agullar Aguilar con relación al
incumplimiento a las obligaciones registradas en la diligencia de
compromiso, en que incurrió el 12 de octubre de 2022; en aquel indicó
que para dicha fecha se vio en la necesidad de adelantar los trámites
necesarios para la inhumación de su tía de crianza lo que acredito con
registro fotográfico del anuncio relacionado con hora y fecha de velación
de Mariela Aguilar Maldonado, para el 14de octubre de 2022, constancia
del Consorcio Exequial SAS con Nit 830063376-5 y certificado de
defunción de la nombrada que da cuenta de su deceso ei 11 de octubre
de 2022.

Asimismo, ingresó oficio 113 COIMES «UR ERON 72H 02314 de 29
deagosto de2017, suscrito por elresponsable del Grupo deGestión Legal
al Interno COMEB, en el que informan al penado EduarAntonioAgullar
Agullar que, acorde con su solicitud, se daría inicio al trámite depermiso
de hasta por 72 horas.

De igual manera, ingresó oficio 113 COI-lEB AJUR ERON 72H 008 de
27 de septiembre de 2017, suscrito por el responsable del Grupo de
Gestión Legal al Interno COMEB, en el que informan a esteJuzgado que,
una vez obtengan la integridad de la documentación se procederá a
sustanciar la hoja de vida del penado Eduar Antonio AguilarAguilar y
de cumplir con los requisitos, se enviará propuesta de permiso
administrativo.

Ala par, ingresó contrato de trabajo suscrito, el 24 de julio de 2021
entre el penado Eduar Antonio Agullar Aguilar y Ana Miiena Pérez
Vega, con fecha de iniciación 15 de agosto de 2021, para que el primero
de los mencionados labore de lunesa sábado en horario de 02:00 am a
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09:00 am en el local 81 de la Centrat de Abastos, ubicada en la carrera
80 N" 2-Si.

También, ingresó al despacho oficio 9027-CERVI-ARCUV-2021 de 30
de noviembre de 2021, en que el CERVI reporta que el penado Eduar
Antonio Aguílar Aguilar salió de la zona de inclusión el 20 de octubre
de 2021- informe 90271 -ARCUV -CERV de 9 de enero de 2022, en el
que esa misma entidad reporta novedades del nombrado, para los días
18 21 23 27 28, 30 y 31 de diciembre de 2021 y 2, 3, 4, 5 y 8 de
enero de 2022 e informe 90272-CERVI-ARVIE de 30 de abril de 2022,
con transgresiones de 14, 24 y 29 de abril de 2022.

Asimismo, ingresó acta de instalación, revisión y/o desinstalación de
dispositivo de vigilancia electrónica, que da cuenta que para les días 15
y29 de enero de 2022, se realizó visita fallida al penado Eduar Antonio
AguilarAguilar, pordispositivo "apagado".

Ingreso visita positiva realizada por el INPEC al penado Eduard
Antonio AguHar Aguilar el 18 de enero de 2022 y 13 de noviembre de
2022 en la carrera 85 N° 33-80 sur.

De iqual manera, ingresó solicitud de cambio de domicilio de Eduard
Antonio Aguilar Aguilar a la carrea 85 N" 33 sur-80 y, en el rnismo
sentido, escrito de Nubla Pérez, quien manifiesta ser responsable del
nombrado y señala que, a partir del 5 de diciembre de 2021, deben
desocupar el Inmuebleque habitan.

De otra parte, ingresó escrito de Xiomara Yeraldin Castillo Cordero
en el que da a conocer que será la acudiente del penado Reymer Chica
Aguilar, en su condición de cónyuge; así, como escrito del nornbrado de
13 de agosto de 2021, en el que informa que residirá en la calle 5 CN
87 F-15 barrio Patio Bonito.

Finalmente, con escrito de 2 de febrero de 2022, Xiomara Yeraldin
Castillo Cordero, manifestó que se trasladó junto con el sentenciado
Reymer Chica Aguilar a la carrera 88 N''33-sur-52, piso 2, interior 2
del Barrio Patio Bonito.

En atención a lo anterior, se dispone:

•A través del Centro de Servicios Administrativos de estos
despachos, REQUIÉRASE a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano La Picota, con el fin de que se sirvan remitir
la documentación deque trata el artículo 471 de la Ley 906 de2004, esto
es, concepto favorable (de haberlo), cartilla biográfica y demás legajos
necesarios a efecto de reevaluar el mecanismo de la libertad condicional
del penado Eduar Antonio AguilarAguilar.

.Como quiera que, de alguna manera, el penado Eduar Antonio
Aguilar Aguilar justificó el incumplimiento el 12 de octubre de 2022, de
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las obligaciones que adquirió con la suscripción de la diligencia de
compromiso, este Juzgado SE ABSTIENE de iniciar el tramite previsto
en elartículo 477 de la Ley 906 de 2004 debido a la citada Inobservancia;
en consecuencia, INCORPORESE a la actuación el escrito exculpatorio y
la documentación anexa.

Sin perjuicio de lo anterior, ADVIERTASE al sentenciado que por
ninguna razón puede ausentarse de su lugar de domicilio, sin previo aval
de la autoridad penitenciaria o de esta sede judicial.

•Como quiera que La Picota no ha allegado propuesta de beneficio
administrativo de hasta por 72 horas, solicitado por el penado Iduar
Antonio Aguilar Aguilar y solicitado en oficio 7505 de 12 de julio de
2021, REITERESE la citada comunicación a COMEB La Picota, para que
den cumplimiento a lo normado enel artículo 147 de la Ley 65 de 1993.

INDIQUESE a ese establecimiento de reclusión que con oficio 113
COMEB AJUR ERON 72H 008 de 27 de septiembre de 2017, informaron
que procederían a reunir la documentadón pertinente a efecto de
determinar laviabilidad de pasarpropuesta administrativa de permiso de
hasta por 72 horas, sin que a la fecha se haya remitido a esta sede ta
documentación necesaria para ese efecto.

Como quiera que, con oficio 9Q27-CERVI-ARCUV-2021 de 30 de
noviembre de 2021, el CERVI informó sobre transgresiones al reglmen
de vigilancia electrónica el 20 de octubre de 2021; en oficio 90271 -
ARCUV -CERV de 9 de enero de 2022, indicó sobre desplazamientos no
autorizados para los días 18, 21, 23, 27, 28, 30 y 31 de diciembre
de 2021 y 2, 3, 4, 5V® enero de 2022 y, enInforme 90272-CckVI-
ARVIE de 30 de abril de 2022 se evidencian transgresiones de 14. 24 y
29 de abril de 2022; a la par, se adjuntó informes de visitas fallidas por
dispositivo apagado de 15 y 29 de enero de 2022, a través del Centro
de Servicios Administrativos de estos Juzgados, DESE micio al tramite
incidental previsto en el articulo 477 de la Ley 906 de 2004 y corran
traslado al penado Eduard Antonio Aguilar Aguilar ya la defensa (de
haberla), con el fin de que se sirvan presentar las correspondientes
exculpaciones sobre el incumplimiento del compromiso para las citadas
feciias y acreditar probatoriamente sus manifestaciones.

Una vez se alleguen exculpaciones, se emitirá pronunciamiento
frente al permiso para trabajar deprecado por Eduard Antonio Aguilar
Aguilar, ADVIRTIÉNDOLE en todo caso que a la fecha no ha sido
autorizado para salirde su residencia con ese ñn.

•AUTORIZAR el cambio de domicilio que invocó el penado Eduard
Antonio Aguilar Aguilar, a la Diagonal carrera 85 N' 33 sur - 80, a
donde el INPEC realizó visitas positivas losdías 18 y 13de enero de 2022.

•INOIQUESELE a la ciudadana Xiomara Yeraldin Castillo Cordero,
a la dirección carrera 88 N<'33 sur-52, piso 2, interior 2 que, no cuenta
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postulación dentro de esta actuado^ para solicitar ni
rnV-fr la representación del interno Reymer Chica Aguilar, máximepersona que registra como responsable delnombrado, motivo por el que cualquier petición debe ser presentada por
este o por su defensor (de haberlo).

•j. Reymer Chica Aguilar en la calle S C
1:1 l ' \l ®® N'33-st.r-52, piso 2, interior 2delBarrio Patio Bonito, con el fin de que, EN EL TERMINO DE DOS f2)

DIAS siguientes a la notificación def presente asunto, sesirva ACIJVRAR

ÍrfuTE¿x^fce?J® dirección en la que purga actualmente la condena,
H-I I ^ """•a'"'® se impartirá el tramite incidental. frt'culo 477 de la Ley 906 de 2004 para la eventual revocatoria de la
pnsion domiciliaria.

asistencia social de( Centro de ServiciosAdmin^trativos de estos Juzgados, REALICESE VISITA al penado
Eduard Antonio Aguilar Aguilar a la Carrera 85 N° 33 sur 80, con el
fin de verificar las condiciones en las que cumple actualmente la pena.

«Finalmente, OFIOESE a la Dirección Seccional de Fiscalías con el
fln de que se sirvan Infonnar EN EL TÉRMIO DE LA DISTANCIA, la
fecha en la que acaecieron los hechos objeto de investigación ycondena
den ro del radicado llOOl 60 00 028 2011 00030 00 yse surtió la captura
de los penados Eduard Antonio Aguilar Aguilar y Reymer Chica

® S" el escrito de acusación y en el fallo se
ranlu™ legalización deentrever que, al parecer, los hechosacaecieron el 2 de enero de 20U, más aún cuando eí código único de
radicación evidencia que la actuación data de este último año. Lo anterior

^ívlTónH determinar el tiempo deprivación de la libertad de los nombrados.

REMÍTASE copia a esa autoridad de la Integridad de la carpeta
contentiva de las actuaciones preliminares, preacuerdo y fallo.

Entérese de la decisión adoptada a los penados en sus respectivos
lugares de reclusión domiciliaria y, a la defensa (de haberla) en la
dirección que reporte la actuación.

"^ll'S^nc'as en el anaquel correspondiente delCentro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia ycontrol de la pena impuesta al nombrado

expuesto, ef Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridadde Bogotá. D. C.,

'i'dla¡30fll001600002B292í 0003000
Utksdín: 1J2304

Auto N'109/23
Stntmtíado: Antonio Agulür Agufív

Reymer Chía AgultSf
Otííto: HomltíOlosJmpJe

RielusUn: Prisión Oomldllsrlt
/tégUnen: Uy 906 de 2004

Oedslón: Nlegt nbtraa amIKional

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional al sentencladtr^hísr^^tonlo
Aguilar Aguilar, conforme lo expuesto en la motiv^iónTx,^

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras d^rmlnaclones^\
3.-Contra esta decIsióri'DWce^ los recuíCos ordinarios.

3
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ASUNTO

Adoptar la decisión que se ajuste a derecho sobre la eventual
revocatoria de la prisión domiciliaria concedida al ""f'
Antonio Agullar Aguilar, a la par se resuelve lo referente a la libertad
condicional invocada por el nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 25 de julio de 2011, elJuzgado 8° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó, entre otros, aEduar Antonio Aguilar
Aguilar en calidad de coautor del delito de homicidio simple, en
consecuencia, ie Impuso doscientos sesenta y ocho (268)
prisión, inhabilitación para el ejercido de derechos yfunciones publicas
por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión domiciliaria.
Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 6 de octubre de 2014, este Juzgado avoco
conocimiento de la actuación en que el sentenciado
Aguilar Aguilar se encuentra privado de la libertad desde el 2deenero
de 2010, fecha en ta que se produjo la captura para cumplir la pena.

Al sentenciado se le ha reconocido redención de Pena en los
siguientes montos: (i) 27.5 días en auto de 3de J
meses 15días y 12 horas en auto de 16 de mayo de2014, (iii) 1
vil días en auto de 13 de mairo de 2015; (iv) 24 d.as e" auW de 16
de abril de 2015; (v) 27 días en auto de 4 de febrero de 2015, (v) 27
dias en auto de 19 de junio de 2015; (vi) 1 mes y21 días en auto de 2
de mayo de 2016; (vii) 26 días en auto de 16 de septiembre de 2016,JviiT4 tneses yi día en auto de 18 de julio de 2017; (.x) 2meses y
10días en auto de U de enero de 2018; (x) 2 meses en auto de 25 de
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julio de 2018; (xi) 10 dias por estudio y11 días por trabajo en auto de
13 de noviembre de 2018; (xil) 2 meses y 2 días en auto de 3 de abril
de 2019; y, (xiii) 1 mes y 19días en auto de 2 de julio de 2019,

CONSIDERACIONES DELDESPACHO

De conformidad con el numeral 3' del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, esdel resorte de los juzgados de esta especialidad, conocer sobre
la libertad condicional...".

Respecto a dicho mecanismo sustltutivo de la pena privativa de la
libertad, el articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, Indica;

•El ¡uez. previa valoración de la conduaa punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada apena privativa de la libertad cuando
haya cumplido conlossiguientes requintos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2 Oue su adecuado desempeño ycomportamiento durante e/íratam/enío
penitenciario en elcentro de redusión permita suponer fundadamente que
no existe necesWatí de continuarla ejecución de la pena.

3. Quedemuestrearraigo^miliar ysocial.

CornsponOe al juez competente para conceder la libertad condiciona/
esfatiíecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existentía o inexistenda del arraigo.

En todo caso suconcesión estará supeditada a la reparación a la vktima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
Insolvencia del condenado.

El tiempo que ft/te para el cumpiimienco de la pena se tendrá como penodo
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el Juez podra aumentarlo
hasta en otro tantoIgual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

' solicitad. El condenado que se hallare enlascircunstancias previstas en
el Código Penal podré solicitar al juez de ejecución de penas ymedidas de
seguridad, la libertad condicional. flCgfTTBafiantfg 'a resolución favor^le
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del ;espec^vo
estaü/ecím/enfo carcelario, copia de la cartilla biografía y
documentos que prueben los requisitos exigidos en el
que deberán ser entregados a mas tardar dentro de los tres (3) días
siguientes'.

Evóquese que, Eduar Antonio Aguilar Aguilar purga una pena de
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prisión por el delito dehomicidio simple y, por ella, seencuentra privado de la libertad desde el
m Vsubsiguiente imposición demedida de aseguramiento intramurai, de manera que, a la fecha 1° de

y^29 íf»s descontado un quantum de 156 meses

corresponde adicionar los montos que, enpreténtas oportunidades, se le han reconocido por concepto de redención
de pena por trabajo y estudio, a saber;

03-06-2014
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^•£SS53r^Hi
4 meses 01 días
2 mases 10 diM

2 meses D2 d^s

2é me—g V 10 dtes

, -- "lanera que, sumados el lapso de privación física de la libertad
^ P®'" concepto de redención de^na ha sido reconocido en pretéritas oportunidades, 26 meses y 10

alas, arroja un monto global de pena purgada de 183 meses y9 «lias
en consecuencia, como la pena que se le fijó corresponde a 268 meses
de prisión, deviene logico colegir que el presupuesto de carácter objetivo
de las tres quintas partes de esta sanción, exigidas por la norn^a en

pues estas corresponden a 160

segundo presupuesto previsto en el articulo 64 del
pdigo Penal, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena, la verdad sea dicha, el sentenciado Eduar Antonio Aguilar
Aguilar no allego ninguno de los documentos que para el análisis v
valoración de la procedencia o no del citado mecanismo sustitutivo de la

requieren conforme se desprende delartculo 471 de la Ley 906 de 2004, es decir, "../s resolución favorable
t i K?"®,®"'? dlsclplma, o en su defecto del director de! respectivoestableclr^ento carcelario, copia de la canilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal...";
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situación que impide a esta instancia Judicial agotar el análisis frente a
cual ha sido eldesempeño y comportamiento del sentenciado durante el
tratamiento penitenciario.

Documentos que tampoco ha enviado el establecimiento
penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del sentenciado, de
manera que ante la carencia de dichos instrumentos no queda alternativa
distinta a la de NEGAR LA UBERTAO CONDICIONAL, pues, insístase,
no se cuenta con los legajos necesarios para dar trámite a la misma v
por consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos porsustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia deesta decisión al establecimiento penitenciario para
que Integre la hoja de vida del sentenciado.

Ingresó al despacho escrito de exculpación presentada por el
sentenciado Eduar Antonio Aguilar Aguilar con relación al
incumplimiento a las obligaciones registradas en la diligencia de
compromiso, en que incurrió el 12 de octubre de 2022; en aquel Indicó
que para dicha fecha se vio en la necesidad de adelantar los trámites
necesarios para la inhumación de su tia de crianza lo que acredito con
registro fotográfico del anuncio relacionado con hora y fecha de velación
de Mariela Aguilar Maldonado, para el 14 de octubre de 2022, constancia
del Consorcio Exequial SAS con NIt 830Ü63375-S y certificado de
defunción de la nombrada que da cuenta de su deceso el 11 de octubre
0€ 2022,

Asimismo, ingresó oficio 113 COMEB A3UR ERON 72H 02314 de 29
de agosto de 2017, suscrito por el responsable del Grupo de Gestión Legal
al interno COMEB, en el que informan al penado Eduar Antonio Aguilar
Aguijar que, acorde con susolicitud, se daría Inicio al trámite de permiso
de hasta por 72 horas.

De Igual manera, ingresó oficio 113 COMEB AJUR ERON 72H 008de
27 de septiembre de 2017, suscrito por el responsable del Grupo de
Gestión Legal al Interno COMEB, en elque informan a este Juzgado que
una vez obtengan la integridad de la documentación se procederá a
sustanciar la hoja de vida del penado Eduar Antonio Aguilar Aguilar y
de cumplir cor los requisitos, se enviará propuesta de permiso
admmistrattvo.

Ala par, ingresó contrato de trabajo suscrito, el 24 deJulio de2021
entre el penado Eduar Antonio Aguilar Aguilar y Ana Milena Pérez
Vega, con fecha de iniciación 15 de agosto de 2021, para que elprimero
de los mencionados labore de lunes a sábado en horario de 02'00 am a
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09:00 aiTt en el local 81 de la Central de Abastos, ubicada en la carrera
80 N® 2-51.

También, ingresó al despacho of.do 9027-CERVI-ARCUV-202Í de 30
de noviembre de 2021, en que el CERVl reporta que «I ^Antonio Aguilar Agullar salió de la zona de mdusion ®' ^0 de oct"^
de 2021; informe 90271 -ARCUV -CERV de 9 de enero de 2022, en el
Que esa misma entidad reporta novedades del nornbrado para los d,as
\et •y^ 27 28 30 V31 de diciembre de 2021 y 2, 3, 4, 5 Yo oeÍLo de 202Íe fñformr90272.CERVI-ARVIE de 30 de abril de 2022,
con transgresiones de 14, 24 y 29 de abnt de 2022.

Asimismo, ingresó acta de instalación, revisión y/o destnstalación de
dispositivo de vigilancia electrónica, que da cuenta que para los «lias 15
y29 de enero de 2022, se realizó visiU fallida al penado Eduar Antonio
Agullar Agullar, por dispositivo "apagatío'.

Inqreso visita positiva realizada por el INPEC al penado Eduard
Antonio Acunar Aguilar el 18 de enero de 2022 y13 de noviembre de
2022 en la carrera 85 N° 33-80 sur.

De igual manera, ingresó solicitud de cambio de domicilio de EduardAntonio Agullar Aguilar a la carrea 85 N" 33 sur.80 y, en el rnismo
sentido, escrito de Nubla Pérez, quien rnanifiesta ser
nombrado y señala que, 3 partir del 5 de diciembre de 2021, deben
desocupar el inmueble que habitan.

De otra parte, ingresó escrito de Xlomara Yeraldin Castillo Cort®™
en el qurdl Tconocer que será la acudiente del penado Reymer Chl«
Agullar, en su condición de cónyuge; asi. como e^rito de "o^^^do de
13 de agosto de 2021, en el que Informa que residirá en la calle 5CN
87 F-15 barrio Patio Bonito.

Finalmente, con escrito de 2 de febrero de 2022, Xiomara Yeraldin
castillo Cordero, manifestó que se traslado junto con el sentenciado
Reymer Chica Aguilar a la carrera 88 N'>33-sur-52, piso 2, interior 2
del Barrio Patio Bonito.

En atención a lo anterior, se dispone:

.A través del Centro de Setvidos Administrativos de e^s
desoachos REQUIÉRASE a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario ySXSrio Metropolitano La Picota, con el fin de que se sirvan remitir
la documentación de que trata el articulo 471 de la Ley 906 de 2004, esto
es concepto favorable (de haberte), cartilla biográfica ydemás legajos
necesarios aefecto de reevaluar el mecanismo de la libertad condicional
del penado EduarAntonio Agullar Agüilar.

•como quiera que. de alguna manera, el penado Eduar Antonio
Agullar Aguilar justiRcó el incumplimiento el 12 de octubre de 2022, de
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las obligaciones que adquirió con la suscripción de la diligencia de
compromiso, este Juzgado SE ABSTIENE de Iniciar el tramite previsto
enel artículo 477 de la Ley 906 de2004 debido a la citada inobservancia,
en consecuencia, INCORPORESE a la actuación el escnto exculpatorio y
la documentación anexa.

Sin periuicio de lo anterior, ADVIERTASE al sentenciado que por
ninguna razón puede ausentarse de su lugar de domicilio, sin previo aval
de la autoridad penitenciaria o de esta sede judicial.

.como quiera que La Picota no ha allegado propuesta de beneficio
administrativo de hasta por 72 horas, solicitado por el "yar
Antonio Agullar Agullar y solicitado en oficio 7505 de 12 de julio de
2021, REITERESE la citada comunicación a COMEB La Pico», Pa™ ^
den cumplimiento a lo normado en el articulo 147 de la Ley 65 de 1993.

INDIQUESE a ese establecimiento de reclusión que con oficio 113
COMEB AJUR ERON 72H 008 de 27 de septiembre de 2017. Informaron
que procederían a reunir la documentación pertinente a efecto de
determinar la viabilidad de pasar propuesta administrativa de Pei-miso de
hasta por 72 horas, sin que a la fecha se haya remitido a esta sede
documentación necesaria para ese efecto.

Como quiera que, con oficio 9027-CERV1-ARCUV-2021 de 30 de
noviembre de 2021, el CERVI informó sobre transgresiones al regimen
de vigilancia electrónica el 20 de octubre de 2021; en oficio 902'! "
ARCUV -CERV de 9 de enero de 2022, indico sobre desplazamientos no
autorizados para los dias 18, 21, 23, 27, 28, 30 y 31 d'clembre
de2021 y2, 3,4,5y8de enero de2022 y, en informe ®"72-CERVl
ARVIE de 30 de abril de 2022 se evidencian transgresiones de 14. 24y
29 de abril de 2022; a la par, seadjuntó informes de visitas fallidas por
dispositivo apagado de 15 y29 de enero de 2022, a través del Centro
de Servicios Administrativos de estos Juzgados, DÉSE inicio al tramite
incidental previsto en el articulo 477 de la Ley 906 de 2004 ycórrase
traslado al penado Eduard Antonio AguUar Aguilar ya la defensa {de
haberia), con el fin de que se sirvan presentar las correspondientes
exculpaciones sobre el incumplimiento del compromiso para las citadas
fechas y acreditar probatoriamente sus manifestaciones.

Una vez se alleguen exculpaciones, se emitirá pronunciamiento
frente al permiso para trabajar deprecado por Eduard Antonio Aguí ar
Aguilar, ADVIRTIÉNDOLE en todo caso que a la fecha no ha siao
autorizado parasalirde su residencia con ese fin.

.AUTORIZAR elcambio de domicilio que invocó el penado Eduard
Antonio Agullar Aguilar, a la Diagonal carrera 8S N» 33 sur -80, a
donde el INPEC realizó visitas positivas los días 18 y13 de enero de 2022.

«INDIOUESELE a la ciudadana Xiomara Yeraldin Castillo Cordero,
a la dirección carrera 88 N»33 sur-52, piso 2, interior 2 que. no cuenta

•*h "•*
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e?rr¿Tfa actuación, para solicitar ni
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Artmi'rv ''f' asistencia sodal del Centro de ServiciosAdministrativos de estos Juzgados, REAUCESE wt«tta ^i ^

r®r a',a cí^fa fs N^fa ir So'con elfin de verificar las condiciones en (as que cumple actualmente la pena.

fin OPICIESE a la Dirección Seccional de Fiscalías con elfin de que se sirvan Informar EN EL TÉRMIO DE LA DISTANUA la
fecha en la que acaecieron los hechos objeto de investigación ycondena

¿«^3nss!i"rs';5:fstisiss
radicación evidencia que la actuación data de este último ano. Lo anterior

adoptada a los penados en sus respecOvoslugares de reclusión domiciliaria y, a la defensa {de haberia) en la
dirección que reporte la actuación, naoenaj en la

< '̂"9e"cias en el anaquel correspondiente delCentro de Sewicios Administrativos de estos Juzgados a efectos da
continuar con la vigilancia ycontrol de la pena impulsta al noíSdo

P-nA" ^ "í «I Juagado Dieciséis d« Ejecución dePenas y Medidas deSegundad de Bogotá. D, C.
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RESUELVE

condicional al sentenciad^;^^£>AlitonloAguilar Aguilar, conforme lo expuesto en la motl>^ión7\^ N,
2.-Des« cumplimiento alacápite de otras d^rminacionesNs,
3.-Contra esta decisió/ciiScé^ los recursos ordinarios. /\

/
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ASUNTO

Adoptar la decisión que se ajuste a derecho sobre If eventual
revocatoria de la prisión domiciliaria concedida al sentenciado Eduar
Antonio ^uilar AguHar, a la par se resuelve lo referente ala l.bertad
condicionalinvocada por el nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

en sentencia de 2S de julio de 2011, el Juzgado 8« Penal del CircJiCo
EsDecializado de Bogotá condenó, entre otros, aEduar Antonio Asuilar
Aginar en calidad de coautor del delito de
consecuencia, le impuso doscientos sesenta y ocho (268) "
prisión, inhabilitación para el ejercicio de
por el mismo lapso de la sanción privativa de la Ibertad Y
Lspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión dom^iliaria.
Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

en pronunciamiento de 6de octubre de 2014, esteJ^uzgado avocó
conocimiento de la actuación en que el
Aguilar AguMar se encuentra privado de la libertad desde el ^de enero
de 2010, fecha en la que se produjo la captura para cumplir la pen .

Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena en los
siauientes montos; (i) 27.5 dias en auto de 3de jumo de 2014, (li) S
meses 15 días y12horas en auto de 16 de mayo de_2014; (iii) 1
y 29 días en auto de 13 de marzo de 2015; (Iv) 24
ftf abril de 2015' (vi 27 días en auto de 4 de febrero de 2015, (") *
d?as en auto de Í9 de junio de 201S; (vi) 1mes y21 días en auto de 2de mayo de 2016; (vii) 26 días en auto m^s v
fviii) 4 meses y 1 día en auto de 18 de julio de 2017, (ix) 2 V
10 días en auto de 11 de enero de 2018; (x) 2meses en auto de 25 de
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julio de 2018; (xi) 10 días por estudio y11 días por trabajo en auto de
13 de noviembre de 2018; (xii) 2 meses y 2días en auto de 3de abril
de 2019; y, (xiii) 1 mes y 19 días en auto de 2de julio de 2019.

CONSIDERACIONES DELDESPACHO

De confomildad con el numeral 3°del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los juzgados de esta especialidad, conocer sobre
Ig libertad condicional...".

Respecto a dicho mecanismo sustitutlvo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 54 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, Indica:

"El juez, previa valoración de la conducta punible, concederáJa libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con lossiguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tras quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que suadecuado desempeño kcomportamiento
penitenciarlo en elcentro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraiga familiar ysocial.

Contspontie ai juez competente para conceder la libertad wndiüonal
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o leiexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
personal, real, bancarla o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
Insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendri «'"o
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podra aumentario
hasta en otro tanto Igual, de considerarlo necesario .

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias Previstas en
el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas ymedidas de
seguridad, la libertad condicional. aomWftantfg 'a resoluaon
del consejo de disciplina, o en su defecto del '̂rector del
establecimiento carcelario, copla de la cartilla
documentos que prueben los requisitos exigidos^ el
que deberán ser entregados a mas Cardar dentro de los tres (3) días
siguientes".

Evóquese que, Eduar Antonio Aguilar Aguilar purga una pena de
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^subsiguiente fmgsSfn de
febrera d! de manera que, a la fecha, l« de
y29 días. "sicamente ha descontado un quantum de 156 meses

corresponde adicionar los montos que, en
de pena por trabSo^y Is'tüL! STaber redención

fach»

providands

03-0fr-20u~'
l»-0S-20t4

04-02-aoi5

13-03-2015

1S-04-201S
Í9-^2Q1S

18-07-301^
H-01.2018

25-07-2018

13-11-201B
13-»-2flia

83-04-2019

02-07-2019
Total

»•«».
Sfrwes isdt»!»

27iKm
Iffle» 29íl¡at

24 día» -

2f día»

1 nw» 21 dJas
' 26 días

4 meses Pi afas
2 meses ] O días
2 íT>Mes

12 horas

12 ho^s

isfi e' 'apso de privación física de la libertad
«na^a redenctón de^na ha sdo reconocido en pretentas oportunidades, 26 meses v 10

s, arroja un monto global de pena purgada de 183 meses v 9 dias'

de correspondía'eVméLs
de las tres aulnüV°nf^° de carácter objetivopartes de esta sanción, exigidas por la norma en

-tas'corre'sponrnTlIo

Códlao%e"ni]'°p.t®r®'""^° presupuesto previsto en e) artículo 64 del
tr^ramioMf l «^e^empeno ycomportamiento durante el

«íe ^«l^ión permita suSoner
peni® f^ecesidad de continuar la ejecución de la
Aouiíar sentenciado Eduar Antonio AouHar
vaInrarWn "inguno de los documentos que para el análisis v
pena orivativa^ '̂̂ 'i'̂ ^rK" '̂̂ ^" mecanismo sustitutivo de la
artcur."I de a ^y" 0?de"o¿r esT

HS=SHf£ÍrS=

«atfefactivijOTi óoonoiSioii 0003000
UbJaMn:

Autp n' I09/2J
SemMíM: fautrAtnWiguWAgt/iur

««ymer OM» AgatUr
DVito: HgmJtídto simóte

'Kli/sUn: Prisión OomaOant
'égUntn: Ley wí « ííw
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cÜérhícido^^iTc''® ^ e' ®"á"sis frente atr.,.S™S pltñ3.T ' 'c' »"t.nda<io dur.„M
Docurnentos que tampoco ha enviado el establecimiento

ma"neraTue°anto 1^® ® «í® custodia del sentenciado, deañera que ante la carencia de dichos instrumentos no queda alternativa
distinta a la de NEGAR LA UBERTAD CONDICIONAL, pues insistase
nor^ ^ ®legajos necesarios para dar trámite a la misma y'
reoiiu? innecesario abarcar el estudio de los restantes
SifDa'í-r onl n"'®" P"®s basta que uno de ellos no secumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata dP
exigencias acumulativas.

OTRAS DeTERMINACIONES

aue esta decisión al establecimiento penitenciario paraQue integre la hoja de vfda del sentenciado.

sentincS exculpación presentada por elMntencado Eduar Antonio Aguilar Agullar con relaciórr »i

comoro '̂̂ "'" ^ obligaciones registradas en la diligencia decompromiso, en que mcumo el 12 de octubre de 2022; en aquel Indicó
que para dicha fecha se vio en la necesidad de adelantar los trámites
necesan« para la Inhumación de su tía de crianza tojue acredfto S^
regare ^gráfico del anuncio relacionado con hora yfecha de velación
de Mariela^uilar Maldonado, para el 14 de octubre de 2022 constanciadel Consono Exequial SAS con Nit 830063376-5 Tcertlncado de
^^ncion de la nombrada que da cuenta de su deceso el 11 de octubre

Asimismo, ingresó or.cio 113 COMEB AJUR ERON 72H 02314 de 29
roMPR ' ^®^P«"^-ble del Grupo de Gestio^Legal

AnuírJTn, H al penado Eduar Antonio AguHar
de hIsta'por'yTht'as" "

77 ' manera, ingresó oficio 113 COMEB AJUR ERON 72H 008 de27 de septiembre de 2017, suscrito por el responsable del Grupo de
una nhf COMEB, en el que informan a este Juzgado que,ur^a vez obtengan la integridad de la documentación se procederá s
sustanciar la hoja de vida del penado Eduar Antonio Agullar Aguilar v

admSívo"" --i-

onfr 'f contrato de trabajo suscrito, el 24 de julio de 2021
Veaa cln ^Suílar Aguilar yAna Milena PérezVega, con fecha de miaaoon 15 de agosto de 2021, para que el primero
de los mencionados labore de lunes asábado en horario de 02:Ooír^ a
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09:00 am en el local 81 de la Central de Abastos, ubicada en la carrera
80 N° 2-51.

También, Ingresó al despacho oficio ®027-CERVI-ARCUV-2021 de 30
de noviembre de 2021, en que el CERVI reporta que penad^ Edu'r
Antonio Aguilar Agullar salió de la zona de mclus.on «' 20 de octubre
de 2021- Informe 90271 -ARCUV -CERV de 9 de enero de 2022, en el
que esa'misma entidad reporta
IR 71 23 27 28 30 y 31 de diciembre de 2021 y 2, 3, 4, 5 y o QeeS^ro de 202^ iriforme 90272-CERVI-ARVIE de 30 de abril de 2022,
con transgresiones de 14, 24 y 29 de abnl de 2022.

Asimismo, ingresó acta de instalación, revisión y/o desinstalación de
dispositivo de vigilancia electrónica, que da cuenta que para '«s <lias 15
y29 de enero de 2022, se realizó visiu fallida al penado Eduar Antonio
Agullar Agullar, por dispositivo "apagado".

Ingreso visita positiva realizada por el INPEC al penado Eduard
Antonio Aguilar Agullar el 18 de enero de 2022 y13 de noviembre de
2022 en la carrera 85 N° 33-80 sur.

De igual manera, Ingresó solicitud de cambio de domicilio de Eduard
Antonio Agullar Agullir a la carrea 85 N" 33 sur-80 y, en el rnismo
sentido, escrito de Njbla Pérez, quien manifiesta ser ^«ponsable del
nombrado y señala que, a partr del 5 de diciembre de 2021, deben
desocupar el inmueble que habitan.

De otra parte, ingresó escrito de Xlomara Yeraldin Castillo Cordero
enel que da a conocer que será la acudiente del °
Agullar, en su condición de cónyuge; asi, como escrito de nombrado de
13 de agosto de 2021, en el que informa que residirá en la calle 5CN
87 F-15 barrio Patio Bonito.

Rnalmente, con escrito de 2 de febrero de 2022, Xlomara Yeraldin
castillo cordero, manifestó que se traslado junto con el sentendado
Reymer Chica Aguilar a ia carrera 88 N«33-sur-52, piso 2, interior 2
del Barrio Patio Bonito.

En atención a lo anterior, se dispone:

.A través del Centro de Servicios Administrativos de estos
desoachos REQUIÉRASE a la Oficina Jundica del Complejo Carcelario y?rn?tSario Metropolitano La Picota, con el fin de que se '̂̂ van rem^ir
la documentación deque trataelartículo 471 de laLey
es concepto favorable (de haberlo), cartilla biográfica y demás legajosnecesariora efecto de reevaluar el mecanismo de la libertad condicional
del penado EduarAntonio Agullar Aguilar.

•Como quiera que, de alguna manera, el penado Eduar A"*»"'®
Aguilar Aguilar justificó el Incumplimiento el 12 de octubre de 2022. de
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las obligaciones que adquirió con la suscripción de la diligencia decomÍS este Juzgado SE ABSTIENE de iniciar el trámite previsto
en el^articulo 477 de la Ley 906 de 2004 debido ala citada inobservancia,
en consecuencia, INCORPORESE a la actuación el escnto exculpatono y
la documentación anexa.

Sin perjuicio de lo anterior, ADVIERTASE al sentenciado que por
nlnguna razón puede ausentarse de su lugar de domicilio, sin previo aval
de la autoridad penitenciaria o de esta sede judicial.

.Como quiera que La Picota no ha allegado
administrativo de hasta por 72 horas, solicitado por
Antonio Aquilar Agullar y solicitado en oficio 7505 de 12 de julio de
2021, REITERESE la citada comunicación a COMEB Ij Picote,
den cumplimiento a lo normado en el articulo 147 de la Ley 65 de 1993.

INDIOUESE a ese establecimiento de reclusión que con oficio 113
COMEB AJUR ERON 72H 008 de 27 de septiembre de 2017, informaron
que procederían a reunir la documentación pertinente a efecto de
determinar la viabilidad de pasar propuesta administrativa de pemiso de
h«ca por 72 horas, sin que a la fecha se haya remitido a esta sede la
documentación necesaria para ese efecto.

como quiera que, con oficio 9O27-ceRVI-ARCUV-2021 de 30 be
noviembre de 2021, el CERVI informó sobre transgresiones al regimen
de vigilancia electrónica el 20 de octubre de 2021; en oficio 90271
ARCUV -CERV de 9 de enero de 2022. Indico sobre desplazamientos no
Szados para los días 18, 21, 23, 27, 28, 30 y31
de 2021 y2, 3, 4, 5y8de enero de 2022 y, en informe ®°272-CERVI
ARVIE de 30 de abril de 2022 se evidencian transgresiones de 14. 24y
29 deabril de2022; ata par, se adjuntó informes de visitas faU'das por
dispositivo apagado de ISy 29 deenero de 2022, a través del Centro
de Servicios Administrativos de estos Juzgados, DKE inicio al tramite
incidental previsto en el articulo 477 de la Ley 906 de 2004 y córrase
traslado al penado Eduard Antonio Aguilar Aguilar ya la deferisa (de
haberla), con el fin de que se sirvan presentar las
exculpaciones sobre el incumplimiento del compromiso para las citadas
fechas yacreditar probatoriamente sus manifestaciones.

Una vez se alleguen exculpaciones, se emitirá
frente al permiso para trabajar deprecado por Eduard Antonio Aguí ar
Aguilar, ADVIRTIENDOLE en todo caso que a la fecha no ha sido
autorizado para salir de su residencia con ese fm.

.AUTORIZAR el cambio dedomicilio que Invocó el penado
Antonio Aguilar Aguilar, a la Diagonal carrera 85 N» 33 sur - 80. a
donde el INPEC realizó visitas positivas los días 18 y13 deenero

.INDIOUESELE a la ciudadana Xlomara Yeraldin Castillo Cordero,
a la direccio^n carrera 88 N'33 sur-52, piso 2, Interior 2que, no cuenta
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continuar con la vigilancia ycontrol de la pena Impuesta al nombrado
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RESUELVE ^

. J-"Negar la libertad condicional al sentenclae»^War^^*«i.i«Agullar Agudar, conforme lo expuesto en la motiv¡(ciórv\.
2.-0ese cumplimiento alacépite de otras d^erminaclone^Ns
3.-Contra esta decisióA^^ los recL^os ordinarios. ,\
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REYMER CHICA AGUILAR
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS _

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
email »í^p^anil1a2csienmsMa(acRndQi

Calle 11 No. 9a - 24Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 7 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
REYMER CHICA AGUILAR
TRANSV 82 C BIS No. 34B - 22 SUR MARIA PAZ
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1861

'fgXK^ • fS
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S-yNUMERO INTERN0112304 -- -- < ^ v-
p£p-PR0QE$0: No. 110016000028201100030
C.C; 1030587271 - . ;

PARA SU CONOCIMIENTO YFINES PERTINENTES DE CONFORMIDAD CON ^d¡"^2023
I7q rPP LE COMUNICO PROVIDENCIA 109/23 DE FECHA 1 DE
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 16 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE ; NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL.

1n AMTPRinR nEBIDO AQUE EN FECHA 21 DE FEBRERO DE 2023 NO SE LOGRO SURTIRS ™CaSoN PERSOnI según LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

CLAUDIA MON
ESCRIBIENTE

DA BOLIVAR



31/3/23,18:18
Correo; Claudia Moneada Bolivar• Outlook

RE: Ai No. 109/23 DEL 1DE FEBRERO Dí 2023 - NI 112304 - NIEGA UBERTD
CONDICIONAL

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Para: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

De:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 10:24

Para: Juan CarlosJoya Arguello <jcjoya@procuraduna.gov.co>
Asunto: RE: Al No. 109/23 DEL 1 DE FEBRERO DE 2023 - NI 112304 • NIEGA LIBERTO CONDICIONAL

Cordial saludo

CUALOJJTER RESPUESTA AESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.20V.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Sí'nñcios cJc losJuzgados
de ejecución de Penas vMedidas deseguridad.
Bogf)tti' Coloinhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5deenero de2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 10:43
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